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ACTAS  DEL  DIRECTORIO  

 

1894-1903 

 

CUARTA  DÉCADA  DEL  CUERPO  

 

DE  BOMBEROS  DE  SANTIAGO 

 
Aquí comenzamos a vivir una página más en la Historia de nuestra 

Institución, transcribiendo las Actas del Directorio de la Cuarta Década. 
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Nº 665 Sesion ordinaria en 5 de Enero de 1894.- 

Presidió el Superintendente Don Ignacio Santa Maria i asistieron los 

señores: 

Tesorero Jeneral   don Aquiles Cuq 

Director de la 1ª   Señor Samuel Izquierdo 

Capitan   ñ  ñ 2Û       ñ     C§rlos A. Palacios 

Director  ñ  ñ 3Û       ñ    Manuel Zamora 

     ñ         ñ  ñ 5Û       ñ    Nicanor Montes 

     ñ         ñ  ñ 6Û       ñ    Jorje Yunge 

     ñ         ñ  ñ 7Û       ñ    Pablo Clavel 

     ñ         ñ  ñ 8Û       ñ    C§rlos Amtmann 

Capitan    ñ  ñ 9Û       ñ    Luis Fernandez J. 

Director   ñ  ñ 11Û       ñ    Antonio I¶iguez V. i 

el Secretario Jeneral. 

Leida el acta de la sesion anterior, fué aprobada despues de lijeras 

observaciones del Secretario Jeneral. 

Dióse cuenta: 

1º De dos notas del ex-Comandante, don José Alberto Bravo, sobre el mal 

estado de las bombas ñEspa¶aò de la 10Û i ñYungayò de la 9Û. Se acord· 

trasmitirlas al Comandante señor Llona; 

2º Del inventario del archivo, útiles, material i muebles de la Secretaria 

Jeneral. Mandóse archivar. 

3º De la siguiente cuenta de gastos indispensables de la 1ª Compañia: 

asciende la cuenta a trescientos un pesos treinta centavos. Fué aprobada i se 

mandó pagar $ 301 30/100. 

4º De la siguiente cuenta de gastos indispensables de la 3ª Compañia: fué 

aprobada ordenándose el pago de ciento setenta i tres pesos, cinco 

centavos. 

5º De la siguiente cuenta de la 8ª Compañia por gastos indispensables. 

Aprobóse i se ordenó el pago de la suma de ciento diez i seis pesos 

cincuenta centavos ($116.50). 

6º De la cuenta que sigue de Bardeau, remitida por el ex-Comandante: 

suma $ 112. Se acordó pagarla. 

7º De una cuenta presentada por el Director de la 3ª señor Zamora, de E. 

Muzard, ascendente a trescientos treinta pesos ($330) importe de seis sillas 

para el Directorio. Fue aprobada i se ordenó que se pagara su valor al señor 

Zamora quien se habia anticipado a cancelarla, de su propio peculio. 

El Director de la 1ª espuso que por haber terminado sus funciones la 

Comision de Fábrica encargada de dirijir los trabajos de los edificios del 

Cuerpo, hacia indicacion para que se le nombrara nuevamente con el 

mismo personal. Se acordó así, añadiéndose el nuevo Comandante, i quedó 

constituida con los señores: Santa Maria, Superintendente; Llona, 
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Comandante; Junge, Director de la 6ª; Izaga, Director de la 9ª; Robinet, 

Secretario Jeneral i el voluntario honorario de la 5ª don J. Alberto Bravo. 

El señor Superintendente dió cuenta de que habia solicitado de la Caja de 

Crédito Hipotecario la suma de $ 100.000 con hipoteca del terreno i 

edificios del Cuartel Central para proseguir los trabajos de las 

construcciones pendientes. Fué autorizado el Superintendente para firmar la 

respectiva escritura hipotecaria i comisionado el Director de la 1ª, para 

resolver, de acuerdo con el señor Santa Maria, sobre el tipo de letras que 

convendria pedir. 

En respuesta a varias preguntas de los Directores de la 1ª i la 5ª, el señor 

Superintendente espresó que, con el nuevo préstamo acordado, la deuda 

hipotecaria del Cuerpo ascenderia a $ 300.000, con la cual creia que se 

terminarán los trabajos, porque gracias a la vijilancia observada i a la 

competencia del arquitecto, señor Möller no se habian exedido, sino al 

reves reducido los presupuestos aprobados por el Directorio. 

El Director de la 1ª hizo algunas reflecciones sobre la necesidad de acordar 

el uniforme que debe usar el Superintendente, el cual en su sentir, debe ser 

distinto al de los demas individuos del Cuerpo. 

Despues de un corto debate, quedo resuelto que el uniforme seria el 

siguiente: 

a. Casco negro, con cresta blanca, ribetes de metal dorado i una plancha 

plateada al frente con una pequeña estrella i el título de Superintendente en 

caractéres de relieve dorados; 

b. Corbata blanca; 

c. Levita cruzada, de paño azul oscuro, con doble abotonadura de metal 

dorado liso, placas doradas; cuello solapado i botamanga de paño blanco. 

En la botamanga deberá llevar cinco galones: uno, en el centro, de plata i 

los cuatro de loa estremos de oro; 

d. Pantalon de paño blanco con un pequeño vivo negro i 

e. Banda de seda, color blanco. 

El mismo Director de la 1ª quedó encargado de mandar hacer el referido 

traje, sirviéndole de modelo el que habia usado el finado ex-

Superintendente don José Francisco Vergara. 

El Director de la 5ª manifiesta que la subvencion que dá el Cuerpo para 

gastos ordinarios es insuficiente para su compañia. Le consume el sueldo 

de los dos cuarteleros que sostiene. Propone que el Directorio estudie la 

manera de aumentarlo; porque juzga que no es justo exijir a los voluntarios, 

aparte de los sacrificios personales que se imponen el que los aviven con 

nuevas i pesadas erogaciones. 

El Director de la 11ª dice que si el aumento no ha de ser jeneral para todo el 

Cuerpo, aún para su compañia, que ha ofrecido subvenir por sí misma, 

durante dos años, a los gastos que le demanda su servicio. Se opone a una 

concesion especial para la 5ª. 
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Despues de una detenida discusion en la que tomaron parte los Directores 

de la 1ª, 5ª, 7ª i 8ª, se aprobó la idea insinuada por el Secretario de nombrar 

una comision que estudie las necesidades de todas las Compañías. Para 

formarla, designóse al Comandante i a los Directores de la 1ª i 8ª. 

El Director de la 5ª, pidió que se acordara el encargo de tres chorizos para 

la bomba ñArturo Pratò porque los recientemente recibidos están 

inservibles. Se comisionó al Comandante para encargarlos, sin perjuicio de 

entablar contra los fabricantes Merryweather and sons, de Londres, el 

reclamo respectivo. 

Con esto, se disolvió la reunion a las once de la noche. 

(Fdo) I. Santa Maria, Superintendente-Carlos T. Robinet, Secretario Jeral. 

 

Nº 666 Sesión reglamentaria del Directorio saliente en 15 de Enero de 

1894.- 

Se abrió la sesion presidida por el S. Superintendente con asistencia de los 

Sres: 

José Alberto Bravo   Comandante 

Aquiles Cuq     Tesorero Jeneral 

Carlos Palacios    Capitán de la 2ª 

Manuel Zamora    Director de la 3ª 

Alfredo Pattri                      ñ       ñ  ñ 4Û 

Cárlos T. Robinet           ñ       ñ  ñ 6Û 

Carlos Antman           ñ       ñ  ñ 8Û 

I el secretario que suscribe. 

Se dió lectura al informe presentado por los Sres. Zamora i Antman sobre 

las cuentas presentadas por el tesorero jeneral de las entradas i gastos del 

Cuerpo durante el año p. pasado. 

Los S. S. Tesorero i Comandante explicaron la causa por qué las cuentas 

núms. 26 i 61 que se observan en el informe no cumplen con todos los 

requisitos necesarios exijidos por el reglamento en cuanto a su forma, el 

Directorio acordó que encontrándose esas cuentas con sus respectivos 

comprobantes i que en vista de la naturaleza de ellas no habia sido posible 

obtener para ellas el decreto de pago, el secretario consignará en las cuentas 

mismas la autorización dada por el Directorio para esos gastos i la 

aprobación que hoi obtenian en esta sesion. Dándose por aprobado el 

informe en todas sus partes así como la cuenta a que él se refiere. 

Se dió lectura a un estado del movimiento de los fondos del Cuerpo durante 

el año de 1893 presentado por el Tesorero, se acordó publicarlo como lo 

exije el reglamento. 

Se dió cuenta del informe presentado por la comision para examinar las 

cuentas de las entradas i gastos de la comision de fábrica hasta el 18 de 

noviembre de 1893, acordándose no tomarla en cuenta por no ser de las 
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obligaciones que le impone el reglamento jeneral a este Directorio en esta 

sesion especial. Se levantó la sesión. 

(Fdo) Manuel Zamora, Vice-Superintendente-Carlos T. Robinet, Secro. 

Jeneral. 

 

Nº 667 Sesion estraordinaria en 31 de Enero de 1894.- 

Presidió el Superintendente señor Santa Maria i concurrieron los señores: 

D. Emiliano Llona   Comandante 

D. Luis Mora  por el   Director de la 3ª 

D. Francisco Dupré               ñ        ñ  ñ 4Û 

D. Julio Laso  por el                     ñ        ñ  ñ 5Û 

D. Sabino Cassou 

D. Cárlos Amtmann 

D. Luis Fernandez J. 

D. José de Respaldiza 

D. Eduardo Morgan 

El miembro honorario voluntario de la 6ª don José Antonio Tiska i el 

infrascrito Secretario Jeneral. 

Nota.- La presente acta tiene varios puntos en que no se señalan los 

detalles, creo que es la primera acta incompleta, partiendo por la nómina 

de asistentes que no indica a qué Compañía pertenece. 

El Director de la 6ª señor Yunge avisó no poder asistir. 

Leida el acta de la sesion anterior fué aprobada. 

Dióse cuenta: 

1º De haber sido aceptadas por todas las Compañias del Cuerpo la renuncia 

del 2º Comandante don Luis Reyes. 

Con arreglo al artículo del Regto. Jral se fijó para la eleccion del nuevo 2º 

Comandante el 8 de Febrero a las 9 de la noche i para practicar el escrutinio 

por el Directorio el dia 9 a las 8 ½ de la noche. 

2º De un presupuesto de gastos estraordinarios presentado por la 5ª 

Compañia, como sigue: 

    ESPACIO EN BLANCO 

3º De dos cuentas de la Comandancia una por diez pesos por gastos hechos 

en el arreglo de la entrada del cuartel de la 6ª i otra de $ 19.70 por gastos 

hechos en el cuartel de la 7ª. 

La primera dice:  ESPACIO EN BLANCO 

La segunda es como sigue: 

Por compostura de canales i varias goteras en el techo del antiguo  

cuartel 8.- 

Gastos de la traslacion de muebles i material de esta compañia a 

su nuevo local: 

1er dia. 5 hombres a un peso 20/100 cada uno 6.- 

2º dia Domingo 1 hombre                   1.40 
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3º dia 3 hombres, 2 a 40 cts c/u i       80 

 1 todo el dia          1.50 

Pagado a un carpintero pa. armar el armerillo de los cables 2.-    $ 19.70 

4º De una cuenta de gastos indispensables de la 2ª Compa. Correspondiente 

al 4º trimestre de 1893: $ 55.35. Fué aprobada con escepcion de las partidas 

2, 10 i 15 por conduccion de carbon que montan $ 5.50. Esta suma será 

pagada por la Comandancia. 

5º De una cuenta de gastos indispensables de la 6ª Compañia, ascendente a 

$ 94.15 centavos. Fué aprobada. 

6º De una cuenta de gastos indispensables de la 9ª Compañia que asciende 

a $ 217.40. Fué aprobada. 

El Comandante manifestó que en union del señor Intendente de Santiago 

habia logrado obtener una campana de propiedad fiscal que el señor Lira 

estaba dispuesto a ofrecer al Cuerpo. Creia conveniente que el Directorio 

resolviera si utilizaba esa campana en la torre del cuartel central para dejar 

la antigua en la torre que se proyecta fabricar en la cima del cerro Santa 

Lucia. Despues de un lijero debate quedó acordado mantener la antigua 

campana en la torre del Cuartel Central i agradecer al Intendente el 

ofrecimiento de la campana que habia conseguido de Min. de Obras 

Públicas. 

El mismo señor Comandante manifiesta que don Wenceslao Hidalgo ha 

puesto a las órdenes de la 1ª Compa. un local de su propiedad situado en la 

Alameda de las Delicias miéntras se traslada definitivamente a la casa de la 

calle de la Moneda a los piés del Teatro que le ha sido dada en parte por la 

Ilustre Municipalidad. Pide que se dé las gracias al señor Hidalgo por su 

jenerosidad. Se acordó así. 

Quedó autorizada la Comision de Fábrica a propuesta del Comandante para 

que una vez aprobados los planos proceda a efectuar los trabajos de arreglo 

del cuartel de la 1ª dando cuenta al Directorio. 

El Comandante manifestó que eran jenerales las quejas de los Capitanes 

por la manera en que se hacian en la Maestranza de los Ferrocarriles las 

composturas de las máquinas del Cuerpo. Los trabajos eran malos i tardios. 

La empresa no puede postergar sus propias obras para atender a estraños i 

tiene dificultades para hacer trabajos finos. 

Discutido largamente este punto se convino en suspender por dos meses el 

acuerdo del Directorio que ordena que las bombas sean compuestas en la 

Maestranza i se autorizó al Comandante para que celebre con alguna 

empresa particular un contrato ad referendum. 

El Superintendente pidió que se autorizara al Secretario para hacer una 

reimpresion del Reglamento Jeneral ya casi agotado. Fué autorizado. 

Se hizo presente que solo algunas compañias habian enviado el inventario 

que prescribe el artículo 36 inciso 5º del Reglamento Jral. El Secretario 
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quedó encargado de reiterar a las Compañias el cumplimiento del artículo 

36. 

El representante de la 5ª pidió que se procediera, lo antes posible, a efectuar 

el arreglo de la entrada al cuartel de su Compañia. La estrechez que tiene 

actualmente daña al material. Hai dos presupuestos hechos por el señor 

Möller  uno por $ 200 pesos i otro por 700. Cree que debe aceptarse el 

último porque con él puede hacerse un trabajo mas perfecto i sólido. 

Fué aceptada la idea del Comandante de proceder al arreglo del cuartel de 

la 5ª, despues de nuevos estudios de la Comision de Fábrica i no 

ascediendo los gastos de la suma de $ 700. 

El Comandante solicitó autorizacion para proceder a refaccionar las 

caballerizas del cuartel de la 6ª. Hai presentado un presupuesto que estima 

en doscientos cincuenta i cuatro pesos lo que costará el trabajo. Fue 

aprobado como gasto estraordinario la referida suma. 

El Secretario hizo presente que a fines del año anterior se habia autorizado 

al Comandante para nombrar un ausiliar del cuartelero para que esté en 

vela, de noche, i listo para tocar la campana sin tardanza. Ese acuerdo lo 

creía suspendido i hacia indicacion para que se restableciera. Fué 

autorizado el Comandante para contratar un guardian solo por los meses de 

Febrero i Marzo, época en que se cree que estará ya instalada la campana 

del Cuartel Central. 

Con esto, se levantó la sesion. 

(Fdo) I. Santa Maria, Superintendente-Carlos T. Robinet, Secretario 

Jeneral. 

 

Nº 668 5ª Sesion extraordinaria en 9 de Febrero de 1894.- 

Presidió el Superintendente señor Santa Maria i asistieron los señores: 

Samuel Izquierdo   Director de la 1ª 

Luis Mora   por       ñ        ñ  ñ 3Û 

Frantz Dupré                    ñ        ñ  ñ 4Û 

Samuel Rodriguez  por       ñ        ñ  ñ 5Û 

Sabino Cassou  por                  ñ        ñ  ñ 7Û 

Cárlos Amtmann         ñ        ñ  ñ 8Û 

Luis Fernandez J.         ñ        ñ  ñ 9Û 

José de Respaldiza         ñ        ñ  ñ 10Û 

Cárlos Frerant                    ñ        ñ  ñ 12Û 

i el infrascrito Secretario Jeneral. 

Leida el acta precedente, fué aprobada. 

Dióse cuenta: 

1º De las actas de escrutinio de eleccion de 2º Comandante, remitidas por 

las Compañias. Ellas dan el resultado que sigue: 

1ª Compa. por don Juan Arjona   15 votos 

  ñ     ñ  Arturo Valdivieso    1     ñ 
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2Û Compa.   ñ     ñ   C§rlos Amtmann             11     ñ 

    En blanco     1     ñ 

3Û Compa.   ñ     ñ   Arturo Santos             22     ñ 

  ñ    ñ   C§rlos Amtmann    4     ñ 

  ñ    ñ   Pedro P. Doren               1     ñ 

   En blanco     1     ñ 

4ª Compa. ñ    ñ  Juan Arjona   23     ñ 

5ª Compa. ñ    ñ  Juan Arjona   22     ñ 

  ñ    ñ  C§rlos Amtmann    1     ñ 

6ª Compa. ñ    ñ  Eduardo Fernandez J.            14     ñ 

  ñ    ñ  Juan Arjona     4     ñ 

   En blanco     2     ñ 

7ª Compa ñ    ñ  Juan Arjona   21     ñ 

9ª Compa. ñ    ñ  C§rlos Amtmann  13     ñ 

10ª Compa. ñ    ñ  Juan Arjona   21     ñ 

  ñ    ñ  C§rlos Amtmann    1     ñ 

12 Compa. ñ    ñ  C§rlos Amtmann  14     ñ 

           Arturo Santos               4     ñ 

           Juan Arjona     1     ñ 

Leido el artículo 60 del Reglamento Jral. que prescribe que la falta de una o 

mas actas no impide ni invalida el escrutinio, se declaró electo 2º 

Comandante al voluntario de la 10ª don Juan Arjona por mayoria relativa 

de votos, segun lo dispuesto en el artículo 59. 

2º De una nota de la 7ª Compa. en que comunica haberse encontrado varias 

falsificaciones en las fojas de servicios de los voluntarios de esa Compa. 

don Leopoldo i don Hipólito Lafourcade i de las cuales consta que ambos 

han recibido sus medallas de oro, sin tener el tiempo necesario de servicios. 

Despues de un debate en que tomaron parte varios señores Directores, el 

señor Superintendente, considerando que los hechos relatados son de una 

enorme gravedad, hizo indicación para pasar la nota de la 7ª a una comision 

autorizada para examinar los libros, imponerse de los antecedentes e 

informar al Directorio. Esta indicacion fue aceptada por unanimidad 

quedando formada la comision por los señores Izquierdo, Amtmann i 

Respaldiza. 

3º De una cuenta de gastos indispensables de la 2ª Compañia por $ 72.55. 

Fué aprobada esta cuenta sin observaciones. 

4º De una cuenta por Gastos Indispensables de la 6ª Compa. ascendente a  

$ 63.56. Fué aprobada la cuenta. 

5º De otra cuenta de la misma Compañia por Gastos Indispensables que 

suma $ 58. Fué aprobada. 

6º De una cuenta de la 4ª Compa. por Gastos Indispensables ascendente a  

$ 75.25.  
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Fueron objetadas las partidas 161ª i 169ª por traslacion de material al nuevo 

Cuartel i por uno cajon de parafina por no ser gasto indispensable. 

Ordenóse el pago de $ 68.50. 

7º De un presupuesto de Gastos Extraordinarios de la 10ª Compa. por         

$ 123. Fué aprobado, debiendo presentarse el presupuesto hecho por el 

constructor. 

8º De una cuenta de Hardy i Cia por útiles pa la Secretaria ascendente a      

$ 7. Fué aprobada. 

9º De un informe de la comision inspectora de las cuentas de la Comision 

de Fábrica. Oidas algunas esplicaciones del señor Superintendente, fué 

aceptado el informe. 

En este instante se incorporó a la sala el señor Comandante que habia 

avisado no poder concurrir a la primera parte de la sesion. 

El Director de la 3ª hace indicacion para que el Directorio encargue un 

nuevo cuerpo de Bomba para la ñRamon Abasoloò. El que tiene se halla en 

mal estado. 

El Comandante manifiesta que le consta que está malo el émbolo central i 

cree que puede componerse provisionalmente, sin perjuicio de hacer el 

encargo de un nuevo cuerpo de bomba. 

Quedó autorizado el Comandante para proceder así. 

El mismo Comandante espone que el señor Searle, Ajente en Valparaiso de 

la casa de Merryweather and sons, tiene 236 tubos de cobre para bombas 

los cuales puede vender por £ 56, precio que juzga moderado. Tiene el 

mismo ajente tres tiras de chorizo que venderia por £ 18. Juzga que ambas 

ofertas deben aceptarse. 

Despues de un corto debate en que se probó la utilidad de adquirir los tubos 

i los chorizos referidos, se autorizó al Comandante para hacerlo. 

El Director de la 7ª pidió que se acordara la inmediata compra de dos 

escalas de corredera que era indispensable a su Compañia. 

El Secretario hizo igual peticion para una escala para la 6ª. 

Se acordó adquirir las escalas pedidas i se nombró a los Directores de la 1ª, 

8ª i 10ª pa que procuraran obtener las mas apropiadas. 

El Secretario Jeneral pregunta al Comandante, si ha nombrado ya al 

guardian encargado de dar por la noche con rapidez el toque de alarma de 

incendio. 

El Comandante anuncia que será nombrado en pocos dias mas. 

Con esto concluyó la sesion a las 10 p. m. 

(Fdo) I. Santa Maria, Superintendente-Carlos T. Robinet, Secretario Jral. 

 

Nº 669 Sesión ordinaria en 7 de Marzo de 1894.- 

Presidió el señor Superintendente y asistieron los señores: 

Don Samuel Izquierdo,  director de la 1ª 

   ñ   Manuel Zamora,                    ñ       ñ  ñ 3Û 
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   ñ   Francisco Dupr®,                    ñ       ñ  ñ 4Û 

   ñ   Samuel Rodr²guez,    por el        ñ       ñ  ñ 5Û 

   ñ   Jorje Yunge,          ñ       ñ  ñ 6Û 

   ñ   Sabino Cassou,          ñ    ñ        ñ       ñ  ñ 7Û 

   ñ   C§rlos Amtmann                    ñ       ñ  ñ 8Û 

   ñ   Luis Fern§ndez J.     ñ    ñ       ñ       ñ  ñ 9Û 

   ñ   Jos® de Respaldiza,        ñ       ñ  ñ 10Û 

   ñ   Ernesto Elgart,       ñ    ñ       ñ       ñ  ñ 11Û 

   ñ   Emiliano Llona,       1er Comandante; y  

   ñ   Aquiles Cuq,   Tesorero Jeneral. 

Concurrió tambien por el Director de la 12ª el secretario don Cárlos Frérant 

sin tener derecho a ello por no ser oficial de mando activo. 

El señor Juan Arjona, 2º Comandante, avisó no poder asistir. 

El señor Superintendente espone que, habiendo avisado el señor Robinet 

que tenía que salir de Santiago y a fin de no perturbar el servicio de 

secretaría había nombrado interinamente al señor Yunge, aunque no tenía 

facultades para ello, a fin de que desempeñe el puesto miéntras permanece 

ausente el señor Robinet. Este nombramiento tiene fha 14 de Febrero ppdo. 

El Directorio aprobó el nombramiento y la forma de la subrogación. 

El señor Superintendente espresa a nombre del Directorio y propio el 

verdadero sentimiento con que fué recibida la noticia de la perdida sufrida 

por el Cuerpo con el fallecimiento del señor Pablo Clavel, director de la 

7ª,quien prestó importantes servicios en su Compañia y cooperó al servicio 

del Cuerpo en su puesto de Director, captándose la estimación de sus 

compañeros. 

Se acordó dejar constancia en el acta de estas ideas y enviar notas de 

condolencia a la familia del señor Clavel y a la 7ª Compañía de Bomberos. 

Se aprobó tambien el gasto de una corona hecho por el señor Santa María 

que fué enviada a nombre del Directorio. 

El mismo señor Superintendente espuso que ultimamente habían ingresado 

a la caja del Cuerpo la suma de tres mil doscientos pesos ($3.200) 

proveniente de erogaciones, de particulares en agradecimiento a los 

servicios prestados por el Cuerpo en los últimos incendios. 

Estas erogaciones son como siguen: 

J. de la Rosa Velozééééééééééé $     200 

Ram·n Cruzééééééééééééé..         500 

Sucesión del señor Francisco Puelmaéééé       500 

Propietarios del Pasaje Matteééééééé      2000 

     Total           $ 3.200  

A todos ha acusado recibo el señor Superintendente Santa María y les ha 

dado las gracias a nombre del Directorio. 

Se dió cuenta: 
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1º De un estado de la Tesorería Jeneral desde el 1º de Febrero hasta el 7 de 

Marzo en que la caja del cuerpo figura hoy con un déficit de $ 20.501.44. 

Fué aprobado. 

2º De una nota de la 10ª Compañía en que comunica que se ha nombrado 

Tesorero de la Compañía a don Justo Pascual. Pasó al archivo. 

3º De una nota 7ª Compañía en que comunica el fallecimiento del Director 

de la Compañía don Pablo Clavel. 

4º De una carta del señor Robinet en que anuncia que tiene necesidad de 

ausentarse de Santiago. 

5º De dos notas de la 8ª y 11ª Cas en que comunican el resultado de la 

eleccion de 2º Comandante en sus compañías. 

6º De una cuenta de la Maestranza de los ferrocarriles del Estado por 

reparaciones hechas en la antigua bomba de la 10ª ascendente a $ 134.02. 

Fué aprobado. 

7º De un presupuesto de gastos estraordinarios de la misma compañía para 

el arreglo de su cuartel, ascendente a $ 1587. 

El señor Respaldiza director de la 10ª espone que habiendo llegado la 

nueva bomba encargada por la 10ª compañía, se ha visto que el cuartel 

necesita urjentemente las modificaciones que espresa el presupuesto 

mencionado. 

El señor 1er Comandante abundando en las mismas ideas apoya y 

considera indispensable la aprobación del presupuesto. 

Después de estas esplicaciones, fué aprobado el presupuesto. 

8º De una cuenta de J. W. Hardy por papeles y útiles suministrado a la 

Secretaría ascendente a $ 40.65. Fué aprobado. 

9º De un inventario de útiles y del material de la 6ª Compañía. Pasó a la 

Comandancia. 

10º De tres cartas de los señores Matte, Cruz y de la Sucesión Puelma por 

las que remiten sus erogaciones. Pasaron al archivo. 

En seguida el señor Director de la 8ª presenta al Directorio una propuesta 

del señor Henri Ravinel para construir dos escalas de corredera y los planos 

respectivos, ambas ascendente a $ 250.- Fué aceptada la propuesta y 

comisionado el señor Amtmann para contratar y vijilar el trabajo. 

El señor Elgart, Capitán de la 11ª solicita se entregase a su compañía 

algunas tiras de mangueras por estar en muy mal estado las que posee 

actualmente la 11ª. 

En vista de las esplicaciones del señor Comandante que espresa que aunque 

recien han llegado nuevas mangueras, estas no alcanzarán siquiera para el 

servicio de las demás compañías y en atención al compromiso contraido 

por la 11ª al incorporarse al Cuerpo, el señor Elgart retira su petición y se 

dió por terminado el incidente. 
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El señor Comandante espone que hay dos cuentas pendientes por 

mangueras. Una antigua de £ 11 y otra por mangueras recien llegadas y 

ascendente a £ 162.15.2. 

Estando autorizado este encargo, se acordó pagar ámbas cuentas. 

El mismo señor Comandante dió cuenta de una oferta de Rengo en que 

ofrecen la suma de $ 125 por uno de los gallos antiguos del Cuerpo y que 

tiene en servicio la 11ª Compañía. 

En vista de algunas esplicaciones dadas por el señor Comandante y algunos 

señores Directores, la oferta fué rechazada. 

En seguida, se dió lectura a un informe de la comisión compuesta por los 

señores Izquierdo, Amtmann y Respaldiza, sobre ciertos actos irregulares 

cometidos por ex-voluntarios de la 7ª Ca y se leyó tambien una carta anexa 

de la 12ª Compañía. 

Después de un debate en que tomaron parte los señores Izquierdo, Llona, 

Respaldiza y Amtmann se vió claramente que tres ex-oficiales de la 7ª Ca, 

(que no forman hoy día parte de ella) han enmendado y raspado por sí y 

ante sí, los libros de esa Compañía. 

No siendo posible entrar en averiguaciones de quien haya podido hacer las 

mismas enmendaturas en el Rejistro Jeneral del Cuerpo, se dió por 

terminado este negocio con la siguiente indicación del señor 

Superintendente que fue aprobada: ñSe aprueba por el Directorio el informe 

presentado y se declara: que es indebido el proceder de los oficiales que 

enmendaron por s² y ante s² los libros de la 7Û Compa¶²aò. 

Tambien se aprobó, en vista de lo ocurrido la siguiente indicación del señor 

Comandante: ñEn adelante el Registro Jeneral ser§ guardado bajo llave por 

el Secretario Jeneral, y en caso de haber necesidad de hacer alguna 

enmendadura en él sera hecha por el mismo Secretario y firmada por él. 

Se recomendó asimismo que el Secretario revise dicho libro y anote bajo su 

firma las enmendaduras que ya existen, a fin de que quede en orden. 

El señor Capitán de la 9ª pide que se coloque en su cuartel un timbre como 

tienen las demas Compañías. 

Estando colocado ya el alambre hasta el local que ocupará definitivamente 

la 9ª compañía, se autorizó estenderlo hasta el cuartel que ocupa 

actualmente y colocar el timbre. 

El señor Capitán de la 7ª Compañía pide que quede constancia que en la 

Revista del Directorio no eran los libros del secretario de su compañía los 

que estaban atrasados, sinó los del ayudante. 

El Director de la 6ª espone que ha visto que se espresa en el acta de la 

Revista, se encontró que los libros del ayudante de la 6ª no estaban al día, 

pero que de los informes obtenidos, resulta que lo estaban. 

Se acordó dejar constancia de estas observaciones. 
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El señor Superintendente cree indispensable, dado el estado de los fondos 

del Cuerpo, procurarse suscriciones de particulares en cantidades reducidas 

y que espera se conseguirán con algún empeño. 

Se acordó autorizar al Superintendente para que en unión con el Tesorero 

Jeneral soliciten, a nombre del Directorio, suscriciones anuales. 

El señor Yunge, Tesorero de la Comisión de Fábrica, pide que se deje 

constancia en el acta de la suma a que ascendían los gastos de que rindió 

cuenta en Noviembre ultimo, los cuales importan la suma deé..$. As² se 

acordó. 

El señor Director de la 10ª Compañía invita al Directorio a la inaguración 

de la nueva bomba, Pide asimismo la autorización necesaria para el uso del 

uniforme, la que fué acordada. 

Sin otro acuerdo de que tratar se levantó la sesión a las 10 P. M. 

(Fdo) I. Santa María, Superintendente-Carlos T. Robinet, Secretario 

Jeneral. 

 

Revista de Cuarteles 

Junta en 7 de Enero de 1894.- 

Presidió el Superintendente señor Santa María. 

El Directorio dió principio a la revista jeneral de inspección a los cuarteles 

de las compañías, prescrito en el artículo 29 del Reglamento, con asistencia 

de los señores: 

Emiliano Llona   Comandante 

Aquiles Cuq    Tesorero Jeneral 

Cárlos T. Robinet   Secretario Jeneral 

Samuel Izquierdo   Director de la 1ª; 

Manuel Zamora   Director de la 3ª; 

Francisco Dupré         ñ        ñ  ñ 4Û; 

Nicanor Montes         ñ        ñ  ñ 5Û; 

Pablo Clavel                    ñ        ñ  ñ 7Û; 

Cárlos F. Amtmann                   ñ        ñ  ñ 8Û; 

José de Respaldiza         ñ        ñ  ñ 10Û; 

En el cuartel de la 11ª se agregó el director de dicha Compañía, que 

ignoraba que la reunión era en el Cuartel Central. Acompañó al Directorio 

a practicar la revista al cuartel de la 9ª. 

Nota.- Esta sesión es del mes de Enero, por eso que figura entre los 

asistentes el Director de la 7ª recientemente fallecido.- 

     I 

             Comandancia 

Revistada se encontró en orden. Se recomendó al Comandante, señor 

Llona, que procure recibirse pronto de los libros, útiles y materiales. 

     II  

          Secretaría Jeneral 



 14 

Fueron encontrados los libros, archivos, material y muebles en completo 

orden. 

              III  

    Tesorería Jeneral 

Examinados los libros y comprobados, se hallaron ordenados. El libro 

mayor arroja un saldo en contra del Cuerpo el 31 de Diciembre de 1893 de 

$ 20.488.29.- 

     IV 

    Primera Compañía 

Examinado el cuartel que ocupa la Compañía en la calle de Arturo Prat, a 

los piés de la casa de don Miguel P. Collao, se encontró el material bien 

atendido. 

Exijen composturas las ruedas del segundo gallo. Tiene la siguiente 

dotación de mangueras 

Eurekaééééééééééé 16 tiras 

    id sin usoééééééééé   6   ñ 

Inglesas, mal estadoééééé..    8   ñ 

    id       nuevasééééééé.    1   ñ 

Cueroééééééééééé     2   ñ 

Lonaééééééééééé.      1   ñ 

   Total          34   ñ 

Los libros de la secretaría y de la tesorería estaban en órden. El saldo a 

favor de la Compañía en 31 de Diciembre era de $ 5.46. 

Voluntarios  85 

Asistencia media       25 

Auxiliares  30 

Asistencia media 18 

      V 

    Segunda Compañía 

El cuartel y material estaban bien tenidos. 

En el salón de material necesitan un pozo subterráneo para el servicio de la 

bomba y una chiminea. A la entrada del cuartel es urjente el arreglo de la 

cuneta de la vereda y conseguir que la empresa del Ferrocarril Urbano 

desvíe los rieles que están frente al cuartel. 

El gallo chico reclama una reparación urjente. 

Tiene las siguientes mangueras: 

 

Lona, buen estado  12 tiras 

   Id.   regular estado            13   ñ 

Cuero     id        id   5    ñ  

Lona, mal estado   5    ñ 

Cuero  id  estado   7    ñ 

  Total  42 
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Voluntarios:   28 

Asistencia media  20 

Auxiliares   15 

Asistencia media  10 

Un voluntario muerto en el año. 

Los libros de secretaría estaban conformes. Igualmente los de Tesorería. Se 

notó en ellos, solo la falta de una partida de $ 525 por gastos 

estraordinarios aprobados por el Directorio y pagados por el Tesorero 

Jeneral el 24 de Marzo de 1893. 

El déficit en contra de la compañía en 31 de Diciembre es de $ 209.46. 

     VI  

         Tercera Compañía 

Visitado el cuartel, se encontró el material en buen pié. Es indispensable 

reponer el cuerpo de bomba de la Ramon Abasolo. 

Faltan mangueras. Solo tiene: 

  Eureka         12 

  Cuero           4 

  Eureka mal estado 27 

   Total        43 

Voluntarios activos             32 

         ñ         honorarios  29 

Asistencia media   22 

Auxiliares    80 

Asistencia media   50 

Libros de secretaría, ordenados. 

Id.        de tesorería, conformes con el saldo de $ 0.63 a favor de la 

Compañía. 

  Entradas 4.011.03 

  Salidas            4.010.40 

  Diferencia        0.63  

     VII  

    Cuarta Compañía 

Cuartel, regular estado. 

Material, bien. La bomba necesita descansos nuevos y limpiarle los tubos. 

El carro de carbón, exije compostura. 

Mangueras: 

 

Eureka nuevas            6 tiras 

     ñ      regular            8   ñ 

Cuero       id            1   ñ 

    id     malas            3   ñ 

Inglesas buenas           2   ñ 

Lona          id            2   ñ 
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  Total         32 tiras 

Nota.- Si ustedes de fijan, la suma no cuadra, faltan indudablemente 10 

tiras que el escribiente omitió.- 

Voluntarios:   40 

Auxiliares:   28 

Los libros de la secretaría se encontraron en regular estado. Bien los de 

tesorería. 

El saldo en contra de la compañía era el 31 de Diciembre de $ 1.564.13 

   Entradas en el año  $ 2.351.25 

          3.915.38 

     Saldo  $ 1.564.13 

     VIII  

    Quinta Compañía 

El cuartel y el material muy bien tenidos. 

El gallo necesita una reparación completa. 

La entrada al cuartel exije un pronto ensanche; es muy estrecha y deteriora 

el material, que se atasca al salir y entrar la bomba. 

El carro de carbón tiene capacidad insuficiente; solo contiene el que se 

consume en una hora de trabajo activo. 

Los libros del secretario ordenados. 

Tambien los del ayudante y tesorero. 

Voluntarios  64 

Asistencia media 28 

El 31 de Diciembre de 1893 tenía la Compañía un saldo a su favor de         

$ 3706.83. 

Mangueras: Eureka   24 tiras 

      Id en mal estado   3   ñ 

  Lona inútiles    7   ñ 

     34 

     IX 

    Sesta Compañía 

El cuartel en buen estado. Las caballerizas situadas en la Alameda 

reclaman un arreglo completo. El material bien tenido. 

Hace falta una escala de corredera de mayor altura que las que tiene. Con 

ellas no alcanza a hacer salvamentos en los edificios de tres pisos. 

Los libros de la secretaría muy ordenados. No así los del ayudante. 

Los de la tesorería en órden. 

El 31 de Diciembre tenía un déficit de 414.48. 

Voluntariosééééé. 35 

Asistencia mediaééé  17 

Auxiliaresééééé..  98 

Asistencia mediaééé 40 

     X 
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        Sétima Compañía 

Cuartel provisional del Mapocho, aseado. El material en jeneral, bien 

tenido. Necesitan una escala de corredera de 30 piés dobles y una escala 

fija para armar el puente automático. Por carecer de esta escala cada vez 

que se arma el puente, los carros urbanos chocan con él al pasar. 

Libros de secretaría y ayudantía muy desarreglados. 

Los de la Tesorería llevados con mas órden. 

El 31 de Diciembre tenía un saldo en contra de $ 569.37. 

  Voluntarios  48 

  Asistencia media 25 

  Muertos en el año   2 

     XI  

    Octava Compañía 

Cuartel en buen estado. El material cuidado. Las escalas en jeneral 

rasgadas. Tiene tres, de 30 piés, bien conservadas. Las chicas de 16 y 12 

piés, en regular estado. 

El carro grande está bien; pero el chico necesita un arreglo urjente en el eje. 

Necesita además, cuatro escalas de 25 piés. 

Libros de secretaría y tesorería, correctamente llevados. 

El 31 de Diciembre tenía un déficit de $ 241.51. 

   Entradas en el año   1208.45 

   Salidas       id   id   1.449.96 

     Saldo      241.51 

Voluntarios  42 

Asistencia media            13 

  XII  

        Novena Compañía 

Cuartel y material muy bien tenidos. Libro de secretaría y tesorería en 

perfecto arreglo. 

El 31 de Diciembre tenía un saldo a favor de $ 1.694.52. 

    Mangueras 

Cuero mal estadoéééééé   4 

Lona y goma regulareséééé 10 

    Id        Id   buenasééééé   8 

Eureka sin uso, falta unionesé..   6 

   Total        28 tiras 

 

Voluntarios  27 

Asistencia media       16 

     XIII  

          Décima Compañía 

Cuartel y material en completo órden. No necesita nada. 

   Mangueras 
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Goma buenasééééééé.   7 

    Id.   regulareséééééé. 14 

Cuero buen estadoééééé.   6 

   Id    sin uniones mal estadoé 10 

  Total       37 tiras 

Libros de secretaría y tesorería, llevados con mucha limpieza y órden. 

El 31 de Diciembre tenía un saldo a favor de $ 2.430,57 

   Voluntarios  40 

   Asistencia media 20 

     XIV  

    Undécima Compañía 

Cuartel recientemente establecido en la calle de Vergara, en buen pié. 

Material bien tenido. 

No presentó libros de la secretaría ni de t5esorería. Solo lleva borradores 

sueltos. Se dijo que la compañía tenía saldo en contra el 31 de Diciembre. 

     Mangueras 

Eurekaéééééé  9 

Id en mal estadoéé  13 

Pide 6 tiras Eureka y un reglamento jeneral. 

   Voluntarios  29 

   Asistencia media  17 

     XV 

    Duodécima Compañía 

Cuartel provisional, regular. Material en orden. Libros de tesorería y 

secretaría regularmente llevados. 

Tenía el 31 de Diciembre un déficit de $ 648.76 

Voluntarioséééé 45 

Asistencia mediaéé 23 

Solicita reglamento jeneral. 

Terminó la inspección a las seis de la tarde. 

(Fdo) I. Santa María, Superintendente-Carlos T. Robinet, Secretario Jral. 

 

Nº 670 Sesion ordinaria en 4 de Abril de 1894.- 

Presidió el señor Superintendente Santa María y concurrieron los señores 

D. Emiliano Llona,  Comandante; 

ñ   Juan Arjona   2º Comandante; 

ñ   Aquiles Cuq  Tesorero Jeneral; 

ñ   Samuel Izquierdo  Director de la 1ª; 

ñ   Carlos Palacios    por el       ñ      ñ  ñ 2Û; 

ñ   Manuel Zamora          ñ      ñ  ñ 3Û; 

ñ   Francisco Dupr®          ñ      ñ  ñ 4Û; 

ñ   Nicanor Montes          ñ      ñ  ñ 5Û; 

ñ   Julio Katwaser             ñ   ñ         ñ      ñ  ñ 6Û; 
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ñ   I. Cassou       ñ   ñ         ñ      ñ  ñ 7Û; 

ñ   Carlos Amtmann          ñ      ñ  ñ 8Û; 

ñ   Aniceto Izaga          ñ      ñ  ñ 9Û; 

ñ   Jos® de Respaldiza          ñ      ñ  ñ 10Û; 

ñ   Robinson Bascur R.     ñ   ñ         ñ      ñ  ñ 11Û; 

y el secretario infrascrito. 

Leída el acta de la sesión anterior fué aprobada. 

Dióse cuenta: 

1º De un presupuesto de gastos estraordinarios de la 9ª Compañía para 

adquirir doce pares de uniones de mangueras. 

Fué autorizado el Comandante para efectuar el gasto de $ 102. 

2º De la siguiente cuenta de gastos indispensables de la 5ª Compañía 

correspondiente al cuarto trimestre de 1893, ascendente a doscientos 

veintiseis pesos quince centavos. Se objetó la partida 124 correspondiente a 

dos contrapesos de fierro fundido para los arneses por 9.50. 

Después de una lijera discusión se aprobó la cuenta menos la partida 

objetada. 

3º De una cuenta de la misma Compañía pasada a la Comandancia por 

conducción de carbon a diversos cuarteles, ascendente a once pesos diez 

centavos. Fué aprobada con la anterior. 

4º De una nota de la 1ª Compañía en que solicita que con el fin de adquirir 

un nuevo gallo que satisfaga las exijencias de sus servicios se reintegre a 

los fondos de la Compañía la suma que produjo la venta de la bomba 

ñMapochoò. 

Apoya su solicitud en la circunstancia de haber sido adquirida esa bomba 

con fondos erogados por los voluntarios de la 1ª y en la práctica que ha 

observado el Directorio en casos análogos ocurridos a la 4ª y 5ª Compañías. 

Se acordó acceder a dicha solicitud. 

5º De un presupuesto de gastos estraordinarios de la 5ª Compañía 

ascendente a ciento diez pesos ($110) para reponer el eje delantero de la 

bomba. Fué aprobado. 

6º De la siguiente cuenta de gastos indispensables de la 3ª Compañía 

correspondiente al primer trimestre del pte año, ascendente a ciento treinta 

y nueve pesos quince centavos. Fué aprobada en todas sus partes. 

7º De un estado de la Tesorería Jral que manifiesta el movimiento habido 

en la caja del Cuerpo hasta el 4 de Abril. Segun dicho estado existe un 

saldo en contra de $ 25.062.55 y en la cuenta especial llevada a la comisión 

de Fábrica un saldo disponible de $ 35.846.46. 

El señor Superintendente comunica que el señor Izaga director de la 9ª ha 

hecho a la Ilustre Municipalidad de Santiago la donación de un sitio 

ubicado en la calle de Compañía esquina de Maturana con el objeto de que 

sea destinado a cuartel de dicha Compañía ó a otra del Cuerpo. En caso que 
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desaparezca la institución del Cuerpo de Bomberos, la voluntad del señor 

Izaga es que ese sitio pase a Sociedad de Instrucción Primaria de Santiago. 

El señor Superintendente agrega que cree urjente que el Directorio resuelva 

si se acuerda fabricar un cuartel para la 9ª Compañía en el sitio donado. La 

Comisión de Fábrica ha estudiado detenidamente los planos y presupuestos 

hechos por el arquitecto señor Ceppi y en última junta acordó recomendar 

al Directorio que los aceptara reduciendo en $ 3.000 la suma total por haber 

suprimido y rebajado algunas partidas que creían innecesarias ó muy 

subidas. Hechas esas rebajas, el presupuesto de costo total del nuevo 

cuartel sería de $ 20.000 redondos. Después de un corto debate, fué 

aprobado dicho presupuesto y acordado el gasto de la mencionada suma. 

A propuesta del Director de la 1ª señor Izquierdo, se resolvió dejar 

constancia en el acta del reconocimiento del cuerpo hácia el señor Izaga 

por la jenerosidad con que ha procurado un sitio para cuartel de la 9ª. 

Se discutió en seguida, largamente, si el señor Cárlos Frérant Valdés, 

secretario de la 12ª compañía, había tenido derecho para concurrir a la 

última sesión del Directorio, en representación de su compañía, no siendo 

oficial con mando activo y se aceptó, por fin, una indicación del señor 

Comandante que declaraba, que, según lo dispuesto en los artículos 36 y 37 

del Reglamento Jeneral, sólo los capitanes y tenientes de compañía pueden 

representar a su compañía en el seno del Directorio. 

El Comandante avisó que había dos casas de comercio que tenían en venta 

mangueras americanas y como era escasa la dotación que tenían algunas 

compañías, consideraba oportuno que el Directorio se pronunciara sobre la 

conveniencia de adquirir mangueras en el país y prepararse para efectuar un 

encargo a Europa. 

Para ocuparse de este asunto y del dinero de que será necesario disponer, se 

nombró a los señores Llona, Izquierdo y Montes. 

Finalmente, el Secretario dió cuenta haber nombrado pro-secretario jeneral 

a don Alberto Acuña V. en reemplazo de don Ramón Allende Castro que 

había renunciado. 

Se levantó la sesión. 

(Fdo) I. Santa María, Superintendente-Carlos T. Robinet, Secretario 

Jeneral. 

 

Nº 671 Sesión ordinaria en 2 de Mayo de 1894.- 

Presidió el Sr Superintendente Santa María y concurrieron los Sres: 

Emiliano Llona   Comandante 

Juan Arjona    2Ü       ñ 

Samuel Izquierdo   Director de la 1ª; 

Cárlos Palacios por el         ñ       ñ  ñ 2Û; 

Manuel Zamora          ñ       ñ  ñ 3Û; 

Francisco Dupré          ñ       ñ  ñ 4Û; 
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Samuel Rodriguez     por el         ñ       ñ  ñ 5Û; 

Jorje Yunge           ñ       ñ  ñ 6Û; 

Pablo Gouyon                      ñ       ñ  ñ 7Û; 

Carlos Amtmann          ñ       ñ  ñ 8Û; 

Aniceto Izaga                     ñ       ñ  ñ 9Û y 

Antonio Iñiguez          ñ       ñ  ñ 11Û 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 

En seguida el Sr Comandante espone que la bomba de palanca de la 3ª está 

vendida al Cuerpo de Bomberos de Ovalle, y que hay ya ofertas de 

compras por el bombín. 

Presenta la propuesta de compra y se retira de la sala. 

Se dió lectura á continuación a la escritura de cesión, por la cual Dn 

Aniceto Izaga cede el sitio ubicado en la calle de Compañía, esq. de 

Maturana para cuartel de la 9ª. Pasó al archivo. 

Se dió cuenta: 

1º De dos cuentas de la 12ª compañía por las cuales comunica que se ha 

aceptado la renuncia presentada por don Cárlos Frérant, del puesto de 

Secretario y Dn Cárlos Chazal del de Ayudante; y que se ha nombrado en 

sus reemplazos respectivamente á Dn Rafael Donnay y Alfredo Melossi. 

2º De las siguientes cuentas de Secretaría y Tesorería, ascendentes á la 

suma de $ 102.50. Fueron aprobadas. 

3º De una nota de Dn Samuel Izquierdo, por la que comunica que ha 

vendido $ 100.000 en bonos en oro del 8%. Se dió por aprobada la venta. 

4º -De una nota de la 9ª Compañía que comunica una modificación hecha 

por la Compañía al uniforme, y en conformidad al Reglamento aprobado 

por el Directorio. Fué aprobada. 

5º De una cuenta de la Comandancia por colocación de alambre de cobre 

para los timbres de alarma, desde el cuartel de la 10ª á la 11ª, ascendente á 

la suma deé..($....). Fu® aprobado el gasto. 

6º De un presupuesto de gastos indispensables de la Primera Compañía de 

Bomberos, correspondiente al Primer Trimestre del presente año: $ 727.18. 

Se objet· la partida que dice ñPintar ruedas y caj·n con las inicialesò al 

costado por $ 55, reduciéndola en diez pesos. 

La partida que se refiere á arriendo de cuartel fué tambien objetada por 

pertenecer á la Comandancia. Fue aprobada la cuenta en el resto por la 

cantidad de $ (8623.85) seiscientos veintitres pesos ochenta y cinco 

centavos. 

7º Del siguiente presupuesto de gastos indispensables de la 4ª Compañía, 

correspondiente al 1er trimestre del año actual, ascendente á la suma de 

setenta y tres pesos ochenta centavos. Fué aprobada. 

8º Del siguiente presupuesto de gastos indispensables de la 6ª Compañía, 

correspondiente al 1er trimestre del año actual, ascendente á la suma de 

noventa y ocho pesos cincuenta centavos ($98.50). Fué aprobado. 
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9º Del siguiente presupuesto de gastos indispensables de la 8ª Cia, 

correspondiente al 1er trimestre, ascendente á la suma de veinte pesos. Fué 

aprobado. 

10º Del siguiente presupuesto de gastos indispensables de la 9ª Compañía, 

correspondiente al 1er trimestre del pte año, ascendente á setenta y siete 

pesos cuarenta centavos. Fué aprobada sin objeción. 

11º Del siguiente presupuesto de gastos indispensables de la 10ª Compañía, 

correspondiente al 4º trimestre de 1893, ascendente á la suma total de 

ciento noventa y un pesos, sesenta centavos. Fué aprobado. 

12º Del siguiente presupuesto de gastos indispensables correspondientes al 

1er trimestre del pte año, de la misma Compañía: $ 190.15. 

Se redujo la partida 10ª de 122$ por haber sido aprobada en la sesión 

anterior. Fué aprobada por el resto de sesenta y ocho pesos quince centavos 

($68.15). 

13º De dos presupuestos de la 2ª Compañía, por gastos indispensables 

correspondientes al 4º trimestre del año 1893 y 1er trimestre del pte año.  

Se acordó dejar su discusión pa la sesión próxima, por haberlo pedido así el 

capitán de la 2ª Sr Palacios. 

En seguida el Sr Comandante espone que se ha visto un local á propósito 

pa la 7ª Compañía, situado en la calle de Castro, á media cuadra de la 

Alameda. Manifiesta que es indispensable colocar en el barrio ultra-

Alameda una compañía de hachas y escalas, pa que atienda ese servicio en 

los primeros momentos de los incendios que ocurran en los cuarteles 4º, 6º 

5º y 7º. 

Cree el Sr Comandante que con un gasto de $ 500, podría arreglarse ese 

local, para instalar la 7ª y que el arriendo no subiría de 125 pesos 

mensuales. 

El Sr Izquierdo fundado en las mismas consideraciones, que el Sr 

Comandante, apoya la idea y despues de lijera discusión quedó autorizado 

el Comandante, pa tomar en arriendo dicho local y destinarlo á cuartel de la 

7ª Compañía. 

El Sr Superintendente pide que pa hacer mas cortas las sesiones ordinarias, 

se reuna el Directorio cada 15 días. 

El Sr Izquierdo ofrece el salon de la Bolsa Comercial pa que se reuna el 

Directorio mientras se termina el sal·n del edificio nuevo. ñQuedó 

acordado reunirse cada 15 díasò en la Bolsa Comercial. 

En vista de las propuestas presentadas por el Sr Comandante, se acordó 

autorizar la venta del bombín y sus accesorios y aprobar la venta de la 

bomba á palanca de la 3ª Compañía, al Cuerpo de Bomberos de Ovalle. 

El Director de la 6ª avisa que se encuentra enfermo el auxiliar de esa 

Compañía José del Cármen Manriquez. Se tomó nota para los efectos del 

diario que le corresponde por medicina. 
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Se dió lectura de una nota de la Dirección de los Ferrocarriles del Estado, 

por la cual remite diversas cuentas, por reparaciones de distintas bombas en 

la Maestranza  de los Ferrocarriles. 

El Sr Zamora, da ciertas esplicaciones respecto del aumento que figura en 

la cta correspondiente á la 3ª. 

Despues de un lijero debate se acordó pasarlas al Tesorero Jeneral, pa su 

revisión á fin de que observe si estas cuentas están pagadas y en caso 

preciso que pida datos á las Compañías. 

El Sr Superintendente pide al Directorio que tome una resolución sobre la 

facultad concedida á algunas Compañías, pa solicitar suscriciones y arbitrar 

medios pa proporcionarse fondos como ser, rifas, erogaciones, etc. 

Dice que en este caso se encuentran algunas compañías y considera 

necesario restringir, los plazos á las autorizaciones vijentes. 

Sobre este asunto hicieron diversas observaciones los directores de la 8ª, 9ª, 

3ª, 6ª y 10ª y despues de una larga discusión se acordó conceder á las 

Compañías 3ª y 9ª 6ª y 10ª hasta el 1º de Agosto, pa dar término á las rifas; 

y para las suscriciones pendientes hasta fin del año actual. 

El Director de la 9ª Sr Izaga, espone que en el cuartel nuevo que se edifica 

pa su Compañía podría tener colocación la campana que está á disposición 

del Cuerpo de Bomberos y cedida por la Intendencia. Cree el Sr Izaga que 

el barrio de Yungay, que sirve su Compañía se beneficiaría grandemente en 

el servicio de alarmas poseyendo la 9ª la campana mencionada y en virtud 

de estas consideraciones pide, al Directorio que acceda á su solicitud. 

El Directorio en vista de la petición del Sr Izaga concedió la campana pa el 

cuartel de la 9ª. 

El Capitán de la 5ª espone que el Cuartelero de su Compañía Ramón 

Santana, se encuentra actualmente enfermo. Dice que los importantes 

servicios prestados por este empleado en la 5ª Compañía, la constancia y 

decisión en el trabajo, lo hacen acreedor á que se le considere como 

auxiliar, respecto al pago de medicinas mientras dure su enfermedad, en la 

intelijencia de que esta concesión sería conforme á los acuerdos del 

Directorio, y dado el caso de muerte que se le considerara tambien como 

auxiliar. Fué aceptada esta petición. 

Finalmente, el señor Robinet espresa que existe la idea en las Compañías 

de Seguros de encargar por cuenta de ellas una bomba á vapor, con todo su 

material para ponerla á disposición del Cuerpo de Bomberos de Santiago y 

pagar el personal que sirva á esta sección, y ponerla en condiciones 

ventajosas para el trabajo activo del Cuerpo. 

El Sr Izquierdo creyendo irrealizable esta idea expresa su opinión en 

contrario. 

Con este motivo se suscitó un lijero incidente, manifestando el Sr Robinet, 

que había lanzado la idea para su estudio, con lo cual se terminó la sesión á 

las 10 ¾ P. M. 
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(Fdo) I. Santa María, Superintendente-Carlos T. Robinet, Secretario Jeneral 

 

Nº 672 Sesión ordinaria en 6 de Junio de 1894.- 
Presidió el Sr Superintendente y concurrieron los Sres: 

Emiliano Llona   1er Comandante; 

Juan Arjona    2Ü             ñ 

Manuel Zamora   Director de la 3ª; 

Jorje Yunge          ñ        ñ  ñ 6Û; 

Carlos Amtmann         ñ        ñ  ñ 8Û; 

José de Respaldiza         ñ        ñ  ñ 10Û; 

Arturo Phillips             por el                  ñ        ñ  ñ 1Û; 

Carlos Palacios      ñ                  ñ        ñ  ñ 2Û; 

Samuel Rodriguez      ñ                  ñ        ñ  ñ 5Û; 

Sabino Casson       ñ                  ñ        ñ  ñ 7Û; 

Luis Fernandez J.      ñ                  ñ        ñ  ñ 9Û; 

Aquiles Cuq  Tesorero Jeneral y el secretario infrascrito. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y el Sr Comandante rectificó la parte 

que se refiere á la venta de la bomba  á palanca de la 3ª, espresando que él 

solo manifestó que había oferta de compra por dicha bomba y nó que 

estuviera vendida. 

Se dió cta: 

1º De un estado de la Tesorería Jeneral por el cual sé vé que la caja del 

Cuerpo adeuda al Banco Chile hasta el 6 del pte la suma de $ 20.338.90; y 

que, en la cuenta especial de la Comisión de Fábrica queda solo un saldo 

disponible de $ 19.889.50 proveniente del empréstito de $ 280.297.20. Pasó 

al archivo. 

2º De una nota del Cuerpo de Bomberos de Valparaiso por la cual 

manifiesta su agradecimiento por la inmensa asistencia de la Compañías 

del Cuerpo de Bomberos de Santiago en los funerales del malogrado 

voluntario de la 7ª Compa. de Valparaiso, don Alfredo Bilbao, fallecido en 

el incendio del 3 de Mayo último. Pasó al archivo. 

3º De una nota de la Comisión nombrada para informar al Directorio sobre 

los gastos ordinarios de la Compañías. Se resolvió que volviera 

nuevamente á Comisión á fin de que proponga las reformas que crea 

convenientes. 

4º Del siguiente presupuesto de gastos estraordinarios de la 10ª Compa. 

para reparar la bomba chica á vapor, ascendente á la suma de ciento sesenta 

y cinco pesos. Despues  de lijeras esplicaciones hechas por el Director de la 

10ª  fué aprobado el presupuesto referido quedando el Comandante 

autorizado para utilizar esta bomba en el servicio de escombros. 

Nota.- Los $ 165 son erróneos, puesto que la suma real es de $ 365, como 

lo señala el detalle de la cuenta. Es sólo un error del escribiente. 

5º De la siguiente cta de Tesorería Jeneral 
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    EN BLANCO 

Ascendente á EN BLANCO. Fué aprobada. 

6ª De una nota de la 8ª Compañía por la cual remite en duplicado copias de 

varias reformas introducidas en el reglamento de la Compañía y pide la 

aprobación del directorio. Pasó en informe al Director de la 6ª. 

7º De una nota de la 3ª Compañía en que pide al Directorio facultar para 

recojer erogaciones con el objeto de adquirir una nueva bomba; que se le 

conceda el producto de la venta de la bomba a palanca y que se le autorice 

para enajenar la bomba ñRam·n Abasoloò. 

Se le concedió autorización para recojer erogaciones hasta el 31 de 

Diciembre, sin pronunciarse sobre las otras peticiones. 

8º De una carta de don Manuel Joaquín Diaz por la cual envía al cuerpo de 

Bomberos la suma de quinientos pesos en atención de los servicios 

prestados por este en el incendio de la calle de Agustinas esquina de Estado 

el 6 de Mayo último. Se acordó manifestar el reconocimiento al Sr Diaz por 

tan jenerosa donación. 

9º De una nota de la 9ª Compa por la cual comunica que se ha elejido 

teniente 2º y ayudante respectivamente á don Agustín Palma Riesco y á don 

Tomas Izaga Gonzalez por haber dejado de desempeñar esos cargos don 

Isaac Ugarte Gutiérrez y don Ernesto Torres L. que los servían. 

10ª De una cuenta de Zamora y Depassier por £ 199 de mangueras. Parte de 

estas mangueras fueron pedidas por el Comandante Bravo en 1893. El 

valor total de la cuenta con gastos, intereses, fletes etc asciende á £ 218. 

Despues de lijera esplicaciones del Sr Comandante y Sr Zamora fué 

aprobada la cta. 

En seguida el Sr Palacios Capitán de la 2ª espone que su Compañía en vista 

del mal estado de la Bomba Esmeralda y de los años de servicios que ha 

tenido, ha resuelto encargar una nueva bomba y pedir autorización al 

Directorio para recojer erogaciones. 

Despues de un lijero debate se acordó conceder á la 2ª Compa autorización 

para recojer erogaciones. 

El Capitán de la 9ª tambien pide autorización para vender la bomba antigua 

con sus accesorios, con el objeto de adquirir una nueva bomba. 

Autorización que fué concedida. 

Despues el Sr Comandante hace presente que don Javier Gumucio ha 

ofrecido comprar para el Cuerpo de Bomberos de Rengo el gallo disponible 

de la 1ª por la suma de 500 pesos. Se acordó facultar al Comandante para 

efectuar la venta del gallo. 

El Sr Superintendente espone que no se han podido realizar en el Cuartel de 

la 1ª los gastos de instalacion con el presupuesto fijado. Dice que la 

Comisión de Fábrica despues de estudiar los gastos hechos en el cuartel, 

cree que debe elevarse el presupuesto aprobado á $ 10.000. Este aumento 

se esplica por haberse hecho las murallas de material sólido como el frente 
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del Cuartel. Se acordó elevar hasta $ 10.000 el presupuesto, para terminar 

el Cuartel de la 1ª. 

El mismo Sr Superintendente manifiesta que la Comisión de Fábrica cree 

necesario aumentar el préstamo en $ 50.000 más para la terminación del 

edificio del cuartel central y levantarlo en bonos del 8% de la Caja 

Hipotecaria. Quedó así acordado. 

Finalmente, el secretario considera que para salvar la dificil situación 

económica porque atraviesa el cuerpo en la actualidad, se debe arbitrar toda 

clase de medios para procurarse fondos. Cree indispensable recurrir 

nuevamente á las compañías de seguros en demanda de subvenciones 

anuales; solicitar del público suscriciones particulares y procurar que se dé 

este año dos beneficios en el Teatro Municipal. 

Después de un largo debate sobre este asunto, se nombró una comisión  

compuesta de los Directores de la 1ª y 10ª, del Secretario y Tesorero 

Jeneral, á fin de que arbitrie los medios necesarios para procurarse fondos. 

Se levantó la sesión a las 11 P. M. 

(Fdo) I. Santa María, Superintendente-Carlos T. Robinet, Secretario Jral. 

 

Nº 673 Sesión ordinaria en Junio 20 de 1894.- 
Presidió el Sr Superintendente y concurrieron los Sres: 

Emiliano Llona   1er Comandante 

Juan Arjona    2Ü             ñ 

Samuel Izquierdo   Director de la 1ª 

Francisco Dupré         ñ        ñ  ñ 4Û 

Samuel Rodriguez C. por el                  ñ        ñ  ñ 5Û 

Julio Kaltwasser           ñ    ñ                  ñ        ñ  ñ 6Û 

Pablo Gouyón                    ñ        ñ  ñ 7Û 

Cárlos Amtmann         ñ        ñ  ñ 8Û 

Gmo Perez de Arce    por el                  ñ        ñ  ñ 9ª 

José Respaldiza         ñ        ñ  ñ 10Û 

Antº Iñiguez                     ñ        ñ  ñ 11Û 

Aquiles Cuq    Tesorero Jeneral y 

El Secretario Infrascrito. 

Leida el acta de la sesión anterior, el Sr Comandante rectificó la parte que 

se refiere á venta del gallo de la 1ª para el Cuerpo de Bomberos de Rengo, 

diciendo que la autorización concedida á él para efectuar esta venta, había 

sido en el carácter de condicional, por haber espresado interés en poseer 

dicho gallo la 11ª Compa y dado el caso que la 11ª se quedara en poseción 

del gallo el que actualmente posée dicha compañía, podría ofrecerse en 

venta al Cuerpo de Rengo. 

Se dió cuenta: 
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1º De un presupuesto de gastos estraordinarios de la 6ª Compa. El total del 

presupuesto es de cuatrocientos ochenta y cinco pesos. Fué aprobado en 

todas sus partes. 

2º De otro presupuesto de gastos estraordinarios de la misma Compa. El 

total del presupuesto es de trescientos ochenta pesos.  

Fué objetada la partida que se refiere á arneses. El Sr Capitán de la 6ª 

esplica este gasto y manifiesta que la compañía ha solicitado autorización 

para reposición completa de arneses porque los que actualmente usa, se 

encuentran en muy mal estado, y es indispensable para el servicio del carro 

chico. 

Despues de esta esplicación fué aprobado el presupuesto. 

3º El Sr Comandante presenta á la aprobación del Directorio la siguiente 

cta de carbon, suministrado al Cuerpo: 

    ESPACIO EN BLANCO 

Manifiesta el Sr Comandante que hay disponible 9 toneladas de carbón y 

que esta cuenta proviene desde Abril del pte año. Fué aprobada. 

4º De la siguiente cta de gastos indispensables correspondientes á la 2ª 

Compa para el 1er trimestre de 1894. Asciende el valor de la planilla á la 

suma de sesenta y seis pesos. 

Se objetaron las partidas 5 y 11 por referirse ellas á conducción de carbón y 

ser de cargo á la Comandancia. Fué aprobada en el resto ascendente á 

cincuenta y siete pesos. 

5º De una cta de la 2ª Compa por conducción de carbón ascendente á 

($5.50) cinco pesos cincuenta centavos con cargo á la Comandancia. Fué 

aprobada. 

6º De la siguiente cta de gastos indispensables de la 5ª Cia, 

correspondientes al 1er trimestre de 1894. Asciende á la suma de ciento 

cuarenta y tres pesos, cuarenta centavos (143.40$). 

Se objetaron las partidas 164 y 166; la primera referente á composturas en 

el ñtorreon para secar manguerasò y la segunda, referente § ñcompra de una 

gata para levantar los ejes de la Bomba, respectivamente por $ 8 y $ 17. 

Con estas objeciones se orijinó una larga discusión en que tomaron parte 

los Sres Superintendente, Comandante, Director de la 1ª, Capitán de la 5ª y 

Secretario Jeneral, acordándose aceptar la cuenta y se resolvió que en lo 

sucesivo no se aprobarían como gastos indispensables aquellos que son del 

esclusivo resorte del Comandante. La partida 166 de esta cuenta se acordó 

aceptarla, con cargo de devolución de la gata chica á la Comandancia, 

quedando eliminada la partida 164. 

Este gasto se aprobó como gasto de la Comandancia. 

7º De un presupuesto de gastos estraordinarios de la misma Compañía 

presentados en la sesión del 31 de Enero y aprobados por la suma de $ 410 

y presentados nuevamente por exceso de gastos. El presupuesto aprobado y 

el exceso es como sigue: 
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Cta Strickler y Küpfer por las siguientes modificaciones en el Gallo: 

Cambiar el movimiento del tambor de mangueras, sustituyendo las ruedas 

dentadas por el sistema de cadenas. Poner una palanca para id $ 200.00 

Cta Bardeau Hnos por componer las ruedas del Gallo y los ejes y 

antejuego, recorrer la ferretería, y pintura jeneral con bermellón   $ 210.00 

Exceso de la Cta Bardeau sobre el presupuesto aprobado por el Directorio y 

proveniente de levantar 0.12 m. la armazón y toda la ferretería del Gallo  

$ 213. Total $ 623.- 

Asciende el total de la cta á seiscientos veintitrés pesos. 

El Sr Capitán de la 5ª esplica el exceso que se refiere el presupuesto 

anterior y dice que en el presupuesto presentado en Enero solo se consignó 

el gasto por compostura en el mecanismo superior del gallo sin preveer que 

estas modificaciones pudieran comprometer el funcionamiento del montaje 

del mismo, y que despues de hechas las primeras fué necesario levantar 

0.12 m. el armazon y ferretería del Gallo. Despues de estas esplicaciones se 

orijinó un largo debate en que tomaron parte los Sres Superintendente, 

Comandante, Director de la 1ª Secretario Jeneral y Capitán de la 5ª y se 

acordó aprobar el exceso de la cta. 

8º De tres notas de la 11ª Compa en que comunica que ha elejido Teniente 

1º y 2º respectivamente á Dn Miguel Lastarria C. y á don Anibal Tuñon; y 

Tesorero á don Mariano Ureta Cienfuegos, puestos vacantes por renuncias 

de las personas que lo servían. 

9º De un informe del Director de la 6ª sobre modificaciones hechas en el 

reglamento de la 8ª Compa. Después de una lijera discusión se acordó pasar 

nuevamente á la 8ª Compa dicho informe á fin de que precise algunas 

dudas que manifiesta en su informe el Director de la 6ª. 

En seguida, el Sr Comandante comunica que ha vendido el bombín y su 

gallo en la suma de $ 650. 

Presenta una cta de compostura de este material ascendente á la suma de 

ciento doce pesos ($112). Fué autorizado para pagar esta cta, con los 

fondos que produzca la venta. 

El mismo Sr Comandante manifiesta que por su parte acepta que se dé el 

gallo de la 1ª á la 11ª, con tal que el gallo que esta Compa posee lo ponga á 

disposición de la Comandancia. Quedó acordado. 

Tambien hace presente el Sr Comandante que el servicio de timbres de los 

cuarteles debe mantenerse en perfecto estado de servicio; que 

constantemente se interrumpen las líneas de los timbres de los diversos 

cuarteles y que cree necesario contratar alguna persona á fin de que se 

ocupe del arreglo de las líneas. Tambien cree necesario unir las líneas á los 

nuevos cuarteles de la 1ª y 7ª. Quedó autorizado el Comandante para 

contratar un operario que esté al servicio de las líneas de los timbres y para 

contratar las líneas á los cuarteles de la 1ª y 7ª. 
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Finalmente se presentó por el Tesorero de la Comisión de Fábrica diversas 

ctas de gastos orijinados en la construcción del edificio, pasaron en informe 

al Director de la 4ª y 8ª. 

El Sr Superintendente cree necesario para el servicio de los cuarteleros que 

el Directorio autorice el gasto de cocina en los cuarteles de la 3ª, 4ª y 8ª. Se 

autorizó el gasto. 

Se levantó la sesión á las 11 P. M. 

(Fdo) I. Santa María, Superintendente-Carlos T. Robinet, Secretario Jeneral 

 

Nº 674 Sesión ordinaria en 4 de Julio de 1894.- 

Presidió el Sr. Superintendente y concurrieron los Sres. 

Emiliano Llona   1er Comandante 

Juan Arjona    2Ü            ñ 

Samuel Izquierdo   Director de la 1ª 

Ramón Allende C.     por el                    ñ       ñ  ñ 2Û 

Manuel Zamora          ñ       ñ  ñ 3Û 

Francisco Dupré          ñ       ñ  ñ 4Û 

Jorje Yunge           ñ       ñ  ñ 6Û 

Pablo Bouyon                     ñ       ñ  ñ 7Û 

Carlos Amtmann          ñ       ñ  ñ 8Û 

Luis Fernandez J.     por el        ñ       ñ  ñ 9Û 

José de Respaldiza          ñ       ñ  ñ 10Û 

Antonio Iñiguez          ñ       ñ  ñ 11Û y 

Secretario Jeneral. 

Leida el acta, se aprobó sin objeción. 

Cuenta: 

1º Se dió cuenta de un balance de Tesorería por el cual se manifiesta el 

movimiento habido en la Caja del Cuerpo hasta el 4 de Julio. En él, se vé 

que se adeuda al Banco de Chile la suma de veintitres mil cuatrocientos 

ochenta pesos veinticinco centavos ($23.480.25); y en la cta de la comisión 

de Fábrica el total de los jiros es de $ 288.376.93 y el de productos de los 

préstamos, intereses del Banco por los mismos y productos de algunos 

arriendos es de $ 283.245.72 quedando un saldo adeudado al Banco de       

$ 5.131.21. Pasó al archivo. 

2º De un presupuesto de gastos indispensables de la Primera Compa, 

correspondiente al 2º trimestre del año 1894, ascendente á la suma de 

ciento treinta y siete pesos. Fué aprobada. 

3º De una cta de gastos indispensables de la bomba de la 2ª Compañía, 

ascendente á cuatrocientos treinta y dos pesos cincuenta centavos. Fué 

aprobada sin objeción. 

4º De otra cta de la misma Compa de gastos indispensables correspondiente 

al 2º trimestre del presente año, ascendente á la suma de doscientos un 

pesos noventa y cinco centavos. Fueron objetadas las partidas que se 
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refieren § ñcompostura de un ca¶·n de plomoò y ñdesafaltar un pedazo del 

pisoò por diez pesos ($10). Las partidas de colocaci·n de uniones en 14 

mangueras que ascienden á $ 17.50 se objetaron, por ser de cargo de la 

Comandancia. Eliminadas estas partidas la cta quedo aprobada en el resto 

de $ 174.45. 

5º De una cta de gastos indispensables de la 3ª Compa de Bomberos 

correspondiente al 2º trimestre del año en curso, ascendente á la suma de 

cincuenta pesos. Fué objetada la partida que se refiere á uniones de 7 tiras 

de mangueras, ascendente á siete pesos. Trabajo hecho por el Cuartelero, se 

consideró este trabajo como obligación del Cuartelero. Fué aprobada en el 

resto. 

6º De una cta de la 4ª Compa de gastos indispensables correspondientes a 

la sesión del 4 de Julio. Asciende el total á noventa y siete pesos 

veinticinco centavos. Se objetaron las partidas ñ1 tarro de aceite de 

manteca por $ 25 y ñrepuesto 3 varas cotiò por $ 2.40 la primera por ser 

gastos ordinarios y la segunda por ser de cargo de la Comandancia. Fué 

aprobada en el resto $ 69.85. 

7º De una cta de gastos indispensables de la 6ª Compa correspondiente al 2º 

trimestre del año en curso, ascendente á la suma de cincuenta y seis pesos. 

Fué aprobada reduciéndole, á veinte y cinco pesos la 1ª partida conforme al 

reglamento. 

8º De un presupuesto de la 9ª Compañía por gastos indispensables 

correspondiente al 2º trimestre del año en curso, ascendente á doscientos 

cincuenta y nueve pesos treinta centavos. 

Se consideraron con cargo á la Comandancia las partidas 16 y 17 por ocho 

pesos sesenta centavos quedando la cta aprobada por la suma de doscientos 

cincuenta pesos setenta centavos. 

9º De un presupuesto de gastos indispensables de la 10ª Compa 

correspondiente al 2º trimestre del pte año, ascendente á la suma de 

trescientos setenta y ocho pesos noventa centavos. 

Se acordó eliminar la partida Nº 39 por considerarse como gasto 

estraordinario, aprobándose la cta por la suma de $ 218.90. 

Nota.- La partida aludida es por ñhacer dos llaves de gemelosò por el 

monto de $ 160.00.- 

10º De dos ctas de la Compa de Teléfonos por servicios telefónicos en los 

cuarteles de la 1ª y 3ª Compa hasta el 1º de Octubre del año actual 

ascendentes á la suma de $......... Se facultó al Tesorero para pagar los 

recibos correspondientes. 

11º De una nota de gastos efectuados por la Comandancia en el 1er 

semestre del pte año. Asciende á doscientos setenta pesos sesenta y seis 

centavos. Fué aprobada. 

12º De una nota del comit® de la ñF®te National du 14 de Juilletò del 29 de 

Junio por la cual invita al Directorio del Cuerpo á la manifestación fúnebre 
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que, la Colonia francesa de Santiago organizó el 1º de Julio en el Teatro 

Municipal pa honrar la memoria del malogrado presidente Sadi Carbrot. 

13º De otra nota del Sub-secretario de Relaciones Esteriores por la cual 

comunica al Directorio que por encargo especial del Ministro 

Plenipotenciario de la República Francesa, pone en conocimiento que dicho 

funcionario ha manifestado que agradecería si el Cuerpo de Bomberos se 

dignara honrar con su presencia la ceremonia que tuvo lugar el 3 de Julio 

en la Iglesia Metropolitana en homenaje á la memoria del Sr Carnot. 

14º Las dos anteriores notas pasaron al archivo por haberlas ya contestadas 

el Sr Superintendente. Con este motivo el Directorio acordó manifestar á 

las Compas francesas 4 y 7ª sus sentimientos de condolencia por la 

desgracia que aflije hoy á la Francia y las expresiones de simpatías y 

afectos hácia el ilustre ex-presidente Sadi Carnot. 

15º El Sr Comandante expresa que ultimamente ha habido imperfecciones 

en el servicio de timbres de alarmas en los diversos cuarteles, y que en 

virtud de la autorización concedida en la sesión anterior ha habido 

necesidad de celebrar un contrato con una persona con el sueldo de $ 28 

mensuales á fin de que corra con el servicio de los teléfonos de mantenerlos 

expeditos con la conservación y revisión de los timbres. Este contrato se ha 

hecho por el esto del año. Se acordó dejar constancia de esto y aprobar lo 

efectuado por el Comandante. 

El Sr Tesorero Jeneral estima que el Directorio debe autorizarlo para 

efectuar el pago de la amortización de las deudas hipotecarias que ha 

contraido el Cuerpo. Quedó autorizado. 

El mismo Sr Tesorero considera que es indispensable aumentar el crédito 

con el Banco de Chile hasta $ 35.000, atendiendo á que pronto tiene que 

pagarse la cta de Rose-Ines y Cia por mangueras ascendentes á £ 218 y que 

ahora está pendiente. 

Se acordó autorizar al Sr Superintendente para aumentar la cta con el 

Banco de Chile hasta $ 35.000, debiendo pedirse este préstamo á plazo y 

sólo para cancelar la cta de Rose-Ines. 

El Sr Comandante pide autorización pa efectuar ciertos gastos 

indispensables en la casa que va á servir de cuartel á la 7ª Compa. Quedó 

autorizado. 

En seguida el Sr. Director de la 1ª da lectura á una carta que ha recibido de 

San Cárlos, en que le expresan que, en esa ciudad se ha formado una 

Compa de Bomberos y desean saber si el Cuerpo de Santiago puede 

venderles una bomba de palanca, que ofrecen comprarla. El Sr Comandante 

contesta que no existe ya ninguna bomba de palanca del Cuerpo de 

Bomberos de Santiago, con lo cual se dió por terminado el incidente. 

El Sr Comandante espone que la Comisión encargada por el Directorio pa 

dictaminar sobre el aumento de subvenciones a las compañías pa gastos 

ordinarios y demas gastos, ha insinuado la idea de reducir la nomenclatura 



 32 

actual de gastos indispensables y aumentar en lo posible la subvenciones 

anuales. Con este motivo el Sr Director de la 1ª, cree que el Directorio debe 

ser absoluto en estos acuerdos, que debe aumentarse como dice la comisión 

la subvenciones anual de la Compas y suprimir del todo los gastos 

indispensables. 

Sobre este asunto se orijinó un largo debate y acordándose tener una sesión 

especial pa tratarlo. 

El Capitán de la 9ª hace presente al Directorio que con motivo de la 

adquisición de una nueva bomba que ha hecho su Compa ha organizado un 

concierto que está próximo á realizarse á fin de pagar el 1er dividendo con 

los fondos que él produzca y pide autorización al Directorio para que tanto 

su Compa como las demás del Cuerpo usen del uniforme en dicho 

concierto. Se acordó autorizar a la 9ª para que realice este concierto y 

permitir solo á la 9ª para que use el uniforme. 

El Sr Comandante expresa que fué necesario arrendar una pieza para 

guardar el material que nó usa la 1ª y el cánon de $ 13 mensuales durante el 

tiempo que tuvo la 1ª en la Alameda de las Delicias, y pide autorización 

para pagarse este gasto. Quedó autorizado; y  

Finalmente, el Sr Secretario dice que de acuerdo con el Superintendente 

propone al Directorio, en vista del aumento considerable de trabajo que ha 

recaido en estos últimos años al Pro-Secretario del Cuerpo y en atención á 

lo exiguo del sueldo que actualmente disfruta este empleado, que se 

aumente á $ 80 mensuales. 

El Directorio atendiendo á estas consideraciones acordó aumentar á $ 80 

mensuales el sueldo del pro-secretario jeneral del Cuerpo, a contar desde el 

1º del pte Julio. 

Con esto se levantó la sesión. 

(Fdo) I. Santa María-Carlos T. Robinet, Secretario Jeneral 

 

Nº 675 Sesión ordinaria en 20 de Julio de 1894.- 

Se abrió la sesión presidida por el Sr Santa María y con asistencia de los 

Señores: 

Emiliano Llona   1er Comandante 

Juan Arjona    2Ü            ñ 

Aquiles Cuq    Tesorero Jeneral 

Samuel Izquierdo   Director de la 1ª 

Ramón Allende C      por el                  ñ        ñ  ñ 2Û 

Francisco Dupré         ñ        ñ  ñ 4Û 

Samuel Rodriguez C  por el                  ñ        ñ  ñ 5Û 

Jorje Yunge          ñ        ñ  ñ 6Û 

Sabino Cassou            por el                  ñ        ñ  ñ 7Û 

Carlos Amtmann         ñ        ñ  ñ 8Û 

Luis Fernandez Julio   por el                  ñ        ñ  ñ 9Û 
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José de Respaldiza         ñ        ñ  ñ 10Û 

Antonio Iñiguez         ñ        ñ  ñ 11Û 

Julio Lafourcade       por el                  ñ        ñ  ñ 12Û y 

El pro-secretario jeneral, infrascrito. 

El Secretario Jeneral Sr Robinet avisó no poder asistir. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y el Sr Tesorero Jeneral rectificó la 

parte que se refiere al pago de cuentas de teléfonos, manifestando que se le 

había autorizado para que en lo sucesivo pagara los recibos 

correspondientes, sin necesidad de decreto de pago. 

Se dió cuenta: 

1º De una nota de la 5ª Compa por la cual comunica que con fecha 26 de 

Mayo último se han aceptado la renuncia presentadas por don  Juan E. 

Ortúzar y don Enrique Benoist de los puestos de Ayudante y Maquinista 1º 

y que con esa misma fecha se elijió Maquinista 1º á don Waldo Silva P. La 

misma nota dice que con fecha 10 de Julio se aceptó la renuncia de 

Maquinista 1º á don Waldo Silva P.; y se nombró en su reemplazo á don 

Santiago García Huidobro y se elijió á don Gonzalo Vergara Búlnes para 

que sirviera el puesto de Ayudante. Pasó al archivo. 

2º De una nota de la 12ª Compañía por la que comunica que el 12 del actual 

ha sido elejido Tesorero de esa Compañía don Ejidio Gomez M. en 

reemplazo de don Julio C Constant que había renunciado. Pasó al archivo. 

3º De una comunicación del Director don Samuel Izquierdo que dice que 

en cumplimiento de la comisión que le confirió el Directorio, ha realizado 

los $ 50.000 de la Caja de Crédito Hipotecaria del 8% que tomó el cuerpo 

en hipoteca ultimamente, al precio de 96 ½ %. Acompaña la cta respectiva 

que indica que dicha operación ha producido $ 45.719.40 líquido suma que 

ha depositado en la cta corriente del Cuerpo y cuyo memorandum del 

Banco de Chile ha recibido el Sr Tesorero Jeneral. El Directorio aprobó 

esta operación. 

4º De diversas ctas presentadas por la Comisión de Fábrica. Pasaron como 

las anteriores á la comisión encargada de informar sobre ellas. Se acordó 

aumentar esta Comisión con el Sr Director de la 11ª don Antonio Iñiguez. 

En seguida el Sr Superintendente pide autorización para suscribir la cta cte 

del Cuerpo en el Banco de Chile y las demas ctas que el cuerpo tenga con 

relación á sus deudas. 

Pide al mismo tiempo que el Directorio ratifique el acuerdo celebrado en 

sesión de 6 de Junio del pte año, referente al préstamo solicitado por el 

Cuerpo en la Caja Hipotecaria y que se le dé la misma forma que el 

anterior. Quedó acordado (Véase paj. 250). 

Nota.- A continuación copio lo que dice la página 250 y 251 del libro de 

actas.  

Ratificación del acuerdo de 6 de Junio del presente año, sobre préstamo 

hipotecario, acordado en sesión anterior. 



 34 

El Sr Superintendente hizo presente las indicaciones que se le habían 

manifestado por el Sr Fiscal de la Caja de Crédito Hipotecario y por el Sr 

Jerente del Banco de Chile con relación á las obligaciones del Cuerpo. 

En vista de lo espuesto se acordó en conformidad á las diversas 

autorizaciones otorgadas anteriormente, ratificar el acuerdo de 6 de Junio 

próximo pasado para levantar en la Caja de Crédito Hipotecario un 

préstamo de $ 50.000 en letras del 8% con hipoteca del terreno y edificio 

del Cuartel Central para proseguir los trabajos de la construcción 

pendientes, autorizando al Superintendente para suscribir la respectiva 

escritura. Igualmente se ratificó, aunque se estima innecesario dados los 

términos de la ley respectiva todo lo obrado por el Sr Superintendente con 

relación al préstamo citado. 

Igualmente se acordó renovar los dos contratos de cta corriente con el 

Banco de Chile por $ 25.000 cada uno, garantizándolos con hipoteca del 

sitio y edificios del Cuartel Central con arreglo á los términos de la ley de 

Diciembre de 1893 que autorizó al Cuerpo de Bomberos para hipotecar el 

sitio referido. Deberan preferentes á esta hipoteca todas las que se 

otorgaren para obtener fondos destinados á las construcciones pendientes. 

Se autorizó al Superintendente para firmar los respectivos contratos de cta 

corriente y escrituras de hipoteca. (Fdo) Carlos T. Robinet, Secretario Jral. 

A continuación el Sr Comandante pasa á ocuparse de asuntos del servicio 

los cuales somete á la aprobación del Directorio.  

Manifiesta que en reunión de Capitanes se trató el punto referente á la 

salida á incendios por las diversas Compañías, vijente desde el año pasado. 

Dice que en dicha reunión los Sres Capitanes opinaron por que las 

Compañías de hachas y escalas debían ocurrir á todos los Cuarteles y que 

respecto de las Compañías de bombas se acordó eliminar de un cuartel á 

cada una. 

El Sr Comandante considera que para dar valor efectivo á estas 

determinaciones el Directorio debe aprobarlas á fin de ponerlas en vijencia. 

Expresa que en Junta de Capitanes tambien se habló de aumentar los 

Cuarteles ó secciones en que esta dividida la ciudad á fin de dar un reparto 

proporcional de preferente atención á cada Compañía. 

Con este motivo se orijinó un largo debate en que tomaron parte los Sres 

Superintendente, Comandante y Director de la 11ª y quedaron aprobadas 

las juntas de Capitanes de que se ha hecho mención mas arriba, dejando al 

arbitrio de la Comandancia la distribución de los Cuarteles á que deba 

ocurrir cada compañía así como disponer de que cuartel ó cuarteles 

quedaría exenta de ocurrir cada una de las Compañías. 

Respecto de las demás ideas se resolvió esperar lo que acuerde nuevamente 

la Junta de Capitanes, en vista de las ideas manifestadas en la pte sesión. 

El Sr Capitán de la 12ª hace presente que solo por la publicación del acta ha 

visto que en otra sesión se han dado plazos fatales á las autorizaciones que 
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tenían diversas Compañías para recojer erogaciones ó para efectuar rifas 

privadas destinadas á proporcionarse fondos. 

Dice que su Compañía tiene pendiente una rifa ó lotería la cual está todavía 

muy atrasada y pide al Directorio se le conceda á su Compañía un plazo 

mas largo á fin de dar término á esta rifa. 

Sobre este asunto se orijinó un largo debate acordándose por 9 votos contra 

6 conceder á la 12ª Compa hasta el 15 de Setiembre para que dé término á 

la rifa de dinero que tiene pendiente. 

En seguida se dió lectura al informe presentado por la comisión sobre las 

subvenciones anuales para gastos ordinarios de la Compas. 

Dicho informe presenta primeramente un detalle de gastos ordinarios 

invertidos como tales, por cada Compa durante el año 1893. Considera, 

oportuno reglamentar en absoluto, dentro del espiritu del reglamento 

jeneral, todos los gastos que se hacen por la Compas. Hace referencia a la 

manera como se ha ido aumentando en la práctica de la nomenclatura de 

gastos indispensables y de cómo se ha ampliado é interpretado el Nº 1 del 

art 52 del Reglamento Jeneral, que enumera taxativamente lo que son 

gastos indispensables. Dice el informe que esta misma práctica demuestra 

ahora que la mayor parte de los gastos que hoy se consideran como 

indispensables, son estrictamente ordinarios y que así como antes se amplió 

el alcance del art 52, ha llegado el caso de concretarlo á su sentido estricto, 

aumentando las subvenciones á las Compas para atender á los gastos 

ordinarios y todos los que, por ser normales y fijos, se pagan, ahora, como 

indispensables, reservando esta calificación para aquellos que significan 

composturas de bombas, gallos, carros de escalas y carros de carbón que, 

sin ellas no pueden prestar sus servicios. 

Respecto de los gastos indispensables á que se refieren los Nos 2º y 3º del 

citado artículo, dice que no se invierte por las Compas; y en cuanto á los 

Nos 4º y 5º considera que su inversión no ofrece dudas y el exámen se hace 

fácilmente. Por eso cree no se debe modificarlos. 

Expresa que el exeso de los gastos ordinarios, sobre las asignaciones 

actuales fluctúan para las Compañías de Bombas de 760 á 1460 en el año 

último, 640 en la Guardia de Propiedad y 250 en la Compa de escaleras y 

que respecto de los gastos indispensables pagados por el Directorio 

anualmente aparece que el promedio es mas ó ménos de 900 á $ 1000 para 

las Compas de bombas y de $ 500 para las otras. Detallando esta inversión 

calcula que un 40% de los gastos corresponde á los calificados como 

indispensables y que pueden ser estimados como ordinarios. 

Respecto á los gastos de auxiliares contempla esta circunstancia en las 

Compas 1ª y 3ª y cree que mientras subsistan debe tambien concederse una 

subvención especial. Conforme á estas ideas presenta un proyecto de 

acuerdo como sigue: 
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A contar deééé el Directorio subvencionar§ con la suma de dos mil 

trescientos pesos anuales ($2300) á las Compañías de Bombas; mil 

ochocientos á la de Guardia y Propiedad y mil quinientos cincuenta á cada 

una de las de escaleras, para hacer el servicio de gastos ordinarios de cada 

Compañía, mientras subsistan los auxiliares de la 1ª y 3ª propone una 

asignación de $ 10 anuales por cada auxiliar que haya estado inscrito en el 

año, ademas pide se deroguen los acuerdos existentes sobre esta materia. 

Tambien la comisión hace diversas observaciones sobre la contabilidad 

actual de las Compas, crée que debe modificarse y uniformarse los libros, 

recomendando como tipo el de la 7ª Compa. 

Se puso en discusión el informe. El Sr Comandante abundando las mismas 

ideas que se han expresado en el informe dice que la comisión ha estudiado 

detenidamente los gastos efectuados por las Compas en años anteriores y 

las necesidades que actualmente tiene cada una de ellas y como resultado 

de esas observaciones ha presentado ese proyecto de acuerdo de que se ha 

hecho mención que es equitativo y necesario. 

El Sr Superintendente apoya el informe y expresa que ha aprobado este 

proyecto basado en el cálculo de los gastos anteriores, se haría facil para el 

directorio y fiscalización de los demás gastos que á él se presentarían. El Sr 

Allende representante de la 2ª usa de la palabra y dice que se extraña que la 

Comisión no haya tomado en cuenta las secciones de auxiliares de su 

Compa y de la 4ª, considera que las asignaciones que se va á dar á la 1ª y 3ª 

para auxiliares debe estenderse tambien á la 2ª y 4ª por cuanto, están 

colocadas en la misma circunstancia y hace indicación en este sentido. 

El Sr Comandante contesta diciendo que la comisión tomó muy en cuenta 

la circunstancia, peo que creyó que el numero de auxiliares en la 2ª y 4ª, era 

muy reducido. Despues de una larga discusión sobre esta parte se acordó 

hacer estensiva á la 2ª y 4ª las asignaciones para auxiliares. 

El Sr Director de la 6ª manifiesta que la cantidad propuesta para su Compa, 

para sus gastos por la comisión la considera poco equitativa en relación con 

las demás. Enumera diversos gastos especiales que tiene la 6ª y termina 

proponiendo en 2000$ en lugar de la de $ 1800 propuesta por la Comisión. 

Por 12 votos contra 4 se rechazó esta indicación. 

El Sr Director de la 7ª expresa tambien que hay poco equidad en la suma 

propuesta pa las Compas de hachas y escalas. 

Manifiesta que cree muy justo se aumente á $ 1800 la subvención de          

$ 1550, siendo rechazada por 12 votos contra 4 esta indicación. 

El proyecto de acuerdo presentado por la comisión quedó como sigue: 

1º A contar desde el 1º de Agosto del pte año, el Directorio subvencionará 

con la suma de dos mil trescientos pesos anuales ($2300) á cada una de las 

Compañías de bombas; con un mil ochocientos pesos anuales (1800$) á la 

compañía de Salvadores y Guardia de Propiedad; y con un mil quinientos 

cincuenta pesos ($1550) á cada una de las de hachas y escalas. 
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2º Cada Compañía deberá sufragar con la suma que se le asigna en el inciso 

anterior, todos los gastos ordinarios que le orijine el servicio de ella. 

3º El Directorio no pagará como compostura urjentes de enseres sino los 

deterioros que imposibiliten en absoluto el uso de las bombas, gallos, 

carros de escaleras y de carbón. 

4º Mientras subsistan las secciones de auxiliares de las Compas 1ª, 2ª 3ª y 

4ª, el Directorio asignará á cada una de estas Compas la suma de diez pesos 

anuales ($10) por cada auxiliar que haya estado inscrito en el año, 

determinando esta cantidad en la primera sesión ordinaria del mes de 

Diciembre. 

5º Deróganse los acuerdos de 3 y 7 de Agosto de 1878; 6 de Febrero del 84; 

16 de Junio del 83; 3 de Octubre y 5 de Diciembre de 1888 y 4 de Febrero 

de 1891. 

Se estableció tambien por el Directorio que al abonarse las nuevas cuotas 

por gastos ordinarios, se descontaría la parte proporcional de la suma que 

hubieren ya recibido las compañías por cuotas del 3er trimestre del pte año. 

A fin de evitar tropiezos y confusiones pido á Ud se sirva remitir cuanto 

antes las cuentas de gastos indispensables que esa Compa tuviere 

pendiente. 

En orden á las ideas emitidas en esta sesión se tomó tambien el siguiente 

acuerdo: 

Desde la fecha del pte acuerdo se harán inscripciones de auxiliares en el 

respectivo rejistro jeneral con excepción de los de la 6ª Compa. 

Finalmente se resolvió que la Comandancia debía correr con el próximo 

beneficio para el Cuerpo juntamente con el Sr Respaldiza que ha dado ya 

algunos pasos. 

Se levantó la sesión. 

(Fdo) I. Santa María-Carlos T. Robinet, Secretario Jeneral. 

 

Nº 676 Sesión ordinaria en 3 de Agosto de 1894.- 

Presidió el Sr Superintendente y asistieron los Sres: 

Emiliano Llona   1er Comandante; 

Juan Arjona    2Ü             ñ        ; 

Aquiles Cuq    Tesorero Jeneral; 

Samuel Izquierdo   Director de la 1ª; 

Cárlos Palacios           por el                   ñ        ñ  ñ 2Û; 

Francisco Dupré          ñ        ñ  ñ 4Û; 

Samuel Rodriguez      por el                   ñ        ñ  ñ 5Û; 

Jorje Yunge          ñ        ñ  ñ 6Û; 

Pablo Gouyon                     ñ        ñ  ñ 7Û; 

Cárlos Amtman         ñ        ñ  ñ 8Û; 

Luis Fernandez J.       por el                   ñ        ñ  ñ 9Û; 

José de Respaldiza         ñ        ñ  ñ 10Û; 
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Ismael Tocornal         ñ        ñ  ñ 12Û; 

el secretario y el pro-secretario jeneral. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 

El Sr Director de la 12ª pide la palabra antes de la cuenta para denunciar al 

Directorio hechos graves acaecidos, desde algún tiempo á esta parte, en la 

Compañía que representa. 

Comienza manifestando que le es doloroso traer al Directorio asuntos tan 

desagradables como el presente, por cuanto el como Director tiene que 

revelar hechos de suma gravedad, cometidos por voluntarios de su 

Compañía. 

Dice que solo últimamente por denuncios hechos á él por el 

Superintendente del Cuerpo, y otras incidencias comunicadas por personas 

estrañas al Cuerpo pudo darse cuenta cabal de la desorganización de su 

Compañía, y de la falta absoluta de moralidad. 

Expresa que desea que el Directorio en vista de estos denuncios nombre 

una comisión investigadora, á fin de que con pleno conocimiento de causa, 

tome las medidas que crea necesaria para correjir el mal estado en que se 

encuentra la 12ª Compañía. 

El Sr Director de la 1ª dice que á su juicio el denuncio hecho por el 

Director de la 12ª no da luz completa al Directorio, para pronunciarse sobre 

él y considera que el Directorio para nombrar la comisión investigadora 

que pide el Sr Director de la 12ª debe imponerse bien de los sucesos que 

solo ha hecho simple mención el Director de la 12ª. 

El Sr Comandante, expresa que no piensa lo mismo que el Sr Director de la 

1ª, con este respecto, y cree que dada la forma en que ha hecho su denuncia 

el Sr Director de la 12ª, el Directorio debe proceder al nombramiento de la 

comisión investigadora. 

El Sr Superintendente y Director de la 8ª manifiesta la misma opinión que 

el Sr Comandante. Despues de un lijero debate se constituyó el Directorio 

en sesión secreta. 

El Sr Director de la 12ª pide al Sr Superintendente esponga los hechos que 

están en su conocimiento. El Sr Superintendente accediendo á esta petición 

dice que, desde hace tiempo se han notado tanto en el servicio activo como 

en la marcha interna de la 12ª Cia, una completa desorganización y falta de 

moralidad, espone diversos casos en que, voluntarios de la 12ª han 

demostrado poca delicadeza en su conducta privada, así como muy poco 

respeto al uniforme que visten en los actos de servicio activo. 

En seguida el Sr Director de la 12ª relata algunos actos vergonzosos 

cometidos por voluntarios en la marcha interna de la Compañía. Indica, que 

actualmente la mayoría de la Compañía es culpable en estos 

acontecimientos. 
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Dice que es imposible castigar las faltas dentro de su Compañía por cuanto 

los jefes y la misma junta de oficiales, son los principales culpables de los 

actos denunciados. 

El Directorio en vista de los hechos vergonzosos ha que se ha aludido, 

nombró una comisión compuesta de los Sres: 

 1er Comandante Dn Emiliano Llona 

 Director de la 8Û  ñ   Carlos Amtmann y 

       ñ        ñ  ñ 6Û,  ñ   Jorje Yunge. 

Esta comisión deberá investigar los hechos denunciados é informar sobre el 

particular. 

Se dió cuenta: 

1º De un balance de tesorería por el cual se vé que el 1º del actual se 

adeudaba al Banco de Chile la suma de $ 29.052.69; que los pagos 

efectuados durante el mes de Julio ascendieron a $ 9.288.69 y las entradas 

por subvenciones y venta del material usado á $ 1675.00. En la cuenta 

especial de la comisión de fábrica, el total de los jiros hechos hasta el 1º de 

Agosto ascienden á $ 323.846.83. El producto de los tres prestamos, 

intereses del banco y los arriendos percibidos hasta esa fecha de                  

$ 329.590.12, quedando, por lo tanto, en esa cuenta especial un saldo 

disponible de $ 5.743.29. Pasó al archivo. 

2º De una carta de don José María Bazo dirijida al Comandante del Cuerpo 

en la cual incluye un cheque por $ 1.000, donativo con que contribuye para 

reparar deterioro en el material del Cuerpo á consecuencia del incendio 

acaecido en la noche del 31 de Julio, en su propiedad. Habiéndose 

contestado dicha carta pasó al archivo. 

3Ü De una nota de la 3Û Compa¶²a de Bomberos de Vi¶a del Mar, ñEnrique 

Valdes Vergaraò por la cual comunica su instalaci·n efectuada el 9 de 

Mayo último y manifiesta que quedan á las órdenes del Cuerpo de 

Bomberos de Santiago como compañeros en el trabajo y en el deber. 

Se acordó contestar agradeciendo los conceptos emitidos en la nota. 

4º De una nota de la 1ª Cia en la que ha elejido ayudante de esa compañía á 

don Manuel Prieto por renuncia de Dn Jorje Matta que lo servía. Pasó al 

archivo. 

5º De otra de la misma compañía en la cual comunica la espulsión de los 

voluntarios Victor Santelices S. y Enrique Plaza Achurra. Como la anterior 

pasó al archivo. 

6º De una nota de la 4ª Cia en la que dice que se ha elejido teniente 2º  á 

don Enrique Echeverry en reemplazo de don Luis Girardin que ha 

renunciado y ha nombrado á Dn Justino Amion en reemplazo del primero 

que servía el puesto de Ayudante. Pasó al archivo. 

7º De otra nota de la 3ª Cia por la cual comunica que se ha aceptado la 

renuncia de los Sres Pedro P. Doren é Ignacio Bustos de los puestos de 
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Teniente 2º y ayudante y se ha elejido en sus reemplazos á don José 

Oyarzun y á don Jacinto Varas. idem 

8º De una nota de la 2ª Cia en la que incluye otra del tesorero de ella, en la 

cual esplica la circunstancia de no aparecer en el Libro de la Tesorería la 

anotación de la suma de $ 525 que el Directorio dió á la 2ª Cia para la 

adquisición de un gallo. Tambien acompaña la cta de la Fabrica por la 

suma de $ 1235. 

Se acordó dejar constancia de esta esplicación, considerándola como 

satisfactoria. 

9º De dos presupuestos de la 8ª y 7ª Cias por pintura de dos escalas 

correderas, áscendente á $ 110. Fué aprobada. 

10º De una nota pasada por la 6ª compañía al Director don Jorje Yunge en 

la cual se esponen los gastos fijos que en la actualidad tiene. Hace diversas 

consideraciones sobre los gastos ordinarios que tiene y termina pidiendo 

que el Directorio reconsidere su acuerdo último relativo á gastos ordinarios, 

en la parte que se refiere á la 6ª Compañía, aumentando la subvención  que 

se le asignó ó haciendo estensiva á la 6ª la subvención especial que se 

acordó á los auxiliares de las Compañías 1ª, 2ª, 3ª y 4ª. 

Se resolvió pasar esta nota á la respectiva comisión. 

11º De una carta de don Enrique Plaza Achurra en la cual dice que el 

consejo de disciplina de la 1ª Cia lo ha expulsado, fundado en que había 

estafado al Banco de la Unión. Manifiesta que es inexacta esa inculpación y 

por tanto injusto el castigo que le ha inferido el Consejo de Disciplina de la 

1ª Cia acompaña dos certificados, uno del Sub-jerente del Banco de la 

Unión y otro del contador del Banco Comercial de Chile. Termina, 

pidiendo que se miren los hechos, tal cuales son, confiando en que el 

Directorio le ha de levantar los cargos que han orijinado su expulsión. 

El Directorio en vista de ciertas esplicaciones manifestadas por el Director 

de la 1ª, acordó no tomarla en consideración y remitirla al archivo. 

El Sr Director  de la 1ª pide que se deje constancia que él no tiene 

inconveniente para manifestar al Directorio las causas que tuvo la 1ª para 

expulsar al Sr Plaza A., dado el caso en que el Directorio acordase ocuparse 

de este asunto. 

En seguida el Sr Comandante espone que en conformidad á lo acordado por 

el Directorio, se ha hecho entrega del gallo viejo de la 1ª á la 11ª Cia y el 

que esta poseía ha pasado á la Comandancia. Se acordó autorizar al 

Comandante para vender este gallo. 

Finalmente á indicación del Superintendente se tomó el siguiente acuerdo: 

ñSe prohibe en absoluto las loter²as;  

Se levantó la sesión. 

(Fdo) I. Santa María, Superintendente-Carlos T. Robinet, Secretario Jeneral 

 

Nº 677 Sesión ordinaria en 20 de Agosto de 1894.- 
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Presidió el Sr Santa María, superintendente y asistieron los Sres: 

Don Emiliano Llona   Comandante 

   ñ   Juan Arjona   2Ü       ñ 

   ñ   Aquiles Cuq   Tesorero Jeneral 

   ñ   Samuel Izquierdo   Director de la 1ª 

   ñ   Manuel Zamora           ñ      ñ  ñ 3Û 

   ñ   Francisco Dupr®           ñ      ñ  ñ 4Û 

   ñ   Nicanor Montes           ñ      ñ  ñ 5Û 

   ñ   Jorje Yunge           ñ      ñ  ñ 6Û 

   ñ   Pablo Gouyon           ñ      ñ  ñ 7Û 

   ñ   Luis Paredes  por el         ñ      ñ  ñ 8Û 

   ñ   Luis Fernandez J.              ñ         ñ      ñ  ñ 9Û 

   ñ   Jos® de Respaldiza          ñ      ñ  ñ 10Û 

   ñ   Antonio I¶iguez           ñ      ñ  ñ 11Û; 

el Secretario y el Pro-Secretario Jeneral. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 

Se acordó, en seguida dejar constancia de un donativo de $ 100 hecho al 

Cuerpo por la Sra L. Reyes, despues del incendio del 3 del actual en la calle 

de Ahumada entre Moneda y Alameda y que, por nota del Superintendente 

ya se había contestado, agradeciendo este donativo. 

Se dió cuenta: 

1º De tres notas de la 12ª Cia; en la primera da cuenta que la Compañía ha 

aceptado á don Julio Lafourcade y á don Rafael Donnay las renuncias que 

hicieron de sus respectivos puestos de Capitán y Secretario; la segunda dice 

que se ha aceptado la renuncia á ocho voluntarios de esa Compañía y la 3ª 

remite el inventario por cambio de Capitanes. 

Quedaron en tabla para esperar el informe de la comisión encargada de 

investigar los hechos denunciados por el Director de la Compañía en la 

sesión anterior. 

2º De una cta de gastos indispensables de la 4ª Cia correspondiente al mes 

de Julio ppdo, ascendente á seiscientos quince pesos veinticinco centavos. 

Fué aprobada despues de lijeras observaciones. 

3º De una cta de gastos indispensables de la 9ª Cia correspondiente al 3er 

trimestre del año actual, ascendente á nueve pesos treinta y cinco centavos 

($9.35). Fué aprobada. 

El Sr Capitán de la 9ª hace presente al Directorio que no le ha sido posible 

presentar dos ctas atrasadas por gastos indispensables de su Compa. Se 

acordó dejar constancia de esta observación. 

4º De una cta de gastos indispensables correspondientes al 2º y 3er 

trimestre de la 1ª Compañía, ascendente á ciento cuarenta y cuatro pesos 

ochenta y cinco centavos. 

Después de lijeras observaciones se acordó eliminar las partidas 8, 9, 10 y 

11 las cuales ascienden á $ 112.25.  
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Fué aprobada el resto de la cta que asciende á treinta y dos pesos sesenta 

centavos. 

5º Del siguiente presupuesto de gastos indispensables de la 10ª Compañía 

correspondiente al mes de Julio del pte año, ascendente á ciento cuarenta y 

cuatro pesos, treinta centavos. Escluidas las partidas 42 y 47 que ascienden 

a nueve pesos, se aprobó la cta en el resto ascendiente á ciento treinta y 

cinco pesos treinta centavos $ 135.30 

6º De un presupuesto de gastos estraordinarios de la 10ª Compañía, como 

sigue. 

Por hacer 2 llaves jemelos, sg cta adjunta                $ 160.00 

   ñ  hacer 8 boquillas de bronce sg. Presupuesto adjunto         48.00 

           $ 208.00 

Ascendente á doscientos ocho pesos. Despues de lijeras observaciones se 

acordó pagar el gasto de $ 48 como indispensable, aprobándose la cta. 

7º De un presupuesto de gastos indispensables de la 7ª Cia, correspondiente 

al 2º trimestre de 1894, por la suma de ciento ocho pesos cuarenta centavos 

($108.40). 

Se acordó dejar esta cta pa discutirla en la otra sesión por no venir con los 

comprobantes respectivos. 

8º De un presupuesto de gastos estraordinarios de la 8ª Cia para arreglar el 

carro chico, ascendente á trescientos setenta y dos pesos. 

El Sr Capitán de la 8ª hace presente al Directorio el estado en que se 

encuentra el material de su Compa y de la necesidad que existe de arreglar 

pronto el carro chico de la 8ª á fin de atender como es debido el trabajo de 

hachas y escalas. 

Dice que su Compa se ha apresurado á presentar este presupuesto, para 

evitar que la 8ª quedase de un momento á otro, sin material pa servir. 

El Sr Comandante en apoyo de las ideas manifestadas por el Sr Capitán de 

la 8ª considera que debe aprobarse este presupuesto. Después de una larga 

discusión quedó aprobado el presupuesto. 

Sobre este motivo el Sr Superintendente y el Secretario Jeneral pidieron se 

dejara constancia de que ellos creían que el procedimiento habría sido mas 

correcto, sometiendo este presupuesto al estudio de una Comisión. 

9º De la siguiente cta de la Comandancia por gastos de arrendamientos del 

cuartel de la 7ª Cia y otros gastos menores, ascendente á trescientos nueve 

pesos sesenta y cinco centavos. Estando autorizado este gasto en sesión de 

4 de Julio del mes pasado, fué aprobada la cuenta. 

En seguida el Sr Director de la 10ª pide al Directorio que resuelva lo que 

estime conveniente sobre la bomba chica que posée la 10ª Cia que 

actualmente se encuentra en la Escuela de Artes y Oficios, á fin de que esta 

bomba pueda reguardar los edificios é intereses en la próxima Esposición 

de Minería. Hace esta petición como presidente de la comisión de esta 

esposición. 
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Despues de lijeras observaciones se acordó pasar este asunto á la 

Comandancia, á fin de que ella resuelva lo que crea conveniente. 

Finalmente, el Secretario Jeneral da cta que ha dado los pasos necesarios 

para obtener del Ministerio del Interior el libre porte de la correspondencia 

del Cuerpo de Santiago y pide autorización al Directorio á fin de que, se 

envíe una nota al Ministerio solicitando esta liberación. 

El Directorio en vista de las observaciones espresadas, por el Sr Secretario 

Jeneral acordó solicitar la referida liberación. 

Se levantó la sesión á las 11 ¼ P. M. 

(Fdo) I. Santa María, Superintendente-Carlos T. Robinet, Secretario Jeneral 

 

Nº Sesión ordinaria en 5 de Setiembre de 1894.- 

Se abrió la sesión presidida por el Sr Santa María y concurrieron los Sres: 

Emiliano Llona   1er Comandante; 

Juan Arjona    2Ü             ñ        ; 

Aquiles Cuq    Tesorero Jeneral; 

Samuel Izquierdo   Director de la 1ª; 

Ramón Allende C.       ̀ por el       ñ        ñ  ñ 2Û; 

Manuel Zamora         ñ        ñ  ñ 3Û; 

Francisco Dupré         ñ        ñ  ñ 4Û; 

Nicanor Montes         ñ        ñ  ñ 5Û; 

Jorje Yunge          ñ        ñ  ñ 6Û; 

Sabino Cassou              por el                  ñ        ñ  ñ 7Û; 

Carlos Amtman         ñ        ñ  ñ 8Û; 

Luis Fernandez J.         por el                  ñ        ñ  ñ 9Û; 

José de Respaldiza         ñ        ñ  ñ 10Û; 

Ismael Tocornal         ñ        ñ  ñ 12Û; y 

el pro-secretario jeneral. 

El Sr Robinet secretario jeneral escusó su inasistencia. 

Leida el acta de la sesión anterior el Sr Comandante pidió se dejara 

constancia de que el Director de la 1ª al tratarse del servicio de guardias en 

la próxima exposición de Minería, había expresado la idea que el Cuerpo 

no debía prestarse á este servicio, idea que fué aceptada tácitamente. 

El Sr Yunge pidió se aclarara la parte del acta de la sesión del, 3 de Agosto, 

que se refiere al balance de Tesorería en el punto que aduce á jiros 

efectuados en la cta especial de la Comisión  de Fábrica y hace presente 

que el total que figura en dicho balance no se refiere solo á jiros hechos por 

la Comisión, sino que abarca otros pagos efectuados en servicio de deudas 

hipotecarias del Cuerpo. 

Se dió cta: 

1º De una nota de la 9ª en la que comunica la espulsión del voluntario don 

Cárlos Alenk Escala. Pasó al archivo. 
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2º De una nota de la 7ª Cia que contesta agradeciendo la nota de 

condolencia enviada por acuerdo del directorio con motivo de la muerte del 

Presidente Sady Carnot. 

3º De un balance de Tesorería que indica que el 1º de Agosto ppdo se 

adeudaba al Banco de Chile la suma de $ 29.052.69. Que los pagos 

efectuados desde esa fecha hasta hoy ascendieron á $ 2.637.41; las entradas 

durante el mes de Agosto por donaciones, suscriciones y subvenciones 

ascendieron á $ 4.917.00; Quedando, por lo tanto, en esta fecha, un saldo a 

favor del Banco de Chile que asciende á $ 26.773.10; y en la cta especial de 

la Comisión de Fabrica el saldo adeudado al mismo Banco sube á $ 

13.906.71. 

El Sr Comandante espone que todavía no le ha sido posible á la comisión 

del beneficio en el Teatro Municipal, presentar las ctas respectivas y que 

por eso no figura en el balance el producto de esa función. Pasó el balance 

al archivo. 

4º De una nota de la 8ª Cia en que devuelve modificada conforme á la 

petición hecha en el informe por el Director de la 6ª, la parte de la reforma 

de su reglamento que ha sometido á la aprobación del Directorio. Quedó en 

tabla la reforma presentada con sus modificaciones. 

5º De una carta de don Francisco Bran J. ex-voluntario de la 3ª Cia en que 

pide al Directorio le otorgue en forma correcta su hoja de servicio de la 3ª 

Cia. Funda esta pericón en que la hoja que solicitó á la 3ª, la ha obtenido 

con errores y omisiones. Quedó en tabla para la próxima reunión. 

6º De una escritura de arrendamiento de un almacen perteneciente al 

edificio del Cuerpo, suscrita por el representante de los Sres Hörman y Cia, 

por el término de 3 años. Pasó al archivo. 

En seguida el Sr Superintendente espone que la Comisión de Fábrica se ha 

preocupado últimamente de la mejor manera de proporcionarse los fondos 

que sean necesarios para la terminación del edificio que está á su cargo. 

Dice, que en el seno de la Comisión se había manifestado la idea de 

levantar un último empréstito y garantir este con pagarées 

 Comerciales, ó si el Directorio no aceptaba esta forma llevar á efecto el 

empréstito como los anteriores y levantarlo en la misma forma que los 

anteriores es decir tomarlo en bonos de la Caja Hipotecaria y á largo plazo. 

El Sr Director de la 1ª hace presente la inconveniencia de los pagarées 

comerciales y presenta como aceptable y ventajoso el préstamo hipotecario. 

En el mismo sentido hablaron los Sres Directores de la 5ª y 12ª. 

Despues de una larga discusión se acordó levantar un nuevo préstamo de 

cincuenta mil pesos ($50.000) en la Caja de Crédito Hipotecario, debiendo 

tomarse en letras del 8% con hipoteca del terreno y edificios del Cuartel 

Central, para proseguir los trabajos de terminación del edificio; y se 

autorizó al Superintendente para suscribir la respectiva escritura. 
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El Sr Director de la 10ª hace presente que la comisión de la esposición de 

Minería está dispuesta á ceder un día durante la esposición, para que el 

Cuerpo organice una fiesta como de beneficio propio; y cree que sería 

oportuno que se nombrara una comisión del Directorio á fin de llevar á 

efecto una fiesta durante la esposición. 

Despues de cambiarse algunas ideas sobre este particular, quedó encargado 

este asunto á una comisión compuesta de los Sres Comandantes y Director 

de la 5ª la que deberá correr con la organización de este beneficio. 

En seguida se constituyó el Directorio en sesión secreta y se dió lectura al 

informe de la comisión nombrada para investigar los sucesos de la 12ª Cia 

denunciados en una sesión anterior. 

Primeramente espone la comisión en dicho informe el procedimiento que 

ha seguido para darse cuenta cabal de los hechos denunciados; las causas 

que los han producido y las medidas que deben adoptarse en vista de la 

gravedad de estos mismos hechos. 

Dice que al iniciar sus trabajos de investigación, tropezaron con el mismo 

día que el directorio tomaba conocimiento de las irregularidades en la 

marcha de la 12ª, esa Compañía había aceptado la renuncia del Capitán, en 

su calidad de tal y como voluntario, conjuntamente con seis voluntarios 

mas; que averiguando los móviles de esa renuncia, se les había manifestado 

por los renunciantes que la habían presentado por temer una disolución de 

la Compañía. Que despues de oir con todo detenimiento á cada uno de los 

voluntarios y pedirles esplicaciones sobre cada uno de los hechos, se 

habían convencido que en la marcha de la Compa, antes del nombramiento 

de la Comisión por el Directorio, existían las siguientes irregularidades: 

Formación de la compañía sin ningún conocimiento entre sí de los 

voluntarios; admisión de algunos de mala conducta personal; carencia en la 

mayor parte de los voluntarios de la idea moral y del propósito elevado que 

envuelve el ser bombero; formación de la Compañía por parte de algunos 

voluntarios, que habían pertenecido antes á la 7ª, únicamente como 

elemento de competencia con respecto á aquella Compa. 

Creación de la Compa contando como elemento indispensable en el Sr 

Julio Lafourcade que unía á su entusiasmo el conocimiento del trabajo de 

hachas y escalas. 

Al lado de estos elementos entraban á formar parte, voluntarios entusiastas, 

bien intencionados y de buena conducta personal. 

Presenta la comisión á este antagonismo del personal, como primera causa 

de la desmoralización de la Compa; en seguida dice que la falta absoluta de 

enerjía y concepción moral por parte del Capitán, dió marjen para que, en 

el servicio activo, cada acto de servicio se resintiera de faltas gravísimas 

que, no fueron castigadas ni sometidas a juicio y las cuales precipitaron la 

relajación de la disciplina y se hizo habitual este relajamiento en alguna 

parte de los voluntarios. 
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Enumera la comisión los hechos y sucesos mas irregulares que se han 

cometido desde que se formó la 12ª y las faltas mas graves; esplica de que 

el motivo de estas faltas quedaron impunes, atribuyendo esto en su mayor 

parte á la poca importancia que le daba el Capitán á estas faltas, siendo 

apoyado en su manera de pensar por la mayor parte de los voluntarios; no 

cuidándose de imponer al Directorio de estas irregularidades, quien por 

circunstancias no pudo durante algun tiempo, prestar la atención debida á 

su Compa. 

Hace referencia á que la falta de subvención de parte del Directorio ha 

influido poderosamente en la vida lánguida y desmoralizadora de la 12ª Cia 

y cree la comisión, que es indispensable para el cuerpo la existencia de tres 

Compas de hachas y escalas y es de parecer que puede subsistir con una 

subvención de mil pesos anuales para la marcha próspera de la Compa en 

su nuevo rumbo. 

Como consecuencia, termina la comisión informante, proponiendo al 

Directorio los siguientes acuerdos: 

1º Considerar como espulsados de la 12ª Cia á los Res Julio C. Constant, 

Manuel A. Lopez y Cárlos Chazal. 

2º Declarar inhabilitado para incorporarse á otra Compa del Cuerpo al 

Capitán Julio Lafourcade; y 

3º Recomendar á la Junta de Oficiales de la 12ª Compa que pida la renuncia 

á los Sres Braulio Sutil, Ernesto Gonzalez Mendez, Márcos A. Gundián y 

Alejandro Adler. 

Despues de la lectura del informe el Sr Director de la 12ª Cia dijo que había 

escuchado con mucha atención la lectura que se acababa de hacer y que 

estaba conforme con las concluciones á que arribaba la comisión 

informante. 

El Sr Director de la 1ª cree que debe aceptarse las conclusiones 1ª y 2ª del 

informe, respecto de expulsiones é inhabilitación de las personas 

comprometidas en los sucesos de la 12ª; considera que atendiendo al 

tiempo que tiene la 12ª y la forma como presentó al Directorio sus 

servicios, y los sucesos que se acaba de dar cuenta que han comprometido 

el órden interno de la Compa, cree llegado el caso de que el Directorio 

someta á quien corresponda la disolución de la Compañía. 

El Sr Capitán de la 9ª adhiriéndose á las ideas expuestas por el Sr Director 

de la 1ª, dice que á su juicio, las penas presentadas por la comisión van á 

hacer solo aplicadas á ciertas personas culpables de la 12ª, dejando impune 

á la entidad compañía que es la directamente responsable de los sucesos 

gravísimos ocurridos en ella, manifiesta que dado los antecedentes de esta 

cuestión debe procederse á la disolución de la Compañía como precedente 

ejemplar y moralizador. 

El Sr Comandante refutando estas ideas, espone los hechos tales como la 

comisión ha tenido conocimientos de ellos y cree que el Directorio debe 1º 
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tomar en cuenta las conclusiones á que se refiere el informe; y por 

separado, el asunto que se refiere á disolución de la Compa. 

Continúa haciendo diversas observaciones, sobre los sucesos y cree debe 

tomarse en cuenta la situación numérica de la 12ª Compa que alcanza ahora 

á 18 voluntarios, por ser la mayoría la parte sana y no debe castigarse á los 

que tenían buenos propósitos. 

Espone que la Comisión solo pide lo que ha creido conveniente para la 

buena marcha de la 12 Cia, considerando como suficiente castigo el 

sometimiento á juicio, y teniendo muy en cuenta la necesidad para el 

servicio del Cuerpo de una Compa de hachas y escalas. 

El Sr Director de la 6ª apoyando el informe y las ideas espresadas por el Sr 

Comandante, hace presente que no es justo ni lógico, el querer aplicar 

castigo á aquellas personas, bien intencionadas y entusiastas que han 

formado parte de la 12ª y que no han tenido parte directa en los sucesos de 

ella. Refiere que una disolución de Compa para la 12ª traería por 

consecuencia el desaparecimiento para siempre de ella. 

El Sr Director de la 12ª pide se someta á la resolución del Directorio, las 

conclusiones del informe y en seguida si se pide ó nó la disolución de su 

Compa. 

El Sr Superintendente dice que acepta las conclusiones del informe y pide 

se deje constancia de que su opinión es condenatoria á los sucesos de la 

12ª. 

Despues de una larga discusión se sometió á votación cada una de las 

conclusiones del informe habiéndose abstenido de votar en todas ellas el Sr 

Director de la 12ª. 

La 1ª fué aprobada unanimemente; 

La 2ª fué aprobada con 10 votos contra 3; y 

La 3ª fué aprobada como la 1ª. 

En seguida el Directorio por 10 votos contra 3 acordó no someter la 

disolución de la Compa á la junta correspondiente. 

A petición del Sr Director de la 1ª se tomó el siguiente acuerdo: 

ñA contar desde el 1Ü de Enero pr·ximo de 1895 el Directorio 

subvencionará á la 12ª Cia con la suma de mil pesos anuales para gastos 

ordinariosò. 

En seguida el Sr Director de la 6ª dice que por acuerdo de su Compañía y 

siguiendo la costumbre establecida respecto de donaciones particulares, 

pone á disposición del Cuerpo la suma de ($300) trescientos pesos, que 

jenerosamente ha donado á la 6ª Compa, la Unión Chilena, por servicios 

hechos particularmente por la 6ª en el último incendio de la calle de 

Ahumada y pide al Directorio acuerde subvenir con esta suma á la 6ª para 

reparar el material. 

Con este motivo se suscitó un largo debate en que tomaron parte el Sr 

Comandante, Director de la 12ª, Capitán de la 2ª, Director de la 1ª y 
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Superintendente y se resolvió acceder á la petición solicitada por la 6ª Cia y 

agregar como complemento al acuerdo de 7 de Agosto del año 1869 lo 

siguiente:   ESPACIO EN BLANCO 

ó sean orijinados por algún acto de servicio. 

Se acordó tambien solicitar de la Ilustre Municipalidad á beneficio del 

Cuerpo la función de gracia que dicha Corporación tiene aún pendiente con 

la Compañía lírica que actúa en el Municipal. 

A petición del Director de la 8ª se acordó prolongar por 15 días más, el 

plazo dado por el Directorio para la rifa que tiene pendiente la referida 

Compañía. 

Finalmente, se resolvió tener sesión extraordinaria el miércoles 12 de 

Setiembre, con el fin de despachar las ctas pendientes y ocuparse de 

asuntos relativos á premios del presente año. 

Se levantó la sesión á las 12 de la noche. 

(Fdo) I. Santa María, Superintendente-Carlos T. Robinet, Secretario Jeneral 

 

Nº 679 Sesión estraordinaria en 12 de Setiembre de 1894.- 

Presidió el Sr Superintendente y concurrieron los Sres: 

Emiliano Llona   1er Comandante; 

Juan Arjona    2Ü             ñ        ; 

Aquiles Cuq    Tesorero Jeneral; 

Samuel Izquierdo   Director de la 1ª; 

Ramón Allende C. por el                 ñ        ñ  ñ 2Û 

Luis V. Mora               ñ                 ñ        ñ  ñ 3Û; 

Francisco Dupré        ñ        ñ  ñ 4Û; 

Nicanor Montes        ñ        ñ  ñ 5Û; 

Jorje Yunge         ñ        ñ  ñ 6Û; 

Pablo Gouyón                   ñ        ñ  ñ 7Û; 

Carlos Amtman        ñ        ñ  ñ 8Û; 

Aniceto Izaga                   ñ        ñ  ñ 9Û; 

José de Respaldiza        ñ        ñ  ñ 10Û; 

el secretario y pro-secretario jeneral. 

Leida el acta de la sesión anterior, se dió por aprobada. 

Se dió cuenta: 

1º De una carta de don J. Agustín Herrera por la cual envía al Cuerpo la 

suma de $ 150 en agradecimiento á los servicios prestados por el Cuerpo en 

el incendio de la barraca de su propiedad, calle Toesca Nº 45. 

Se acordó contestar agradeciendo tan jenerosa donación. 

2º De una nota del Cuerpo de Bomberos de Ovalle por medio de la cual 

comunica su reciente instalación; solicita del Cuerpo de Bomberos de 

Santiago, mangueras, hachas y otros elementos para el trabajo. 
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Se resolvió contestar la nota felicitándolo por su instalación y pasar á la 

Comandancia este asunto á fin de que si es posible se le envien algunos de 

los elementos que solicitan. 

3º De un informe de la Comisión encargada del beneficio, dado en el 

Teatro Municipal el 14 de Agosto del pte año. 

Acompañan á este informe los documentos respectivos que comprueban los 

gastos efectuados en él y un detalle del producido. 

En estos documentos se vé que las entradas ascendieron á $ 5.626.80 y los 

gastos á $ 662.20; quedando por lo tanto un saldo líquido de $ 4.969.60. 

Se aprobaron estas ctas y se acordó, á pedido de la comisión  conceder una 

gratificación de $ 30 al Cuartelero Jeneral Nicanor Castro en atención al 

trabajo extraordinario que ha hecho este empleado. 

4º De un presupuesto de gastos estraordinarios presentados por la 2ª Cia, 

ascendente á trescientos treinta y cinco pesos. 

El Sr Capitan de la 2ª espone que su Compañía considera urjentes estas 

reparaciones en vista del mal estado de la bomba. Enumera los distintos 

defectos de ella y los entorpecimientos que sufre en el trabajo. Dice que el 

primitivo presupuesto por estas reparaciones se ha disminuido 

graciosamente por la Escuela de Artes y Oficios, habiéndose rebajado mas 

de $ 120. 

El Sr Comandante apoyando el presupuesto mencionado, dice que las 

reparaciones á que él se refiere son estrictamente necesarias efectuar. Pide 

se deje constancia de que la presentación de este presupuesto al Directorio 

obedece á un exeso de delicadeza de la 2ª. Atendiendo á estas 

consideraciones el Directorio aprobó el presupuesto, considerándolo como 

gasto indispensable. 

5º De una cta de gastos indispensables de la 3ª Compa, ascendente á 

seiscientos once pesos veinticinco centavos. Fué aprobado en todas sus 

partes. 

6º De otra cta de la misma Compa tambien por gastos indispensables, 

ascendente á siete pesos. Fué aprobada. 

7º De una cta de gastos indispensables de la 5ª Cia correspondiente al 2º 

trimestre de 1894, asce4ndente á doscientos veinticuatro pesos diez 

centavos. Se objetó la partida que se refiere 1 cajón pa el pescante 

ascendente á $ 30 y fué aprobada por el resto de $ 194.10. 

8º De otra cta de gastos indispensables de la misma Compa correspondiente 

á Julio del pte año, ascendente á seiscientos setenta y ocho pesos cuarenta y 

siete centavos. Fué aprobada sin objeción. 

9º De una cta de gastos indispensables presentada por la 7ª Compañía en la 

sesión pasada ascendente á $ 102. Fué aprobada. 

10º De la solicitud de don Francisco Bravo ex-voluntario de la 3ª en la que 

pide su hoja de servicios y de la cual se dió cuenta en la sesión pasada. 
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Sobre esta petición el Señor Secretario Jeneral espone que el solicitante le 

ha expuesto personalmente que sus deseos son obtener de la 3ª Cia una 

copia autorizada de su hoja de servicios, en razón de la que le ha extendido 

dicha compañía adolece de algunos errores. 

Despues de una lijera discusión se acordó pedir á la 3ª que presentara la 

hoja de servicios del Sr Bravo en la próxima sesión. 

11º De una nota de la 8ª Compañía por la que comunica que se ha 

modificado el artículo 77 del proyecto de reforma del reglamento que ha 

sido sometido á la aprobación del Directorio y que trata de la manera como 

debe formarse el Consejo de Disciplina en la misma forma indicada en el 

informe de la 6ª. 

Respecto de las demas modificaciones, insinuadas tambien en el informe 

del Director de la 6ª Cia dice la nota que la 8ª ha acordado dejar redactados 

los artículos como se encuentran en el proyecto de reforma. 

Sobre este asunto el Secretario Jeneral estima que el artículo 5º en la parte 

final que considera miembros de la 8ª Compañía, á los contribuyentes está 

en pugna con el Reglamento Jeneral, por cuanto esos miembros están 

escentos de obligaciones en el servicio sin que se indique si quedan ó nó 

privados de los derechos de los demas voluntarios. 

Fundado en estas razones cree que no debe aceptarse la parte de la reforma 

que se refiere á miembros contribuyentes. 

El Director de la 8ª contesta que son infundados los temores que le asaltan 

al Secretario Jeneral respecto de los miembros contribuyentes, en razon de 

que estos no tendrán mas derechos que á figurar en el cuadro de honor del 

salon de la Compa. 

Expresa que la 8ª al enunciar esta clase de miembros en la reforma 

propuesta, la creyó conveniente para los recursos pecuniarios de las 

Compas y fundados en que otras como la 4ª, 7ª y 10ª Compa poseían  esta 

clase de miembros con muy buenos resultados, de manera que en ningún 

caso, podrían estas personas inmiscuirse  ni en los asuntos internos ni en 

los de servicios de la Compa. 

Con este motivo se orijinó una larga discusión, en que tomaron parte el 

Superintendente, Directores de la 1ª, 6ª, 7ª y 8ª Compa, Secretario Jeneral y 

Tesorero Jeneral, quedando aprobadas las reformas propuestas y 

acordándose recomendar á la 8ª Compañía se agregara un artículo aparte la 

clasificación final del art. 5º designándolos socios contribuyentes, en vez de 

miembros contribuyentes. 

A petición del Sr Superintendente, y en vista de las razones manifestadas 

por él y el Sr Comandante, se tomó el siguiente acuerdo: 

ñDesde el pte a¶o la repartición de premios tendrá lugar en la 2ª quincena 

del mes de Diciembreò. 

En seguida el Sr Superintendente espuso la situación en que se encontraban 

algunos voluntarios del Cuerpo, á quienes perjudicaba enormemente el 



 51 

acuerdo de 6 de Octubre de 1884, que declara que para los efectos de 

premios de constancia no se tomarán en cuenta los años de Enero á Enero 

en que el voluntario no haya concurrido á un acto de servicio computando 

sin embargo las inasistencias durante el año. Espone que algunos 

voluntarios asistentes quedan privados de sus derechos á premios por algún 

tiempo cuando se ausentan del pais ó tienen que residir fuera de Santiago, á 

pesar que su hoja de servicios es suficiente en tiempo y asistencia, para 

obtener algún premio. 

En el mismo sentido hablaron algunos se¶ores Directores, y ñse acord· 

derogar el acuerdo de 6 de Octubre de 1884, que complementa el 

Reglamento de premios del Directorio y que se refieren á cómputos de 

serviciosò. 

El mismo Sr Superintendente dice que hay pendientes dos puntos 

relacionados con el informe de la Comisión relativos el primero á los 

gastos indispensables y el segundo á uniformación de los libros de las 

tesorerías de las Compañías. 

Respecto del primero, cree, que el Directorio debe tomar en cuenta las 

ideas manifestadas en el informe, respecto de la fiscalización tanto de la 

Comandancia como del Directorio en todos aquellos gastos que importan 

composturas de enseres. 

ñEn los casos en que los Capitanes ordenen un gasto indispensable que 

importe ñcompostura urjente de enseresò, dara cuenta detallada y por 

escrito á la Comandancia, de la clase de trabajo que haya ordenado, para 

los efectos del acuerdo de 20 de Julio del pte a¶oò. 

Sobre el segundo punto que se refiere á la uniformación de libros en las 

tesorerías de las Compañías del Cuerpo, el Sr Superintendente dice que la 

comisión informante sobre gastos indispensables, significó la idea de 

uniformar los libros de las tesorerías de las Compañías para mejor claridad 

de los gastos que efectúan ellas y recomendó como tipo perfecto, los libros 

de la 7ª Compañía. En el mismo sentido habló el Sr Comandante agregando 

que esto facilitaría mucho la contabilidad de cada Compañía y sería de facil 

fiscalización para el Directorio, la inversión de los fondos de cada una. 

En vista de estas consideraciones se resolvi· que ñdesde el 1Ü de Enero de 

1895, el Libro de Caja será llevado en el que á cada Compañía tenga que 

proporcionarse del Directorioò. 

Para este efecto se comisionó al Tesorero Jeneral á fin de que mandara 

hacer los Libros necesarios conforme al tipo enunciado. 

A continuación, el Sr Director de la 1ª expresa que la comisión  nombrada 

por el Directorio para informar acerca de la necesidad de cambiar el 

diámetro de las mangueras que actualmente usa el Cuerpo, se ha reunido 

sin tomar ningún acuerdo sobre el particular. Dice, que conforme á las 

ideas que le ha manifestado el Director de la 5ª, crée necesario aumentar el 

diámetro de las mangueras, pero cree tambien que un cambio radical de 
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todas ellas sería graboso para la caja del Cuerpo, pero podría conciliarse 

este cambio haciéndolo paulatinamente. 

El Sr Director de la 5ª manifiesta la necesidad absoluta de cambiar el 

diámetro de las mangueras que usan las bombas poderosas del Cuerpo, 

como son la 4ª, 5ª, 9ª y 10ª. 

Considera indiscutible que el mayor diámetro de las mangueras para estas 

bombas, es necesario para que ellas puedan desarrollar mayor trabajo y 

arrojar mayor cantidad de agua. 

Respecto del costo de que habla el Director de la 1ª da lectura á algunos 

catalogos de fabricantes de mangueras en los cuales se vé que el mayor 

costo de las mangueras de mayor diámetro no sería tan grande atendiendo 

la circunstancia de que estas mangueras serían de larga duración y 

aguantaría el poder de las bombas en el trabajo. 

El Sr Superintendente, cree que este asunto debe tratarse con mucha 

detención y pide que se deje para otra sesión. 

Con esto se levantó la sesión. 

(Fdo) I. Santa María, Superintendente-Carlos T. Robinet, Secretario Jeneral 

 

Nº 680 Sesión ordinaria en 3 de Octubre de 1894.- 

Presidió el Sr Santa María, y asistieron los Sres: 

Emiliano Llona    1er Comandante; 

Juan Arjona     2Ü            ñ         ; 

Aquiles Cuq     Tesorero Jeneral; 

Samuel Izquierdo    Director de la 1ª; 

Cárlos A. Palacios  por el         ñ       ñ  ñ 2Û; 

Manuel Zamora           ñ       ñ  ñ 3Û; 

Francisco Dupré           ñ       ñ  ñ 4Û; 

Nicanor Montes           ñ       ñ  ñ 5Û; 

Jorje Yunge            ñ       ñ  ñ 6Û; 

Carlos Amtman           ñ       ñ  ñ 8Û; 

Luis Fernandez J.  por el         ñ       ñ  ñ 9Û; 

José de Respaldiza           ñ       ñ  ñ 10Û; 

Antonio Iñiguez           ñ       ñ  ñ 11Û; 

Carlos T. Robinet    Secretario Jeneral y el pro-

secretario jeneral. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 

Se dió cuenta: 

1º De un estado de la Tesorería Jeneral por el cual se manifiesta que las 

entradas del Cuerpo, durante el mes de Setiembre, ascendieron á $ 

6.914.60; y los pagos efectivos durante ese mes fueron de $ 2.033.03; 

quedando, un saldo á favor del Banco de Chile de $ 23.087.13. 

En la cta especial de la Comisión de Fábrica se apunta lo siguiente: 

Producto de los 3 préstamos hipº   $ 326.016.60 
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Intereses del Banco            1.386.02 

Arriendos percibidos            4.812.50 

       $ 332.215.12 

Adeudado al Banco de Chile         24.481.71 

     Total de jiros $ 356.696.83 

Pasó al archivo. 

2º De una nota de la 1ª Compañía por medio de la cual anuncia que se ha 

elejido á don Alfredo Infante para que sirva el puesto de Capitan, en 

reemplazo de don Arturo Phillips que ha renunciado. Pasó al archivo. 

3º De una nota de la 3ª Compañía en la que comunica el nombramiento de 

don Neftalí Bravo para teniente 4º en lugar de don J. María Oyarzún que ha 

renunciado. Idem. 

4º De otra de la misma Compañía que comunica el fallecimiento del 

voluntario honorario de esa Compañía, don Belisario Bustos Larcos. Pasó 

al archivo. 

5º De una nota de la 7ª Compañía en que manifiesta que se ha elejido 

Tesorero á don Jorje Ducasse y Secretario á don Carlos Hüe Druz, en 

reemplazo respectivamente de los Sres don Victor Clavel y don Luis 

Datheil. 

6º De una nota de la 12ª Compañía en que comunica que se ha elejido á los 

siguientes oficiales con fecha 10 de Setiembre ppdo. 

Capitán  á Dn Carlos Benavente A. 

Teniente 1º      ñ   Joaqu²n Velez R. 

      ñ       2Ü      ñ   C®sar Lopez 

      ñ       3º      ñ   Gmo Tagle 

Ayudante      ñ   Rafael Velez R 

Tesorero      ñ   Ejidio Gomez y 

Secretario      ñ   Luis de la Barra C.  Pasó al 

archivo. 

7º De una nota del Señor Ministro del Interior, por la cual invita al 

Directorio del Cuerpo al ñTe Deumò que se verificó el 18 de Setiembre pdo 

en la Iglesia Metropolitana. Pasó al archivo. 

8º De una de la Alcaldía Municipal que dice que la comisión de teatros de 

la Ilustre Municipalidad acordó ceder en beneficio del Cuerpo la función á 

que tenía derecho según contrato con la empresa lírica de Lalloni y 

Padovani. Pasó al archivo. 

9º De una nota dirijida por el Comandante del Cuerpo á los Sres Lalloni y 

Padovani, con motivo del beneficio que cedió la Municipalidad, en la cual 

se les manifiesta á los empresarios que la comisión ha aceptado la 

propuesta de ellos de cambiar dicha función por una que se comprometen 

dar con la Compañía Novelli, á quien han arrendado el Teatro. 

Junto con esta nota viene el compromiso aludido de los Sres Lalloni y 

Padovani para dar ua función con Novelli á beneficio del Cuerpo, sin 
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responsabilidad para ellos, dado el caso que el actor Novelli no viniese á 

Santiago. Pasaron al archivo. 

10º Del siguiente presupuesto de gastos estraordinarios de la 3ª Compañía, 

ascendente á cuatrocientos diez y ocho pesos. 

Fué suprimida la ultima partida de nueve pesos aprobandose el resto de la 

cuenta ascendente á cuatrocientos nueve pesos. 

Nota.- Esta partida es por hacer un pistón con mango de madera pa una 

manivela quebrada y pegar un soporte de los pistones para el gallo $9.- 

11º De la siguiente cta de la Comandancia correspondiente al 3er trimestre 

del pte año, ascendente á la suma de trecientos treinta y ocho pesos sesenta 

y cinco centavos. Fue aprobada. 

12º De una carta de don Julio Lafourcade ex-capitan de la 12ª Compañía en 

que pide que el directorio le dé á conocer los cargos que orijinaron el 

acuerdo por el cual se le declaró inhabilitado para servir en el Cuerpo de 

Bomberos con motivo de los ultimos sucesos denunciados al Directorio. 

Sobre este asunto hablaron varios Sres Directores y se acordó no tomar en 

cuenta la petición del Señor Lafourcade en atención á que el Directorio no 

tiene para que explicar á persona alguna el fundamento de sus resoluciones, 

para mantener la moralidad y buena disciplina del Cuerpo. 

13º De otra carta de don Braulio Sutil ex-voluntario de la 12ª Compañía en 

que solicita se reconsidere el acuerdo por el cual se resolvió que la junta de 

oficiales de la 12 Cia pidiera la renuncia al Señor Sutil. 

Hace una esposición de su conducta como voluntario y presenta algunos 

documentos para desvanecer cargos que, hayan motivado el referido 

acuerdo del Directorio. 

Despues de diversas observaciones sobre esta solicitud se acordó no 

tomarla en consideración. 

Las dos cartas pasaron al archivo. 

En seguida el Sr Superintendente espone que el Director Jeneral de Correos 

ha manifestado á la Comisión de Fábrica el deseo de tomar á su cargo la 

parte del edificio del Cuerpo contiguo al Correo y el cual lo componen una 

casa y dos almacenes con sus respectivas bodegas subterraneas. 

Dice que el Director Jeneral de Correos ha ofrecido servir la deuda del 

Cuerpo hasta por la suma de 180.000$ mas ó menos, en compensación al 

usufructo durante 25 años de la sección sur del edificio del Cuerpo que 

tomaría para el servicio del correo. 

En vista de esta solicitud pide el Sr Superintendente que el Directorio le 

autorize para llevar á efecto este asunto, siempre que se presente en buenas 

condiciones para el Cuerpo. 

Despues de lijeras observaciones, se acordó autorizar al Señor 

Superintendente con amplios poderes para jestionar el negocio que propone 

el Jefe de Correos. 
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El Sr Comandante dió cuenta que pronto la Compañía de teléfonos 

colocaría en el Cuartel Jeneral, un aparato especial para los timbres de 

alarmas á los cuarteles y un aparato telefónico de mejor calidad que el 

actual, sin que estos cambios importen gastos para el Cuerpo. 

Con lo cual se levantó la sesión. 

(Fdo) I. Santa María, Superintendente-Carlos T. Robinet, Secto. Jeneral 

 

Nº 681 Sesión ordinaria en 7 de Noviembre de 1894.- 

Presidió el Sr. Santa María y asistieron los Señores 

 

Emiliano Llona   1er Comandante; 

Juan Arjona    2Ü            ñ         ; 

Aquiles Cuq    Tesorero Jeneral; 

Alfredo Infante por el  Director de la 1ª; 

Manuel Zamora          ñ       ñ  ñ 3Û; 

Francisco Dupré          ñ       ñ  ñ 4Û; 

Nicanor Montes          ñ       ñ  ñ 5Û; 

Jorje Yunge           ñ       ñ  ñ 6Û; 

Pablo Gouyon                     ñ       ñ  ñ 7Û; 

Carlos Amtman          ñ       ñ  ñ 8Û; 

Aniceto Izaga                      ñ       ñ  ñ 9Û; 

José de Respaldiza          ñ       ñ  ñ 10Û; 

Antonio Iñiguez          ñ       ñ  ñ 11Û; 

Carlos Benavente por el         ñ       ñ  ñ 12Û; 

el Secretario y pro-secretario Jeneral 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior acordándose modificar á 

petición del Director de la 6ª la parte que dice que el Director Jeneral de 

Correos había ofrecido servir la deuda hipotecaria hasta por 180.000 en el 

sentido de que esta idea fué lanzada en la Comisión de Fábrica dado el caso 

que se llevara á efecto el arreglamiento mencionado. 

Se dió cuenta: 

1º De un balance de la Tesorería Jeneral en la cual se manifiesta que las 

entradas en la Caja del Cuerpo durante el mes de Octubre hasta la fecha 

ascendieron á $ 2.720 y que los pagos efectuados durante ese tiempo 

alcanzaron á $ 8.543.72 quedando por lo tanto un saldo adeudado al Banco 

de Chile en esta fecha por $ 28.710.85. 

En la cta especial de la Comisión de Fábrica se vé que los préstamos 

hipotecarios, los intereses cobrados en el Banco y arriendos percibidos 

hasta la fecha suben á $ 380.356.42; y que se ha pagado por gastos de 

construcciones, intereses de Banco, dividendos y seguros la suma de          

$ 371.196.83; quedando disponible en esta cta la cantidad de $ 9.159.59. 

Pasó al archivo. 
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2º De una carta de Dn Alfredo Waugh, de fecha 9 de Octubre en la cual 

remitió un cheque por $ 320 valor de erogaciones del mismo Sr Waugh y 

otros arrendatarios de la casa Nº 67 de la calle de la Moneda, suma que 

envían al Cuerpo en reconocimiento á los servicios prestados por este en el 

incendio de la referida casa, acaecido el 7 de Octubre último. Habiéndose 

contestado oportunamente agradeciendo este donativo se pasó al archivo. 

3º De otra carta de don José Victor Antonio Gandarillas por la cual remite 

la suma de $ 400 donativo que envía al Cuerpo sus hermanos don Ramon y 

doña Teresa Gandarillas en señal de reconocimiento á los servicios 

prestados por la institución en el último incendio de la calle San Diego. 

Por haberse contestado como la anterior pasó al archivo. 

4º De una nota del Sr Ministro del Interior en la cual se trasmite el decreto 

que declara libre de porte la correspondencia urbana signada con el sello 

especial del Cuerpo de Bomberos de Santiago. 

Se acordó autorizar al Secretario para que mandara hacer el sello especial y 

la nota pasó al archivo. 

5º De una nota de la 1ª Compa que dice que se ha elejido Teniente 1º y 

Tesorero de la Compa respectivamente á los Sres don Roberto F. Budge y á 

don Luis Phillips H. Idem. 

6º De una comunicación de Dn Samuel Izquierdo por la cual manifiesta que 

en cumplimiento de la comisión que el Directorio le confirió, ha realizado 

al precio de 97 ¾ y 97 5/8% los $ 50.000 de la Caja Hipotecaria del 8% que 

ultimamente tomó en hipoteca el Cuerpo. Acompaña las ctas respectivas 

que indican que esa operación ha producido $ 46.296.30; suma que ha 

depositado en la cta corriente del Cuerpo en el Banco de Chile según consta 

del recibo del Tesorero Jeneral que remite adjunto. 

Se dió por aprobada dicha operación y se acordó dejar constancia que el Sr 

Izquierdo la ha llevado á término graciosamente. 

7º De tres notas una del Ministro del Interior, otra del Intendente y otra del 

1er Alcalde, por medio de las cuales contestan agradeciendo la invitación al 

Ejercicio Jeneral que les dirijió el Señor Superintendente. Pasaron al 

archivo. 

8º De otra nota del señor Ministro del Interior por la cual invita al 

Directorio á la solemne apertura de la Esposición de Minería y Metalurjia 

que se verificó el Domingo 28 de Octubre ppdo. Habiéndose transcrito 

oportunamente esta invitación, pasó al archivo. 

9º De una nota de la 6ª Compañía que comunica que se ha nombrado á Dn 

Juan Bouchert para que desempeñe el puesto de Teniente1º vacante por 

renuncia de la persona que lo servía. Pasó al archivo. 

10º De otra de la 5ª Compañía que comunica la elección de don Cárlos 

Olavarrieta para Tesorero en reemplazo de don Rodolfo Errázuris que 

renunció. Idem. 
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11º De una nota de la 12ª Compa que da cuenta la elección de oficiales de 

la Compañía verificada el 10 de Setiembre ppdo. Idem. 

12º De otra de la misma compañía que comunica las separaciones y 

espulsión de varios oficiales y voluntarios comprometidos en los ultimos 

sucesos de la 12ª Compa denunciados al Directorio. Idem. 

13 ï De la siguiente cuenta de gastos estraordinarios efectuados por la 2ª 

Compañía de Bomberos, ascendentes á ciento quince pesos. Habiéndose 

ejecutado esos gastos por órden del Comandante fué aprobada la cta sin 

observación. 

14 De la siguiente cuenta de gastos indispensables de la 7ª Compañía, 

ascendente á veinte pesos. Fué aprobada. 

15 De la siguiente cuenta de la Comandancia por 10 toneladas de carbón 

adquirido en Agosto último, ascendente á trescientos veinte pesos. Fué 

aprobada sin objeción. 

16 De un informe del Director de la 7ª referente á la reforma del 

reglamento sometido á la consideración del Directorio por la 3ª Compañía 

en la sesión anterior. 

En dicho informe manifiesta el Sr Director que debe aceptarse la reforma 

propuesta por la 3ª Compa en atención á que ella guarda conformidad con 

diversas modificaciones que ha introducido la 3ª Compa en su organización 

interna. 

Dada la claridad del informe y la sencillez de la reforma propuesta el 

Directorio prestó tácitamente su aprobación. 

17 De un informe de la comisión encargada de revisar las cuentas 

presentadas por la Comisión de Fábrica en sesiones anteriores. 

La comisión informante hace presente los documentos que no existen y 

aquellos que no guardan conformidad con las ctas respectivas. 

El señor Superintendente haciéndose cargo de las observaciones 

estampadas en el informe mencionado, presenta diversos documentos de 

las compañías de seguros y otros relacionados con el cuartel de la 1ª, las 

razones porqué estos comprobantes no fueron presentados oportunamente. 

Refiriéndose á las otras pequeñas observaciones del informe en que se 

apuntan las diferencias de centavos entre algunas de las cuentas y los 

comprobantes respectivos, cree que ellos son simples errores de numeros. 

Despues de una lijera discusión se acordó dar por finiquitadas las cuentas 

de la Comisión de Fábrica á que se ha hecho referencia y pasar los 

antecedentes al archivo. 

18º De otra ctas de la Comisión de Fábrica referentes al edificio de la calle 

del Puente, esquina de Santo Domingo; reconstrucción del cuartel de la 5ª 

Ca Avenida de las Delicias, y arreglos del cuartel de la calle de Castro de la 

7ª Ca. 

Se acordó pasar estas cuentas en informe a los directores de la 3ª y 11ª. 
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En seguida se dió lectura á un proyecto de reforma del Reglamento Jeneral 

presentada por los Comandantes y que tiende á modificar la planta 

administrativa del Cuerpo organizando una oficina en la Comandancia. 

Despues de un coro debate pasó en informe á una comisión compuesta por 

el Superintendente, Comandante y Director de la 6ª y 8ª Cías. 

El señor Superintendente dió cuenta que por falta de acuerdo entre el Jefe 

de Correos y el Ejecutivo no le había sido posible llevar á término la 

comisión que le confirió el Directorio en la sesión anterior relativa al 

arriendo de la sección del edificio del Cuerpo contigua al Correo. 

A continuación el Sr Izaga espuso que el cuartel que actualmente se 

construye para la 9ª Compañía, quedará muy pronto en condición de que la 

compañía pueda instalarse en él, y atendiendo á la situación difícil en que 

se encuentra el material de la 9ª Compa en el cuartel que hoy ocupa pide al 

Directorio le autorize para que su compañía se traslade al nuevo cuartel 

cuando le sea posible. 

Se concedió la autorización pedida. 

El mismo Señor Izaga director de la 9ª hizo presente que su compañía tiene 

aun pendiente una rifa cuyo producto se destinará al pago de la bomba que 

ha adquirido recientemente; y solicita que se conceda á la 9ª plazo hasta el 

31 de Diciembre del presente año con el objeto de dar término á dicha rifa. 

Se concedió el permiso. 

El Director de la 6ª pidió que se hiciera estensiva á la 11ª Cia la subvención 

que se concedió á contar desde el 1º de Enero próximo á la 12ª Cia, en 

atención á que la 11ª compañía entró al servicio en el mismo tiempo que la 

12ª Compañía y cree que para ser lojicos debe estenderse esta subvención. 

Así se acordó. 

Con este motivo el señor Superintendente complementa la indicación del 

Director de la 6ª Compañía y pidió que antes se nombrara una comisión á 

fin de que formara el presupuesto de entradas y gastos para el año próximo. 

Despues de un lijero debate sobre el particular se nombró una comisión 

compuesta de los Señores 2º Comandante y Tesorero Jeneral para que 

formaran el presupuesto para el año 1895. 

En seguida se habló largamente de la próxima fiesta del Cuerpo en la 

Exposición de Minería y Metalurjia y se acordó que en esa fiesta se haría la 

repartición de premios. 

Tambien se resolvió fijar hasta el 25 del presente el plazo en el cual las 

compañías deberán remitir las nóminas y hojas de servicios de los 

miembros acreedores á premios de constancia que se repartirán el presente 

año en la 2ª quincena del próximo mes de Diciembre. 

Para el efecto de la revisión de las hojas de servicios se nombró una 

comisión compuesta de los Sres: Directores de la 4ª, 6ª y 11ª Compias.  
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Finalmente se acordó recomendar á la Comisión encargada de arbitrar 

medios para proporcionarse fondos y la encargada de informar sobre gastos 

extraordinarios que dictaminen lo mas pronto posible sobre el particular. 

Se levantó la sesión. 

(Fdo) I. Santa María, Superintendente-Carlos T. Robinet, Secretario Jeneral 

 

Nº 682 Sesión estraordinaria en 14 de Noviembre de 1894.- 

Presidió el Sr Superintendente don Ignacio Santa María y asistieron los 

Sres: 

Emiliano Llona   1er Comandante; 

Juan Arjona    2Ü            ñ         ; 

Aquiles Cuq    Tesorero Jeneral; 

Samuel Izquierdo   Director de la 1ª; 

Jerman Munita  por el                    ñ       ñ  ñ 2Û; 

Manuel Zamora          ñ       ñ  ñ 3Û; 

Francisco Dupré           ñ       ñ  ñ 4Û; 

Nicanor Montes           ñ       ñ  ñ 5Û; 

Jorje Yunge            ñ       ñ  ñ 6Û; 

Pablo Gouyon                      ñ       ñ  ñ 7Û; 

Carlos Amtman           ñ       ñ  ñ 8Û; 

Aniceto Izaga                      ñ       ñ  ñ 9Û; 

José de Respaldiza           ñ       ñ  ñ 10Û; 

Antonio Iñiguez           ñ       ñ  ñ 11Û; 

Carlos Bennet  por el                    ñ       ñ  ñ 12Û; 

Carlos T. Robinet   Secretario Jeneral y el Pro-secretario 

jeneral 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior. 

Antes de la cuenta pidió la palabra el Sr Comandante y manifestó que se 

creía en el deber de consultar al Directorio sobre los honores fúnebres que 

debían hacerse al voluntario honorario de la 7ª Compañía don Leon 

Debanncens fallecido ayer 13 del que rije. 

Expresa que el Sr Debancens cumplió este año veinte años de servicios y 

que por haberse retardado la repartición de premios no se le había 

concedido aún la medalla de oro á que era acreedor. 

Fundado en estas observaciones y en la letra del Reglamento Jeneral, pide 

al Directorio acuerdo que lo autorice para que invite al Cuerpo al 

acompañamiento del malogrado voluntario don Leon Devancens. 

Despues de un lijero debate sobre el particular se acordó autorizar al 

comandante para que invitara al Cuerpo al entierro del Sr. Leon Debancens. 

Se dió cuenta: 

1º De una nota de la 1ª Compañía por la cual somete á la aprobación del 

Directorio diversas modificaciones introducidas en el Reglamento de la 

compañía. 
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Pasó en informe al Secretario Jeneral. 

2º De la siguiente cta de la Librería Santiago, por utiles de escritorio 

subministrados á la Secretaría Jeneral, ascendente á la suma de setenta y 

cuatro pesos, sesenta y cinco centavos. Fué aprobada. 

3º De una cta de Prá y Cia por un trasparente de mimbre  adquirido para el 

Salon se Sesiones del Directorio por la suma de treinta pesos ($30). 

Aprobada. 

En seguida se dió lectura al informe de la comisión nombrada para 

dictaminar sobre la reforma del Reglamento Jeneral propuesta en la sesión 

anterior. 

En dicho informe espresa la comisión que en unión con los Capitanes de 

Compañía han estudiado detenidamente el proyecto de reforma y que las 

ideas capitales indicadas en él, esto es la organización de la oficina de la 

Comandancia y el que ésta fuera servida por voluntarios del Cuerpo en 

calidad de ayudantes jenerales, fué aprobada unánimemente. 

Que respecto de la supresión del cargo de 2º Comandante hubo diversos 

pareceres. 

Por lo cual la comisión resolvió no pronunciarse sobre la materia. 

Manifiesta el informe que los ayudantes que han de servir por turno la 

oficina de la Comandancia, serán cuatro, designados por los órdenes 

numéricos 1º, 2º, 3º y 4º y que en este mismo orden harían el servicio de 

turnos y reemplazarían en su ausencia al Comandante y al 2º Comandante 

en el servicio activo y en las sesiones del Directorio. 

Sobre la forma para elegir á los ayudantes jenerales indica la comisión se 

efectúe por los capitanes de Compañía, conforme al mecanismo electoral 

que hoy existe para elegir vice-superintendente, debiendo las compañías al 

elegir oficiales jenerales designar conjuntamente un voluntario para 

ayudante jeneral. 

Conforme á estas ideas la comisión presenta el siguiente contra-proyecto de 

reforma: 

Art 1º En la Comandancia del Cuerpo se llevarán los siguientes libros. 

Diario, en el que se anotarán por órden de fechas todos los sucesos que se 

relacionen con el servicio, ó actos en que intervenga el Cuerpo de 

Bomberos. 

Inventario, que se formará con la anotación detallada y completa del 

material, del Cuerpo, adquisiciones y entregas que se efectúen á las 

Compañías, ventas al público y con la recopilación de los inventarios que 

las Compañías deben pasar al Directorio. 

Rejistro de Partes, que será la anotación de los que los Capitanes de 

Compañías deben pasar de cada novedad que ocurra en su compañía y de 

cualquier jenero que sea. 
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Incendios, en que se anotarán los que ocurran con todos los detalles 

posibles y que servirá de norma para calificar en todas las Compañías la 

calidad del acto. 

Revista de Cuarteles, en que se anotarán las observaciones que se hagan en 

esos actos sean que los ejecute el Directorio en Cuerpo ó Comisiones 

especiales. 

Actas de Juntas de Capitanes. 

Rejistro mortuorio, en que se anotarán las bajas que ocurran y la 

sepultaciones que se hagan. 

Artículo 2º.- La oficina de la Comandancia será atendida bajo la Dirección 

del Comandante é inmediata vijilancia del 2º Comandante por cuatro 

oficiales que se denominarán ayudantes jenerales, y que harán por turno 

este servicio. 

Art 3º Los ayudantes jenerales servirán de tales al Comandante en los actos 

de servicios. 

Art 4º Los ayudantes jenerales reemplazaran por órden numérico al 

Comandante en los actos del servicio é reuniones del Directorio. 

Artº 5º Conjuntamente con la elección de oficiales, que las Compañías 

deben efectuar de conformidad al art 57 designarán un voluntario como 

candidato al puesto de ayudante jeneral. 

Art 6º El secretario jeneral convocará al Comandante y á los Capitanes 

electos para el 15 de Diciembre á las 8 de la noche á la oficina de la 

Comandancia y bajo la presidencia del Comandante se procederá á elegir 

por mayoría de votos y por orden numérico los cargos de 1º, 2º 3º y 4º 

ayudantes jenerales, debiendo la elección recaer sobre algunas de las 

personas propuestas para el cargo y cuya nómina remitirá con anterioridad 

el secretario jeneral. 

La reunión tendrá lugar con los que asistan. 

En ausencia del Comandante será presidida por el Capitan de la Compañía 

que lleve el primer número de orden. 

Si en la primera votación no hubiere mayoría se repetirá ésta entre los 

voluntarios que hubieren obtenido mayor numero de votos, en caso de 

empate, se elejira á la suerte. 

Art 7º Las vacantes que ocurran en el año se llenarán por los capitanes 

activos en elección que verificarán en la misma forma espresada en el 

artículo anterior y entre los voluntarios disponibles en la lista primitiva. 

Art 8º Los ayudantes generales harán por turno semanal el servicio de la 

oficina de la Comandancia. 

Art 9º Los ayudantes jenerales llevaran el título en el casco y usarán el traje 

de las compañías á que pertenezcan. 

Art 10º Los ayudantes jenerales gozarán de la prerrogativa que el artº 67 

concede á los oficiales jenerales. 
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Art 11º Se derogan las disposiciones del Reglamento Jeneral ó de los 

Reglamentos de Compañías que sean contrarias á las disposiciones de los 

artículos anteriores. 

Se puso en discusión el proyecto aludido. 

El Sr Director de la 1ª manifiesta que siente no haber concurrido á la sesión 

anterior por cuanto estima que no ha sido propia la tramitación que se dió 

al proyecto de reforma, pasándolo simplemente á comisión, sin 

pronunciarse sobre él y sin discutir su coveniencia. 

Despues de esta observación pasa á hacerse cargo de los puntos mas 

importantes del proyecto. 

Cree que la creación de la oficina de la Comandancia, si bien puede ser una 

necesidad para el buen servicio del Cuerpo no se esplica por qué ha de ser 

servida por cuatro voluntarios del Cuerpo que tengan junto con condiciones 

de oficinistas, reconocida competencia en el mando del Cuerpo. Estima que 

las Compañías no podrán mandar á estos puestos personas de primera 

categoría como competencia técnica, en razon de que ellas dejarán, sin 

duda alguna, a los miembros mas competentes de sus compañías, antes que 

dedicarlos á simples ayudantes de comandantes. En este noviciado de 

oficinas para oficiales no mandarán lo mejor. 

Considera que si se cree necesario establecer una oficina de la 

comandancia, se haga nombrándose un empleado especial para que la sirva 

y que siempre quede á cargo de los Comandantes; pero que en manera 

alguna, se vaya á reformar el reglamento para establecerla en la forma que 

se presenta. 

Termina diciendo que acepta la idea presentada; pero que rechaza en 

absoluto la forma en que se ha propuesto. 

El Sr Superintendente contestando las observaciones del Sr Izquierdo 

respecto de la tramitación que tuvo el proyecto, espresa que se adoptó el 

temperamento de nombrar una comisión informante, porque ha sido la 

costumbre y en atención á que este asunto debía tratarse en una sesión 

especial, por ser de gran importancia y trascendencia. En cuanto á las 

observaciones que se refieren á la inutilidad de reemplazantes del 

Comandante, las estima inconducentes, por cuanto ellas se dirijen solo al 

servicio activo sin referirse al servicio pasivo en que no hay reemplazantes 

de Comandantes. 

El señor Iñiguez se espresa en el mismo sentido del Señor Izquierdo y cree 

que esta reforma no tiene razón de ser. 

El Señor Comandante apoyando el informe y el contra-proyecto contesta 

las razones del señor Izquierdo y dice que á su juicio esta reforma viene á 

llenar un vacío en el servicio administrativo del Cuerpo y á modificar 

ventajosamente la parte del servicio activo. 

Manifiesta que el trabajo administrativo ha crecido considerablemente en 

estos ultimos años con el aumento de las cuatro Compañías nuevas y que es 
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dificil que dos personas puedan atender este servicio como es debido, y que 

respecto de los ayudantes jenerales que hoy sirven como tales á los 

comandantes son numerosos e innecesarios. 

Abundando en las mismas consideraciones hablaron los directores de la 6ª, 

8ª y 9ª, Tesorero Jeneral y Secretario y rechazado el aplazamiento 

propuesto por el Secretario Jeneral, fué aprobado el proyecto en jeneral. 

Antes de entrar á la discusión particular el Sr Comandante pidió que el 

Directorio resolviera si se mantenía ó nó el puesto de 2º Comandante, 

porque la comisión no se ha pronunciado sobre este punto tan importante. 

Con este motivo se orijinó un largo debate, aprobandose la idea de dejar 

subsistente el puesto de 2º Comandante por 14 votos contra 2. 

Se pasó en seguida á la discusión particular del proyecto. 

El art 1º fué aprobado sin objeción. 

El art 2º dió oríjen á una larga discusión en que tomaron parte el Sr 

Comandante, Director de la 1ª y Secretario Jeneral, aprobándose por 14 

votos contra 2 y agreg§ndose despues de la frase ñbajo la direcci·n del 

Comandante esta otra: é inmediata vijilancia del 2º Comandante. 

El artº 3º fué aprobado con un voto en contra. 

El artº 4º fué aprobado con 2 votos en contra despues de algunas 

observaciones del Director de la 8ª sobre el servicio activo de estos 

oficiales. 

En seguida se puso en discusión los artículos 5º, 6º y 7º. 

El señor Director de la 8ª cree que debe elejirse los ayudantes en la misma 

forma oficiales jenerales y que en consecuencia debe suprimirse los arts. 

que á este respecto se consignan en el proyecto y hacer estensivo á los 

ayudantes jenerales el art 58 que trata de la elección  de oficiales jenerales 

sin que tuvieran el caracter de tales los nuevos oficiales. Con este motivo se 

produjo un lijero debate en que tomaron parte el Sr Superintendente, el 

Comandante Director de la 1ª y 11ª y Secretario Jeneral. 

Puesta en votación la indicación del Director de la 8ª fué aprobada por 9 

votos contra 7, quedando por lo tanto suprimidos los artos 5º, 6º y 7º del 

proyecto que se refiere á elección de ayudantes jenerales. 

Los artos 8º y 9º fueron aprobados. 

Artº 10º - Se discutió largamente sobre las obligaciones y prerrogativas de 

estos oficiales quedando aprobado el artículo. 

El artículo final quedó aprobado tacitamente. 

En seguida se acordó vaciar al reglamento jeneral la parte aprobada del 

proyecto y transcribirlo impreso y en forma correcta a las compañías á fin 

de que se pronuncien sobre la reforma del reglamento jeneral lo mas pronto 

posible. 

Finalmente se resolvió dejar en tabla un acuerdo sobre la interpretación del 

artº 67 del reglamento jeneral. 

Con esto se levantó la sesión á las 12 P. M. 
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(Fdo) I. Santa María, Superintendente-Carlos T. Robinet, Secretario Jeneral 

 

Nº Sesión ordinaria en 5 de Diciembre de 1894.- 

Presidió el Sr Santa María y concurrieron los Sres: 

Emiliano Llona   1er Comandante; 

Juan Arjona    2Ü           ñ          ; 

Aquiles Cuq    Tesorero Jeneral; 

Samuel Izquierdo   Director de la 1ª;  

Manuel Zamora          ñ       ñ  ñ 3Û; 

Francisco Dupré          ñ       ñ  ñ 4Û; 

Samuel Izquierdo C por el                   ñ       ñ  ñ 5Û; 

Jorje Yunge           ñ       ñ  ñ 6Û; 

Pablo Gouyon                     ñ       ñ  ñ 7Û; 

Carlos Amtmann          ñ       ñ  ñ 8Û; 

Gmo Perez de Arce por el                   ñ       ñ  ñ 9Û; 

José de Respaldiza          ñ       ñ  ñ 10Û; 

Antonio Iñiguez          ñ       ñ  ñ 11Û; 

Carlos T. Robinet   Secretario Jeneral y pro-secretario 

jeneral. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior despues de lijeras 

observaciones del Sr Izquierdo y Santa María. 

Se dió cuenta: 

1º De un balance de Tesorería en la cual se manifiesta lo siguiente: 

Que el saldo adeudado al Banco de Chile el 1º de Noviembre ascendía á     

$ 29.774:85; las entradas durante el mes de Noviembre alcanzaron á $ 2505 

y los pagos efectuados durante ese mes á $ 3.200.15 quedando por lo tanto 

en esta fecha un saldo á favor del Banco de Chile de $ 30.470. 

En la cta especial de la comisión de fábrica se vé que el producto de los tres 

préstamos hipotecarios, los intereses del Banco y los arriendos percibidos 

hasta la fecha suman $ 382.380.42 y los intereses dividendos, seguros del 

edificio y jiros para la construcción alcanzan á 377.546.83 quedando 

disponible la cantidad de $ 4.833.59. Pasó al archivo. 

2º De doce notas de las Compañías que comunican el resultado de la 

reforma del reglamento propuesto por el Directorio referente á la 

organización de la oficina de la Comandancia y creación de cuatro 

ayudantes jenerales. 

Practicado el escrutinio respectivo resultaron siete votos por la negativa 

correspondientes á las Compañías 1ª, 2ª, 3ª, 5ª, 6ª, 9ª y 12ª y cinco votos 

por la afirmativa correspondiente á las Compañías 4ª, 7ª, 8ª, 10ª y 11ª. 

En vista de lo cual se declaro rechazada la reforma propuesta. 

3º De la siguiente cta de la Secretaría Jeneral por impresiones: 

Por 36 circulares de reforma del reglamento   $ 12 

Por 500 cuadros propuesta pa premios de constancia                30 
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       Total $ 42.- 

Ascendente á cuarenta y dos pesos; fué aprobada. 

4º De un informe de la comisión encargada de formar el presupuesto de 

entradas y gastos para 1895. Se dió lectura y quedó en tabla. 

5º De un contrato de arrendamiento del almacen  Nº 26 de la calle del 

Puente hecho entre don Ignacio Santa María en representación del Cuerpo 

y don Carlos Aldunate por el término de tres años, á razon de 200 pesos 

mensuales el 1er año; $ 225 el 2º y 250$ el ultimo año. Pasó al archivo. 

6º De otro contrato de arrendamiento en la misma forma con el Sr Juan 

Rozas Pinto por la casa Nº 22 de la calle del Puente, á razon de $ 275 por el 

término de cuatro años. Id. 

7º De otro contrato con el Sr Clodomiro Brieba por el almacen Nº 20 de la 

calle del Puente durante tres años, á razón  de 220$ mensuales el 1er año, 

240$ el 2º, y $250 el 3º. Id. 

8º De otro contrato con el Sr Juan Stahr por la casa Nº 24 durante cuatro 

años á razón de $ 250 mensuales. Id. 

9º De otro contrato con el Sr don J. Tristan Recabal por el almacen Nº 42 

durante tres años á razon de $ 300 mensuales. Id. 

10º De otro contrato con el Sr Gabriel Baudet por el almacen Nº 40 durante 

tres años, á razon de $ 220 mensuales el 1º; y $ 250 el 2º y 3º. Id. 

11º De cuatro notas de la compañías 1ª, 2ª, 3ª y 4ª en las cuales remiten las 

listas de auxiliares inscritos en sus respectivas compañías, durante el pte 

año para dar cumplimiento á la parte final del acuerdo de 20 de Julio 

último. 

Juntamente con estas notas se presentaron varias papeletas de inscripción 

de auxiliares pertenecientes á la 2ª y 3ª compañías y á las cuales no se dió 

curso por haber recibido en la secretaría jeneral con posterioridad á la fecha 

del citado acuerdo. 

Con este motivo se orijinó un largo debate en que tomaron parte el 

Superintendente, Comandante, Secretario Jeneral y Director de la 1ª, 3ª, 6ª 

y 11ª y en vista de las ideas manifestadas, se resolvió dar curso á las 

papeletas retenidas y autorizar al Superintendente para que decrete las 

subvenciones á que se refiere el acuerdo de 20 de Julio último, en forma 

proporcional. 

12º De una nota de la 7ª Cia en la que agradece los honores que se 

tributaron al voluntario don Leon Debancens fallecido el mes pasado. Pasó 

al archivo. 

13º De una nota de la 6ª Compa en la que comunica la siguiente elección de 

oficiales de compañía para 1895: 

Director  Dn Jorje Yunge G. 

Capitan   ñ   Julio Kaltwasser 

Teniente 1º   ñ   Carlos Reichhardt 

      ñ       2º   ñ   Gmo Rickels 
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      ñ       3Ü   ñ   Jos® M. Armijo 

Ayudante   ñ   Manuel Alcalde 

Secretario   ñ   Julio Hudson 

Tesorero   ñ   Juan Borchett 

Pasó al archivo. 

14º De una nota de la 3ª Compañía con la cual remite la hoja de servicios 

solicitada al Directorio por el ex-voluntario de dicha Compañía don 

Francisco Bravo. 

A petición del Sr Izquierdo se dió lectura á la nota. Despues de esto el Sr 

Secretario manifestó que á su juicio la referida nota no venía en forma 

correcta y debida. 

Hizo diversas consideraciones sobre el espíritu que dominaba en la 

redacción misma y expresó que había en ella poca seriedad y contenía 

relaciones nimias y desfavorables que dejaban al solicitante en condiciones 

ridículas. 

Terminó pidiendo que se devolviera á la 3ª Compañía la referida nota para 

evitar un precedente que estimaba funesto. 

El Director de la 3ª contestó estas observaciones diciendo que se estrañaba 

de la actitud del Sr Secretario en este asunto. 

Espresó que el Sr Bravo había solicitado en repetidas ocasiones copia de la 

hoja de servicios y que jamás había quedado contento con ellas. 

Que la 3ª creyendo que la deseaba muy detallada había creído oportuno 

enviar una hoja acompañada de una esposición de circunstancias de los 

actos en que intervino el Sr Bravo en la 3ª. 

Dice que no acepta que se diga hay poca seriedad en esto ni menos que 

vaya á devolverse la nota como pide el Sr Secretario pues cree que será 

ofensivo para su compañía una determinación semejante. 

Agrega que esta nota fué dirijida privadamente al Sr Superintendente y que 

por una equivocación se ha dado cuenta y lectura de ella. 

Despues de un largo debate sobre este asunto se acordó entregar al Sr 

Superintendente la nota mencionada y remitirle al Sr Bravo, copia de la 

hoja de servicios. 

En seguida el Sr Izquierdo hizo presente que en vista del rechazo de la 

reforma del reglamento propuesto á las compañías, creía llegado el caso de 

reorganizar por simple acuerdo la oficina de la comandancia como la 

secretaría jeneral. 

El Superintendente cree, que debe organizarse una oficina que abarque el 

servicio de comandancia, secretaría y tesorería á cargo de un empleado. 

El Sr Comandante opina que debe aceptarse esta idea y dictarse un 

reglamento que fije las obligaciones de este empleado. 

Despues de un largo debate se tomó el siguiente acuerdo: 

ñEl Directorio deroga los acuerdos de 7 de Diciembre de 1872 y 3 de 

Marzo de 1873 que prescriben la forma del nombramiento del pro-
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secretario y sus funciones y acuerda nombrar un empleado que estará bajo 

las órdenes de la Comandancia, la Secretaría Jeneral y la Tesorería Jeneral 

y tendr§ las obligaciones que se prescribir§n en un reglamento especialò. 

Para formar la comisión del Reglamento se nombró al Comandante, 

Secretario y Tesorero Jeneral. 

El señor Comandante presentó la siguiente cta de don José Luis Vidaurre 

por colocar un medidor de agua en el cuartel de la 10ª Compañía: 

Por un medidor 25 m/m Nº 113.773    $ 86.10 

  ñ   2 mts ca¶·n de plomo 1(plaza) 3.50   ñ   7.00 

  ñ   2 coplas f. g. 1ò     14c c/u    ñ   0.28 

  ñ   1 curva    ñ    ñ      ñ   0.52 

        $ 93.90 

Ascendente á la suma de noventa y tres pesos, noventa centavos. 

Despues de algunas esplicaciones del Sr Comandante fué aprobada la cta. 

El mismo señor Comandante dice que cree necesario reformar el sistema de 

anuncios de incendios al cuartel jeneral pues hoy es deficiente por 

encontrarse el cuartelero jeneral y los cuarteleros de las compañías muy 

distantes de la puerta de calle y considera que se debe tomar un guardian 

que haga el servicio de noche, en la puerta de calle donde últimamente se 

ha colocado un gran farol que servirá de guía. Quedó autorizado. 

Tambien hace presente que el edificio donde esta el cuartel de la 12ª 

Compañía es ruinoso y es indispensable buscar un local adecuado para 

instalar esa compañía ya sea tomando alguno en arriendo ó construyendo 

uno especial. 

Quedó autorizado para tomar uno en arrendamiento. 

El señor Yunge consulta al Directorio sobre un premio de constancia que 

presenta la 4ª Compañía del auxiliar Campos en que se pide abono de 

servicios duranteé.a¶os que sirvi· en el ej®rcito, en la campa¶a en contra 

el Perú y Bolivia. 

No habiendo ni acuerdos ni precedentes sobre este particular, se resolvio 

despues de algunas esplicaciones del Sr Director de la 4ª esperar el informe 

sobre premios. 

El Sr Comandante espuso que se había acercado á los Sres Lalloni y 

Padovani recordándoles el compromiso contraido con ellos para dar el 

beneficio del cuerpo con la compañía Novelli. Espuso que ellos habian 

dado ya los pasos necesarios y creía que muy pronto se llevaría á término 

esta función. 

El señor Yunge dió aviso para los efectos del diario que el auxiliar de su 

compañía Dn José D. Lopez se encontraba enfermo. 

Finalmente se acordó celebrar sesión especial para ocuparse de los premios 

de constancia. 

Se levantó la sesión á las 11 ¾ P. M. 

(Fdo) I. Santa María, Superintendente-Carlos T. Robinet, Secretario Jeneral 
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Nº 684 Sesión ordinaria en 12 de Diciembre de 1894.- 

Presidió el Sr Superintendente don Ignacio Santa María y asistieron los 

señores: 

Alfredo Infante por el  Director de la 1ª 

Ramón Allende C          ñ         ñ       ñ  ñ 2Û 

Manuel Zamora          ñ       ñ  ñ 3Û 

Francisco Dupré          ñ       ñ  ñ 4Û 

Nicanor Montes          ñ       ñ  ñ 5Û 

Jorje Yunge           ñ       ñ  ñ 6Û 

Pablo Gouyon                     ñ       ñ  ñ 7Û 

Carlos Amtmann          ñ       ñ  ñ 8Û 

Guillermo Perez de Arce por el        ñ       ñ  ñ 9Û 

José de Respaldiza          ñ       ñ  ñ 10Û 

Antonio Iñiguez          ñ       ñ  ñ 11Û 

Carlos Bennet                      ñ       ñ  ñ 12Û 

Dn Emiliano Llona   1er Comandante 

 ñ   Juan Arjona   2Ü            ñ 

Carlos T. Robinet   Secretario Jeneral 

Aquiles Cuq    Tesorero Jeneral y 

el pro-secretario jeneral. 

Se leyó el acta de la sesión anterior, rectificando el Sr Director de la 3ª la 

parte que se refiere á papeletas de auxiliares, en el sentido de que esas 

papeletas se remitieron á la Secretaría Jeneral, antes del acuerdo de 20 de 

Julio. Se acordó tambien tajar el incidente referente al Sr. Don Francisco 

Bravo. Con esta modificación fué aprobada. 

Se dió cuenta: 

1º De una nota de la 1ª Compañía en que comunica que ha elejido la 

siguiente oficialidad para el año 1895: 

Director  Dn Samuel Izquierdo 

Capitán   ñ   Enrique Duval 

Teniente 1º   ñ   Alfredo Infante 

      ñ       2Ü    ñ   Roberto F. Budge 

Maquinista 1º  ñ   Eduardo B. Budge 

Ayudante   ñ   Luis Phillips H. 

Tesorero   ñ   Luis A. Irarr§zabal 

Secretario   ñ   Victor Grez  Pasó al archivo. 

2º De otra nota de la 2ª Compañía en la que comunica el resultado de las 

elecciones para oficiales de compañía para el próximo año de 1895 

Director  Dn Guillermo Matta 

Capitan   ñ   Carlos A Palacios 

Teniente 1º   ñ   Jerm§n Munita 

      ñ       2Ü   ñ   Julio del Sol R. 

      ñ       3Ü   ñ   Isaac Hevia  C. 
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Ayudante   ñ   Alfredo Mackenney 

Secretario   ñ   Alejandro Fuenzalida 

Tesorero   ñ   Bol²var Salvo R. 

Maquinistas  ñ Mario Chancealme, don Salvador del R²o, don Eulalio  

                  Vargas y don Demetrio Vildósola 

   Consejo de Disciplina 

 D. Manuel Recabarren 

 Dn Carlos R Ovalle 

  ñ Galvarino Gallardo 

  ñ Santiago Prado 

  ñ Arturo Matte 

  ñ Ramón Allende Castro y 

  ñ   Conrado Rios   

Pasó al archivo. 

3º De una nota de la 3ª Compañía en la que comunica que ha elejido la 

siguiente oficialidad para 1895: 

 

Director  Dn Manuel Zamora 

Capitán   ñ   Vicente Navarrete 

Teniente 1º   ñ   Olegario Brice¶o 

      ñ       2Ü   ñ   Luis Pellegrini 

      ñ       3Ü   ñ   Neftal² Bravo 

Ayudante   ñ   Alejandro Garfias 

Secretario   ñ   Ramon A Lillo y 

Tesorero   ñ   Jacinto Varas  Id. 

4º De otra de la 4ª Cia en la que comunica el siguiente resultado de las 

elecciones para oficiales de compañía para 1895: 

Director  Dn Emilio Petit 

Capitán   ñ   Julio Bardeau 

Teniente 1º   ñ   Eduardo Dupr® 

      ñ       2Ü   ñ   Jorje Marchand 

Ayudante   ñ   Justino Ami·n 

Secretario   ñ   Francisco Abadie y 

Tesorero   ñ   Alberto Labeyrie        Id 

5º De otra de la 5ª Cia comunicando que ha elejido la siguiente oficialidad 

para el año de 1895: 

Director  Dn Benjamin Dávila L. 

Capitán   ñ   Waldo Silva P. 

Teniente 1º   ñ   Julio Lazo 

      ñ       2Ü   ñ   Juan E Ort¼zar 

Ayudante   ñ   Jorje Matte 

Secretario   ñ   Manuel Fernandez G. 

Tesorero   ñ   Gmo Yunge y 
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Maquinista 1º             ñ   Santiago F Huidobro 

6º De otra de la 7ª Cia comunicando, que ha elejido la siguiente oficialidad 

para 1895 

Director  Dn Pablo Gouyon 

Capitan   ñ   Sabino Cassou 

Teniente 1º   ñ   Alejandro Yhibaud 

      ñ       2Ü   ñ   Carlos Gandais 

Secretario   ñ   Alfonso Peter y 

Tesorero   ñ   Jorje Ducase 

7º De otra de la 8ª Cia en la cual comunica que ha elejido la siguiente 

oficialidad para el próximo año: 

Director  Sr. Luis Reyes 

Capitan  Dn Luis Paredes 

Teniente 1º   ñ   Luis Gonzalez 

      ñ       2Ü   ñ   Jos® M Hidalgo 

Secretario   ñ   Jos® R Cruz 

Tesorero   ñ   Policarpo Mes²as y 

Ayudante   ñ   Jeronimo 2º Plaza Id. 

8º De otra nota de la 9ª Cia por la cual comunica que ha elejido la siguiente 

oficialidad para 1895: 

Director  Dn Aniceto Izaga 

Capitán   ñ   Gmo Perez de Arce 

Teniente 1º   ñ   Eduardo Valdivieso 

      ñ       2Ü   ñ   Carlos Ugarte J. 

Maquinista 1º  ñ   Jerm§n Hurtado M. 

Ayudante   ñ   Emilio Bello Rojas 

Tesorero   ñ   Julio del Solar y 

Secretario   ñ   Fernando Prieto Id 

9º De una nota de la 10ª comunicando que la oficialidad para 1895 es la 

siguiente 

Director  Dn José de Respaldiza 

Capitan   ñ   Juan de Dios Unyurrunzaga 

Teniente 1º   ñ   Ignacio Furi· 

      ñ       2Ü   ñ   Martin Banegas 

      ñ       3Ü   ñ   Andres Clar 

Secretario   ñ   Manuel Aguirre 

Tesorero   ñ   Vicente Banegas 

Ayudante   ñ   Ricardo Verde  Id. 

10º De una nota de la 11ª Cia comunicando que la oficialidad para 1895 es 

la siguiente: 

Director  Dn Antonio Iñiguez V. 

Capitán   ñ   Pedro Iñiguez L. 

Teniente 1º   ñ   Carlos Doren V. 
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       ñ      2Ü   ñ   Juan Yonkin F.  

Ayudante   ñ   Robinson Bascur R. 

Secretario   ñ   Ramon Velasco Y. 

Tesorero   ñ   Mariano Ureta C. Id. 

11º De otra nota de la 12ª Cia comunicando que la oficialidad para 1895 ha 

quedado compuesta como sigue: 

Director  Dn Eduardo Guerrero V. 

Capitan   ñ   Carlos Bennett 

Teniente 1º   ñ   Ejidio Gomez M. 

      ñ       2Ü   ñ   Luis A Lafourcade 

      ñ       3Ü   ñ   Rafael Velez Riesco 

      ñ       4Ü   ñ   Alfredo Melossi 

Ayudante   ñ   Ramon Gonzalez C. 

Secretario   ñ   Te·filo Blanco 

Tesorero   ñ   Augusto O. Bºhme Id. 

12º De un informe de la comisión encargada de examinar las cuentas 

presentadas por la Comisión de Fábrica correspondiente al Cuartel Central, 

esq. Puente con Santo Domingo, edificio de la calle de Santo Domingo, 

Cuartel de la calle Castro, Cuartel de la 5ª Cia Alameda, Cuartel de la 9ª, 

Cuartel del Mapocho y Cuartel de la 1ª Cia. 

Despues de una breve discusión se aprobó el informe y se dió por 

finiquitada las cuentas que a él se hacen referencia. Pasó al archivo. 

13º De un informe del Secretario Jeneral sobre la reforma del Reglamento 

de la 1ª Cia propuesto al Directorio por dicha compañía. 

Siendo favorable el informe se dió por aprobada la reforma propuesta. 

14º De un informe de la comisión nombrada para examinar los premios de 

constancia que se repartirán el pte año. 

Puesto en discusión el informe relativo á premios se concedieron los 

siguientes: 

     1ª Compañía 

1er Premio  voluntario Dn Florencio Hernandez 

       ñ   auxiliar ñ Matias Morales 

2Ü    ñ        ñ  ñ Federico Berr²os 

       ñ        ñ  ñ Custodio Gallegos 

       ñ        ñ  ñ Diego Martinez 

3er  ñ        ñ  ñ Jos® L. Cerda 

       ñ        ñ  ñ Julio Lopez 

       ñ        ñ  ñ Miguel Galdames 

     2ª Compañía 

1er Premio  auxiliar Dn Anjel Alfaro 

2Ü       ñ  voluntario   ñ  Arturo Matte 

     3ª Compañía 

2º Premio  voluntario Dn Pedro Aris V. 
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4Ü      ñ         ñ  ñ Adolfo Vargas 

     4ª Compañía 

4º Premio  voluntario Hipolito Duval 

      ñ          ñ  Eduardo Sallé 

     5ª Compañía 

1er Premio  voluntario Dn Gmo Morandé A. 

2Ü       ñ         ñ  ñ Carlos Olavarrieta 

          ñ         ñ  ñ Samuel Rodriguez C. 

         ñ         ñ  ñ Nicol§s Montt 

3Ü       ñ         ñ  ñ Eduardo Fernandez J. 

     6ª Compañía 

1º Premio  auxiliar Dn Manuel Meneses 

        ñ        ñ    ñ  Alejandro Reinoso 

        ñ        ñ    ñ  Amador Nu¶ez 

2º     ñ   voluntario   ñ  Julio Kaltwasser 

        ñ      auxiliar   ñ  Rafael Lara 

        ñ        ñ    ñ  Eduardo Plata 

3er   ñ   voluntario   ñ  Jorje Yunge 

        ñ   auxiliar   ñ  Miguel Nu¶ez 

        ñ          ñ    ñ  Jos® M. Poblete 

        ñ        ñ    ñ  Bonifacio Moya 

        ñ        ñ    ñ  Alejo Bayola 

4Ü     ñ   auxiliar   ñ  Francisco Guajardo 

        ñ        ñ    ñ  Juan de Dios Caceres 

        ñ        ñ    ñ  Francisco Pe¶a 

     7ª Compañía 

1er premio  voluntario    ñ  Carlos Hire Drenz 

     8ª Compañía 

2º Premio  voluntario Dn Jose R Grez 

       ñ           ñ  ñ Ignacio Escobedo G 

3Ü   ñ           ñ  ñ Juan F Mu¶oz 

4Ü   ñ           ñ  ñ Luis Paredes 

      ñ           ñ  ñ Jose M. Hidalgo 

     9ª Compañía 

1º Premio  voluntario Dn Jermán Hurtado M. 

      ñ          ñ    ñ  Julio del Solar 

     10ª Compañía 

1º Premio  cuartelero Dn Benjamin Cánnos 

     12ª Compañía 

2º Premio  voluntario Dn Luis Lafourcade 

En seguida se puso en discusión los premios objetados en el informe de la 

comisión. 
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El voluntario de la 1ª Compañía don José Gabriel Cadiz presentado para el 

4º premio fué aceptado unanimemente despues de una lijera discusión. 

El voluntario de la misma Compañía Dn Pedro Nolasco Gomez propuesto 

tambien para el 4º premio fué rechazado por 10 votos contra 3 de una lijera 

discusión. 

Se pasó á ocuparse del voluntario de la 2ª Compañía cirujano Dn David 

Salamanca, propuesto para la medalla de oro. Por 13 votos contra 3 se 

acordó que pasara nuevamente á comisión á fin de que se examine los 

libros que para este efecto prescribe el reglamento jeneral. 

Igualmente pasaron á comisión por 2ª vez por no acompañarse en forma las 

hojas de servicios de las Compañías de Valparaiso, del voluntario don Luis 

A Mayorga de la 3ª Compa propuesto para el 3er premio, Dn Augusto 

Vicencio Marin propuesto para el 1er premio de la misma compañía, y Dn 

Federico S. Frias, tambien de la 3ª compañía propuesto para el 4º premio 

por faltar los detalles de los servicios. 

Se negó el 4º premio solicitado por la 4ª Compañía para el auxiliar Dn 

Olegario Campos para el cual se pedía abono de 6 años que sirvió en el 

ejército durante la campaña del Perú. 

Tambien pasaron nuevamente á comisión los premios de los voluntarios Dn 

José Meneses y Policarpo Mesias propuestos para el 2º y 3er premio 

respectivamente á fin de que acompañen los detalles necesarios. 

Se dió por terminado este asunto. 

En seguida se acordó fijar el 30 de Diciembre proximo para la repartición 

de premios de constancia, acto que se verificará en la Quinta Normal de 

Agricultura. Se acordó tener una fiesta á beneficio del Cuerpo durante ese 

día. 

Quedando la comisión nombrada anteriormente Dn Emiliano Llona, Dn 

Juan Arjona y Dn Nicanor Montes arregla el programa necesario para 

llevar á efecto esta fiesta. 

Finalmente se acordó comisionar al Sr Superintendente don Ignacio Santa 

María para que pronuncie el discurso de estilo en la repartición de premios. 

Se levantó la sesión. 

(Fdo) I. Santa María, Superintendente-Carlos T. Robinet, Secretario Jeneral 

 

Nº 685 Sesion de Directores Electos el 15 de Diciembre de 1894.- 

Se abrió la sesión a las 8 P M con asistencia de los Señores 

Samuel Izquierdo  Director de la 1ª 

Manuel Zamora         ñ       ñ  ñ 3Û 

Benjamin Davila L.                   ñ       ñ  ñ 5Û 

Jorje Yunge          ñ       ñ  ñ 6Û 

Pablo Goujon                    ñ       ñ  ñ 7Û 

i Eduardo Guerrero                   ñ       ñ  ñ 12Û 

Se nombró Presidente al Sr. Izquierdo i Secretario al que suscribe. 



 74 

Se dió lectura a las notas pasadas por las 12 Compañias sobre eleccion de 

oficiales jenerales para el año próximo. 

Se hizo el Escrutinio que dió el siguiente resultado: 

  Para Superintendente 

Por don Emiliano Llona  6 votos 

   ñ    ñ   Enrique Mac Iver            6    id 

En este momento se incorporó a la sala, el Señor Guillermo Matta, Director 

de la 2ª Cia. 

En conformidad al reglamento, se proclamó Superintendente al Sr. Enrique 

Mac Iver, que fué favorecido por la suerte, al hacerse el sorteo. 

  Para 1er Comandante 

fué proclamado el Señor Emiliano Llona, que obtuvo 6 votos. Obtuvo 5 

votos el Sr. Eduardo Fernandez Julio, i 1 voto el Señor Samuel Rodriguez 

C. 

  Para 2º Comandante 

votaron 6 Cias por el Sr. Juan Arjona 

    5    ñ    por el Sr  C Amtmann 

    1    ñ    por el Sr. Fernandez Julio 

Fué proclamado el Señor Arjona. 

  Para Secretario 

votaron 6 Cias por el Sr. Jorje Yunge 

    5    ñ      ñ   ñ  ñ   Enrique Silva Yavar 

    1    ñ      ñ   ñ  ñ   Carlos T Robinet 

Fué proclamado el Sr. Yunge 

  Tesorero 

fué proclamado el Sr. Aquiles Cuq, que obtuvo 12 votos. 

En seguida se procedió a la eleccion de Vice-Superintendente. 

En la primera votacion hubo 3 votos por el Sr. Samuel Izquierdo, 2 por el 

Sr. Manuel Zamora, 1 por el Sr Benj. Davila, i 1 por el Sr. Gmo. Matta. 

Repetida la votacion, resultaron 3 votos por el Sr Zamora, 3 por el Sr. 

Izquierdo i 1 por el Sr Matta. 

Se repitió nuevamente la votacion, limitandose los votos a los Sres Zamora 

é Izquierdo. 

Quedó elejido el Sr. Samuel Izquierdo por 4 votos que obtuvo, contra 3 que 

obtuvo don Manuel Zamora. 

Con lo cual se levantó la sesion. 

(Fdo) Samuel Izquierdo, Jorje Yunge 

 

Nº 686 Sesión extraordinaria 24 en de Diciembre de 1894.- 

Presidió el Sr Santa María y asistieron los Sres: 

Samuel Izquierdo   Director de la 1ª; 

Ramon Allende C por el                  ñ        ñ  ñ 2Û; 

Francisco Dupré         ñ        ñ  ñ 4Û; 
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Nicanor Montes         ñ        ñ  ñ 5Û; 

Jorje Junge          ñ        ñ  ñ 6Û; 

Pablo Gouyon                    ñ        ñ  ñ 7Û; 

José de Respaldiza         ñ        ñ  ñ 10Û; 

Antonio Iñiguez V.                   ñ        ñ  ñ 11Û; 

Carlos Bennett  por el                  ñ        ñ  ñ 12Û; 

Juan Arjona    2º Comandante 

Aquiles Cuq    Tesorero Jeneral y 

Carlos T Robinet   Secretario Jeneral, infrascrito. 

Leida el acta de la sesión precedente, fue aprobada con la rectificación que 

hizo el Sr Santa María, Superintendente, de que él había aceptado el 4º 

premio, concedido al voluntario de la 1ª Dn José Gabriel Cadiz, solo en 

atención á que tenía largos servicios y que no existían datos respecto á las 

asistencias de sus primeros años de bombero, por haberse extraviado los 

libros. 

El Sr Superintendente espresó que el objeto de la reunión era dar cuenta al 

Directorio de la renuncia que de sus puestos de Superintendente y 

Comandante hacían los Sres Mac-Iver y Llona. 

Dióse lectura á las cartas de renuncia y despues de un lijero debate en que 

tomaron parte el Sr Superintendente, Director de la 1ª y el Secretario 

Jeneral, el Sr Yunge, Secretario Jeneral electo para 1895, hizo verbal 

renuncia del puesto que debía desempeñar el año venidero. El Sr 2º 

Comandante Dn Juan Arjona, electo para igual cargo, para el año próximo, 

hizo tambien renuncia del puesto. 

El Sr Director de la 1ª, el de la 8ª, el Tesorero Jeneral y el Secretario 

Jeneral rogaron á los Sres Arjona y Yunge que desistieran de su renuncia. 

Pero insistiendo en ella el Sr Yunge, le acompañó en igual propósito el Sr 

Arjona. 

El Directorio acordó comunicar sin tardanza á las Compañías las renuncias 

que hacían los Sres Mac-Iver, Llona, Arjona y Yunge, rogándoles que 

procuráran pronunciarse sobre ellas lo antes posible. Se encargó al 

Secretario Jeneral trasmitir copia literal de las renuncias escritas de los Sres 

Mac-Iver y Llona. 

El Director de la 4ª insinuó la idea de que el Directorio se preocupára de 

estudiar la manera de reglamentar la eleccion de oficiales jenerales, á fin de 

evitar la anarquía de opiniones que se han manifestado en las últimas 

elecciones. El Sr Superintendente espresó que el había hecho estudios y 

que tenía apuntaciones al respecto. Creía que era mas propio dejar al 

Directorio venidero, el estudio y resolución de tan importante punto. 

Con esto, se levantó la sesión. 

(Fdo) Samuel Izquierdo, Vice-Superintendente-Carlos T. Robinet, 

Secretario Jeneral. 
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Nº 687 Directorio del Cuerpo de Bomberos de Santiago, Sesion 

ordinaria en 2 de Enero de 1895.- 

Se abrió la Sesion  a las 8 ½ PM, presidida por el Señor Samuel Izquierdo 

Vice Superintendente i asistencia de los Señores 

Emiliano Llona  1er Comandante 

Juan Arjona   2º          Id. 

Gmo. Matta   Director de la 2ª Cia 

Manuel Zamora        ñ        ñ  ñ 3Û    ñ 

Emilio Petit         ñ        ñ  ñ 4Û    ñ 

Benjamin Davila L.                  ñ        ñ  ñ 5Û    ñ 

Pablo Goujon                   ñ        ñ  ñ 7Û    ñ 

Luis Reyes         ñ        ñ  ñ 8Û    ñ 

Aniceto Izaga                   ñ        ñ  ñ 9Û    ñ 

Antonio Iñiguez V.                  ñ        ñ  ñ 11Û  ñ 

Eduardo Guerrero        ñ        ñ  ñ 12Û  ñ 

J. de Respaldiza        ñ        ñ  ñ 10Û  ñ 

i Jorje Yunge      Secretario Jeneral 

Fueron leidas i aprobadas las actas de las Sesiones del 15 i 24 de Diciembre 

último. 

Antes de darse Cuenta de los Asuntos pendientes, el Sr Emiliano Llona 

pide que quede constancia que al asistir él como Comandante, el Sr Arjona 

como 2º Comandante, y Yunge como Secretario, lo hacian únicamente por 

así ordenarlo el Reglamento en su acuerdo Nº 63 del 1º de Diciembre de 

1879. 

Se acordó dejar constancia de esta declaracion. 

Se dió cuenta de lo siguiente: 

1º De una nota del Sr. Presidente de la República, agradeciendo la 

invitacion que se le hizo a la fiesta que tuvo lugar el ultimo domingo, en la 

Quinta Normal, a beneficio del Cuerpo de Bomberos. Se mandó archivar. 

2º De una nota dirijida por los Sres Swinburn i Ca, para agradecer al 

Cuerpo, los servicios tan eficaces i prudentes que prestó en el incendio del 

29 de dicbre ultimo, en la merceria de don Luis F Gomez. Fué al archivo. 

3º De diez comunicaciones de las Cias 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª, 6ª, 7ª, 9ª, 10ª i 11ª 

relativas a las renuncias que de sus puestos han presentado los Sres 

Superintendente, Comandante, 2º Comandante i Secretario. Siete de estas 

Cias han aceptado la renuncia del Sr Superintendente i rechazan las demas. 

Dos Cias rechazan todas las renuncias i una las acepta todas. 

En vista de este resultado, el Sr Director de la 9ª Cia cree que se debe 

proceder a declararse vacante el puesto de Superintendente, i a fijar dia 

para nueva eleccion. I en cuanto a los demás puestos cree que, estando 

rechazadas las renuncias por una gran mayoria, deben los Sres nombrados 

seguir desempeñando a firme esos puestos. 
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El Sr Llona es de opinion que debe esperarse la resolucion de las Cias 8ª i 

12ª, ántes de procederse con este asunto. 

Los Sres Directores de estas Cias explican la causa de la demora i dicen 

que sus Cias están citadas a sesion para el próximo sábado, de manera que 

ya el domingo próximo se sabrá lo que acuerden. 

Insistiendo el Sr. Izaga en su parecer de procederse desde luego, en vista de 

la urjencia que hai en poner término a la situacion anormal porque atraviesa 

el Cuerpo, a causa de estar pendientes las renuncias de cuatro Oficiales 

Jenerales, contesta el Sr. Benjamin Dávila, pidiendo, como el Sr. 

Comandante, que se aplaze la resolucion de este negocio, mientras puedan 

reunirse i contestar las 8ª i 12ª Cias. 

A pedido de algunos Sres. Directores, se dá lectura al artículo 64 del 

Reglamento. 

El Sr. Guillermo Matta cree que, en conformidad a este artículo, el 

proceder que debió haberse adoptado, debió haber sido lisa i llanamente el 

de citar a las Compañias, á fin de elegir nuevamente las personas que deban 

desempeñar los puestos de Superintendente, Comandante, 2º Comandante i 

Secretario, dando el Directorio por aceptadas las renuncias presentadas. 

El Sr. Davila dice que ya en años anteriores ha manifestado en el 

Directorio, que a su modo de ver, el proceder que indica el Sr Matta, es el 

correcto; pero que nunca se ha seguido este camino, creyendose que el 

adoptado en el caso actual, es el que debe rejir. Concluye espresando sus 

deseos de que en adelante el Directorio acordará guiarse estrictamente por 

el artículo 64, en caso de renuncias. 

El Señor Director de la 4ª espresa las mismas ideas, pero cree que en el 

caso actual no es posible sinó concluir el procedimiento tal como ha sido 

iniciado por el Directorio saliente. 

En seguida usan de la palabra los Señores Izquierdo, Matta, Petit, Dávila, 

Reyes, Izaga, Respaldiza, Guerrero, Llona i Yunge. 

Algunos de estos caballeros en el sentido de que el articulo 64 debe 

entenderse como lo han espresado los Sres Davila, Matta etc, i otros 

insistiendo en que no puede ser ese su espiritu, tomando en consideracion 

que el Directorio no puede aceptar renuncias de oficiales que han sido 

elejidos por las Compañias, i tanto así, que durante años de años nunca se 

ha procedido de otra manera que la aceptada por el último Directorio. 

Agotada la discusion, se puso en votacion la indicacion del Sr Director de 

la 2Û Cia. La indicacion era para que ñse pusiese en vigor lo mandado por el 

art²culo 64ò. 

Obtuvo esta indicacion dos votos a favor, de los Sres Matta i Zamora; 

quedando pues rechazada. Se abstuvieron de votar los Sres Llona, Arjona i 

Yunge. 

Al votar, varios Sres Directores fundaron sus votos haciendo presente, 

unos, que votaban en contra, por no dar al articulo 64 el significado que se 
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le atribuia; otros porque aceptaban que el proceder que se exijia debia ser 

para lo futuro el usual, pero no aceptaban de ninguna manera que se 

aplicase al caso actual, por haberse ya iniciado en otra forma por otro 

Directorio i deberse por tanto llevar a efecto como estaba acordado. 

Tácitamente se acordó en seguida, reunir al Directorio una vez que 

contesten las Cias 8 i 12, para terminar este negocio. 

4º Se dió cuenta de una nota del Sr. Intendente de la Provincia, en que 

acusa recibo de otra con que se le ha comunicado la eleccion de Oficiales 

Jenerales del Cuerpo de Bomberos, para 1895. Pasó al archivo. 

5º Se leyó una nota de agradecimientos del Cuerpo de Bomberos de Ovalle, 

por un obsequio de cascos que le ha hecho el Cuerpo de Bomberos de 

Santiago. Despues de algunas esplicaciones dadas por el Sr. Comandante, 

se mandó archivar la nota. 

6º A pedido de la Comandancia i de la 5ª Cia de Bomberos, se autorizó a 

esta Compañia para que pueda cambiar la bomba que tiene actualmente, i 

que tan mal resultado ha dado a causa de su defectuosa construccion, por 

otra que propone el ajente de los mismos fabricantes. Este cambio será de 

cuenta de la 5ª Cia, no teniendo el Directorio que hacer desembolzos. 

7º Se mandó archivar los siguientes contratos de arriendo, remitidos por el 

Sr. Ignacio Santa Maria, ex Superintendente. Uno con el Sr. T E. Tocornal, 

por una casa; uno con los Sres Ducaud i Bardeau por el almacen Nº 30; uno 

con el Sr L M Sanchez por el almacen Nº 34 i el ultimo con el Sr Villagra, 

por el almacen Nº 32. 

8º El Sr. Comandante hace presente, que está ya contratado el individuo 

que debe hacer la guardia nocturna en la puerta del cuartel, a fin de que los 

avisos de incendios, no sufran atraso. 

9º Se acordó que la Revista de Cuarteles ordenada por el Reglamento, 

tenga lugar el domingo 6 del corrte. 

10º Se hizo presente que el Sr. Tesorero habia disculpado su inasistencia a 

la presente sesion. Como aun no le ha sido posible remitir su balance, i 

conforme con lo que manda nuestro Reglamento, quedáron en tabla varias 

Cuentas i Presupuestos remitidos por diversas Compañias. Serán tomadas 

en consideracion en la próxima sesion. 

Sin otro asunto de qué tratar, se levantó la sesion. 

(Fdo) Manuel Zamora-Jorje Yunge, Secretario Jeneral 

 

Directorio del Cuerpo de Bomberos de Santiago, Revista de Cuarteles 

el 6 Enero 1895.- 

Presidida por el Sr Samuel Izquierdo, Vice Superintendente i con asistencia 

de los Señores 

Juan Arjona   2º Comandante 

Aquiles Cuq   Tesorero Jeneral 

Guillermo Matta  Director de la 2ª Cía 
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Manuel Zamora       Id       ñ   ñ 3Û   ñ 

Emilio Petit        Id       ñ   ñ 4Û   ñ 

Benjamin Davila L.                 Id       ñ   ñ 5Û   ñ 

Pablo Goujon                  Id       ñ   ñ 7Û   ñ 

Luis Reyes        Id       ñ   ñ 8Û   ñ 

Eduardo Guerrero       Id       ñ   ñ 12Û ñ 

tuvo lugar hoi la Revista de Cuarteles ordenada por el Reglamento, en el 

siguiente órden: 

1º Cuartel Jeneral, 2º 3ª Cia; 3º 4ª Cia; 4º 8ª Cia; 5º 12ª; 6º 1ª Cia; 7º 2ª Cia; 

8º 10ª Cia; 9º 6ª Cia; 10º 5ª Cia; 11º 7ª Cia; 12º 11ª Cia; 13º 9ª Cia. 

Se dió principio a la 1 P. M. i concluyó la Revista á las 6 PM. 

El Sr Director de la 2ª Cia solo asistió hasta la 2ª Cia i el Sr Tesorero se 

retiró despues de la revista del cuartel de la 11ª Cia. 

Material 

La Bomba de la 2ª Cia se encuentra en bastante mal estado. 

La Bomba de la 3ª Cia no estaba en el Cuartel. Segun esplicaciones del Sr 

Capitan, está en refaccion. 

Lo mismo sucede con la bomba de la 5ª Cia, i el carro chico de la 6ª. 

La 4ª Cia cree indispensable se le procure cuanto ántes tubos para su 

bomba. Así mismo necesitará luego reponer su gallo. 

La 6ª Cia necesita con urjencia, mandar hacer nuevos deslizadores, por 

cuanto los que tiene en uso, están ya demasiados viejos i no ofrecen la 

seguridad necesaria. Además le es indispensable tener algunas mantas 

impermeables para cubrir los objetos salvados. Con ellas se evitaria mucho 

perjuicio, particularmente en los casos en que no se necesitan mover 

objetos de un lugar amagado por temor al fuego, pero si por temor al agua. 

Es tambien de urjente necesidad dar a esta Cia algunas tiras de mangueras 

para que puedan limpiar su cuartel, material, i sobre todo la pesebrera. Es 

de notar que a las puertas del cuartel, existe un grifo. 

En el carro grande se hace notar que las ruedas, recien construidas, están 

sin bocinas i las ruedas mismas parecen no ser de lo mejor. 

7ª Cia. Todas las escalas de esta Cia están en estado lamentable i necesitan 

urjente compostura i pintura. 

La escala nueva de correderas, tiene una pieza de la ñtrancaò quebrada. La 

tranca misma no presta suficiente garantia, segun lo espresó el Señor 

Capitan. 

8ª Cia. Tambien las escalas de esta Cia se encuentran en bastante mal 

estado i necesitan algunas composturas. Se nota la falta de escalas de 25 

pies. 

10ª Cia. El gallo de esta Compañia está ya mui gastado i habrá necesidad 

de reponerlo pronto por otro. 

Mangueras. La siguiente es la dotacion de las diversas Compañias: 

Cias  Buenas Regular Estado Inservibles 
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 1ª      34   6         2 

 2ª      28   5         - 

 3ª      19   6         8 

 4ª      23   -         8 

 5ª        6                          18       12 

 9ª      32   -         - 

10ª        9   7       21 

11ª        -   -        6 

Totales       151           42          i               57 tiras 

Contabilidad 

No figuran como ingresados a las Cajas respectivas, las siguientes partidas 

de Gastos Indispensables, pagados por Tesoreria Jeneral el año ultimo: 

En la 1ª Cia $ 32.60 del 15 de Setiembre; En la 2ª Cia $ 72.55 del 28 de 

Marzo, i en la 7ª Cia $ 108.40 i $ 20 de Octubre i Noviembre 

respectivamente. 

El personal del Cuerpo era el 1º de Enero, el siguiente: 

Cias Voluntarios Auxiliares  Asistencia Media 

     Voluntarios  Auxiliares 

  1ª         79                   51         29                   22 

  2ª         48                   25         24                   10 

  3ª         57                   65          18                   26 

  4ª         50                   18          27                      9 

  5ª         57                    -          30                     - 

  6ª         40                   93          19                    45 

  7ª         45                    -          27                     - 

  8ª         46                    -          20                     - 

  9ª         27                    -          14                     - 

10ª         43                    -          24                     - 

11ª         26                    -                     16                     - 

12ª         27                    -                     16                     - 

Totales     545                 252                   264                  112 

Fondos: 

El estado financiero de las diversas Compañias es el que se pasa a 

mencionar: 

La 1ª Cia tiene en Caja $ 1.98 i en Banco $ 334.58 

La 2ª Cia $ 35.26 en Caja i $ 1523 en banco 

La 3ª Cia tenia $ 0.13 en Caja 

La 4ª Cia un deficit de $ 1424.30 

La 5ª Cia posée en Dinero, banco, acciones etc $ 2693.09, que con lo que 

tendrán que abonar por la nueva bomba, quedará reducido á poco, ó nada. 

La 6ª Cia tenia un saldo de $ 393.80, que así mismo quedará reducido a 

nada una vez que compren un caballo que se necesita con urjencia. 

La 7ª Cia presenta un deficit de $ 558.22 i en la 8ª el deficit es de $ 151.83 
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La 9ª Cia tiene en caja i banco la suma de $ 1098.77 

Los libros de la 10ª Cia arrojan un saldo de $ 307.40. Esta Cia debe         

Frs 7000, por saldo de precio de su nueva bomba. 

En la 11ª Cia hai $ 15.55 en Caja. 

La situacion de la 12ª Cia es bastante crítica. Tienen m/ o m/ $ 900 en Caja 

i deben $ 2400, a mas de necesitar caballos que no posee. 

La 6ª Cia pide una resolucion del Directorio a la solicitud de aumento de 

subvencion, solicitado el año pasado al tratarse en el Directorio este 

capitulo. Dicha solicitud quedó en comision. 

En varias Cias se llevan dos ó mas libros de caja, lo que no ha permitido al 

Directorio cerciorarse con verdadera exactitud de la situacion de cada 

Compañia. 

Existiendo el acuerdo de que desde el 1º del corriente todas las Cias deben 

llevar una sola clase de contabilidad, es de esperar que ese mal 

desaparesca. 

Asistencias. 

Llama la atencion la poca asistencia en sus Compañias de los Sres 

Directores de la 2ª i 12ª Cia en el año último. Las Sesiones de la 2ª Cia han 

sido presididas casi siempre por algun señor teniente, habiendo faltado el 

Sr. Director i el Sr. Capitan. 

Arreglos de Edificios etc. 

En el edificio que ocupa la 7ª Cia será necesario hacer algunos arreglos 

indispensables. Uno de ellos, seria el cerrar de alguna manera el galpon 

bajo el cual se encuentra el material, que se destruye a causa de que el sol 

dá todo el dia sobre él. La pesebrera tiene piso de piedra, lo que ha 

enfermado ya el caballo. Pide la 7ª, se haga colocar piso de madera. 

La 8ª Cia pide telones bajo la claraboya i a la entrada del cuartel, pues 

tambien su material está sufriendo á causa del sol. Pide así mismo se le 

entrégue cuanto ántes, la pieza que les servirá de secretaria, pero que aun 

no se le ha podido entregar, por estar ocupada con útiles etc de la 

Construccion del Edificio. 

El Cuartel de la 12ª Cia se encuentra en un estado lamentable; el edificio 

está amenazando ruinas i la situacion  es desventajosa. Es necesario 

procurar otro local en cuanto lo permitan las circunstancias. 

El local que ocupará la Comandancia para bodega, carros mortuorios etc 

está ya bastante adelantado, de manera que pronto se podrá cumplir con los 

deseos de la 5ª Cia que pide se retiren de su cuartel tan luego como sea 

posible, los carros mortuorios, que ocupan actualmente una pieza que 

necesita la 5ª Cia para almacen. 

Las Cias 3ª i 4ª piden que se separen las caballerizas con tablones, pues 

sucede que los caballos se enrredan i lastiman en las trancas que sirven hoi 

de separacion entre cada pesebrera. 
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Pide las mismas Cias se arreglen las salidas, que encuentran poco 

espaciosas i molestas. Creen que si se forrasen con fierro las curvas que 

forman las lozas de los costados de estas salidas, quedaria subsanado todo 

mal. 

La 3ª Cia desea se les ceda a firme una pieza que ocupa provisionalmente 

de bodega. 

El cuartel de la 9ª Cia está ya por terminarse. 

Esta Cia desea se le coloque un grifo a la puerta de su cuartel. 

Libros. 

En la 4ª Cia faltaban los de Secretaria, pero quedó la Cia de entregarlos 

dentro de mui pocos dias. La causa de la demora en concluirlos el 

secretario, ha sido el trastorno jeneral que ha tenido esa secretaria, debido a 

las construcciones. 

En la Secretaria Jeneral es necesario construir algun estante o tomar otras 

medidas para poder guardar en debida forma los archivos, libros etc. Existe 

un acuerdo que ordéna que el Rejistro Jeneral debe estar bajo llave. No se 

ha podido hacer, por no haber dónde guardarlo. 

Existiendo 12 Cias de Bomberos hoi en dia, la revista tal como se efectua, 

tiene necesariamente que ser mui a la lijera, pues de otra manera no 

bastaria todo el dia para recorrer los distintos cuarteles. Por este motivo 

seria talvez oportuno pensar en cambiar estas Revistas, por otras mas 

eficaces. 

No hubo otra cosa necesaria de mencionar. 

(Fdo) Manuel Zamora-Jorje Yunge, Secretario Jeneral. 

 

Nº 688 Reunión reglamentaria del Directorio saliente en 7 de Enero de 

1895.- 

Abierta la sesión bajo la presidencia del Vice-Superintendente Sr don 

Manuel Zamora y con asistencia del 2º Comandante Dn Juan Arjona, 

asistieron los señores don 

Samuel Izquierdo  Director de la 1ª; 

Jorje Yunge          ñ       ñ  ñ 6Û; 

Aquiles Cuq   Tesorero Jeneral y 

Carlos T Robinet  Secretario Jeneral. 

Dióse lectura al acta de la Junta Celebrada por el Directorio saliente de 

1893 con fecha 15 de Enero de 1894 y fué aprobada. 

Se leyó el siguiente informe de la Comisión nombrada para revisar el 

estado jeneral de la administración del 93, presentados por el Tesorero: 

Nombrado pa. informar sobre el estado jeneral de los fondos del Cuerpo 

durante el año 1894, tenemos el honor de espresar, que el Libro de Caja 

guarda perfecta armonía con sus comprobantes; que el Libro de Ctas 

Corrientes está conforme con el de Caja y que el estado jeneral corresponde 

exactamente á las ctas presentadas 
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Nos permitimos hacer las siguientes observaciones: 

Marzo 12.-  Documento Nº 31 ï Compostura de líneas timbres por $ 20.- 

ha sido pagada con órden del Sr Yunge, contraviniendo lo dispuesto en el 

art 56 del Reg. Jeneral. 

Octbre 16 Documento Nº 158 ï 5ª Cia Gastos ordinarios - $ 575.- No hay 

orden de pago faltándose al artº ya citado. 

Octbre 26  Documento Nº 160  

Dicbre 3             ñ          ñ  183 

Dos recibos de la contribución de Haberes por la casa ocupada por la 7ª Cia 

han sido pagados con intereses i gastos de cobranza. La comisión cree que 

ha debido evitarse este recargo de gastos. 

La Comisión no ha tenido á la vista el Estado Jeneral, que, en hoja suelta ha 

sido costumbre acompañar para su publicación según se desprende del artº 

25º. Somos de Ud S.S.S. Samuel Izquierdo ï Manuel Zamora. 

Puesto en discusión usaron de la palabra el Sr Tesorero Jeneral, el Director 

de la 1ª y el Sr Zamora Director de la 3ª. 

En este instante se incorporó á la Sala el Sr Santa María que tomó la 

presidencia. Tambien entró en este momento el Sr Director de la 10ª don 

José de Respaldiza, quien escusó la inasistencia del Sr Aniceto izaga 

Director de la 9ª. 

Examinado los reparos hechos al Estado Jeneral de los fondos, presentados 

por el Tesorero i oida sus satisfactorias esplicaciones fué aprobado el 

informe. 

Y, cumplido el objeto de la reunión el Presidente la declaró disuelta á las 

10 de la noche. 

(Fdo) I. Santa María, Superintendente 

 

Nº 689 Directorio del Cuerpo de Bomberos de Santiago, Sesion 

Estraordinaria del 9 de Enero de 1895.- 

Se abrió la sesion a las 8 ½ PM, i no habiendo asistido los Sres 

Superintendente i Vice, se nombró para presidirla al Señor Manuel Zamora, 

Director de la 3ª Cia. 

Asistieron los Señores 

Juan Arjona   2º Comandante 

Aquiles Cuq   Tesorero Jeneral 

Guillermo Matta  Director de la 2ª Cia 

Benjamin Davila        Id      ñ   ñ 5Û   ñ 

Pablo Goujon                   Id      ñ   ñ 7Û   ñ 

Luis Paredes por el                  Id      ñ   ñ 8Û   ñ 

Aniceto Izaga                   Id      ñ   ñ 9Û   ñ 

Eduardo Guerrero        Id      ñ   ñ 12Û ñ 

Budge  por el                  Id      ñ   ñ 1Û   ñ 

Iñiguez    Capitan   ñ   ñ 11Û ñ 
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J de Dios Unzurrunzaga        Id      ñ    ñ      10Û ñ i el Secretario Jeneral. 

Se dió lectura al Acta de la Sesion del 2 del  presente mes, que fué 

aprobada, acordandose dejar constancia en la presente acta, de que en dicha 

sesion, el Señor Director de la 8ª Cia hizo dos indicaciones. La primera 

para que se procediese, en las renuncias de que se trata de Oficiales 

Jenerales, segun habia costumbre, es decir tal como estaba ya iniciado, i la 

segunda pidiendo el nombramiento de una comision que redactase i 

presentase al Directorio, un proyecto de ñmodo de procederò en caso de 

renuncias futuras. La primera de estas indicaciones quedó de hecho 

aprobada con el rechazo de la indicacion del Señor Matte, i en cuanto a la 

segunda, no hubo resolucion por parte del Directorio. 

Se leyó tambien el Acta de la Revista de Cuarteles que tuvo lugar el 6 del 

corriente, quedando aprobada. 

Los Señores representantes de las 1ª i 7ª Cias dan algunas esplicaciones 

referentes a las irregularidades de que se dá cuenta en dicha acta. Hacen 

uso de la palabra varios Señores Directores, i por fin se termina el 

incidente, aprobandose una indicacion del Sr. Benjamin Davila en el 

sentido de oficiar a las Cias 1ª 2ª i 7ª para que espliquen dichas 

irregularidades. 

El mismo Sr Director de la 5ª Cia pide se oficie al Señor Comandante a fin 

de que se imponga de varios pedidos que hacen diversas Cias en cuanto á 

material, cuarteles etc e informe al Directorio, proponiendo lo necesario. 

Quedó acordado. 

El Señor Capitan de la 11ª Cia cree conveniente hacer presente que su 

Compañia no está en situacion financiera tan holgada como aparece de los 

espuesto en el acta de la Revista de Cuarteles, porque si bien es cierto que 

tienen un saldo en caja de $ 15.55, debe por varios capítulos la suma de      

$ 2500 mas o menos. 

El Secretario espone que si no aparece en el acta respectiva este dato, es 

porque de los libros presentados el dia de la Revista por la 11ª Cia, no se 

desprende esa deuda, i ningun oficial de dicha Cia dió ese dia ese dato, no 

lo hizo presente. 

El Señor Director de la 9ª Cia estraña que el Señor Capitan de la 11ª Cia dé 

las esplicaciones anotadas, cuando debian aparecer de los libros. Dice que 

su Compañia tambien debe fuertes sumas. 

Se dá por terminado este incidente, despues de usar de la palabra varios 

Señores Directores. 

Se pasó en seguida a tratar de las renuncias pendientes de cuatro Oficiales 

Jenerales. Se dió lectura a las notas referentes, de la 8ª i 12ª Cia, 

conociendose ya las de las 10 Cias restantes. La 8ª Cia ha rechazado todas 

las renuncias i la 12ª acepta la del Superintendente, rechazando las demás. 
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Hecho el escrutinio se vió, que la renuncia del Sr. Enrique Mac Iver está 

aceptada por 8 Compañias, i rechazada por 4. En vista de este resultado, se 

declaró vacante el puesto de Superintendente. 

En cuanto a las renuncias de los Sres. Comandante, 2º Comandante i 

Secretario, no han sido aceptadas, habiendo once Cias que las rechazan, i 

una que acepta las renuncias. 

Se ordenó pasar la nota correspondiente a los Sres Mac Iver, Llona i 

Arjona. 

Se acordó que la eleccion de Superintendente tenga lugar el jueves 17 del 

corrte a las 8 ½ PM, citándose a las Compañias, i que el sábado 19 se 

reuniria el Directorio para hacer el escrutinio. 

Se dió cuenta: 

1º De un balance presentado por Tesoreria Jeneral , segun el cual el 9 del 

corrte., se adeudan $ 31371.51, i en la Cuenta Especial de ñFabrica de 

Edificiosò, queda un saldo de $ 2750.59. Pas· al archivo. 

2º De una Cuenta ascendente á $ 500 (Quinientos pesos) presentada por     

J. B. Patri e hijos, por arriendo de un almacen durante 10 meses a razon de 

$ 50. Dicho almacen se tomó en arriendo por la Comision de Fabrica para 

guardar en él, mientras se terminaban varios cuarteles, los muebles de las 3ª 

i 4ª Cia i Directorio. El Sr. Izaga i el Secretario dán las esplicaciones del 

caso. Se ordenó su pago. 

3º De una Cuenta de la Comandancia por valor de Ciento ochenta pesos 90 

cts, fecha 28 de Diciembre de 1894. Fué aprobada esta Cuenta i se ordenó 

su pago. 

4º El Secretario hace presente que habiendo terminado el periodo por el 

cual fué nombrada La Comision de Fabrica de Edificios, correspondia al 

Directorio nombrar otra. Hace uso de la palabra el Sr. Izaga, para 

manifestar la conveniencia de volver a nombrar la misma Comision que 

funciona actualmente, por cuanto era necesario dejar rendir sus cuentas i 

dar su informe definitivo a la Comision que ha funcionado hasta la fecha. 

El Secretario cree que ello no es un inconveniente. Que, nombrese ó nó la 

misma Comision, no quita esto la obligacion que tiene la antigua de rendir 

cuentas etc, i que aun nombrada una nueva, la antigua siempre tendria las 

mismas facilidades para dar debido fin a su cometido. 

Despues de una corta discusion, se acordó que la misma Comision que ha 

funcionado el año ultimo, debe continuar en el corriente. Dicha Comision 

la componen los Señores Ignacio Santa Maria, José Alberto Bravo, 

Emiliano Llona, Aniceto Izaga, Carlos T. Robinet i Yunge. 

En seguida se constituyó el Directorio en Sesion Secreta, i se dió lectura a 

una nota, firmada por 13 voluntarios ó sea exactamente la mitad de los 

miembros de la 11ª Cia. En ella se hacen graves cargos contra algunos 

oficiales de dicha Cia, i concluye solicitando se nombre una Comision del 
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Directorio que investigando los hechos denunciados, proponga lo 

conveniente para el buen servicio de la Cia. 

El Sr Iñíguez, Capitan de la 11ª Cia, pide la palabra i espone que, sin 

aceptar los cargos que contiene la nota á que se hace referencia, acepta el 

nombramiento de la Comision solicitada. 

El Señor Director de la 2ª Cia desea saber cual ha sido en otras ocasiones el 

camino adoptado por el Directorio en casos análogos. 

Se dá lectura a los artículos pertinentes del Reglamento. Los Señores 

Directores de la 5ª i 12ª Cia manifiestan casos parecidos con referencia a 

distintas Compañias, i citan varios ejemplos en que el Directorio ha tomado 

parte en tales negocios, dando casi siempre buen resultado el 

nombramiento de Comisiones. Concluye el Sr Benjamin Davila, haciendo 

indicacion para que se nombre la Comision pedida por los Sres firmantes 

de la nota, materia de esta discusion. 

El Señor Capitan de la 11ª Cia dá algunas esplicaciones mas sobre los 

cargos que contiene la nota. 

El Secretario apoya la indicacion del Sr. Director de la 5ª Cia. 

El Señor Director  de la 9ª Cia se estiende largamente en consideraciones 

jenerales referentes a la existencia de la 11ª Cia, i concluye pidiendo que el 

Directorio se pronuncie si una Cia que está dividida como la 11ª en dos 

bandos iguales, tiene motivo para existir o nó. 

El Secretario cree que el Directorio no puede proceder como lo manifiesta 

el Señor Director de la 9ª, sinó que está en la obligacion de estudiar lo que 

pasa para formarse juicio, ántes de tomar medidas de cualquier naturaleza. 

El Señor Izaga no insiste en sus observaciones. 

Se acordó nombrar una Comision investigadora de los cargos denunciados 

por varios voluntarios de la 11ª Cia, con ámplias facultades para estudiar 

todo lo concerniente a ella, i de informar al Directorio, proponiendo 

medidas que crea conveniente. La Comision quedó compuesta de los 

Señores Emiliano Llona, Eduardo Guerrero i el Secretario Jeneral. 

Reabierta la Sesion Pública, se tomaron en consideracion varias Cuentas 

presentadas por diversas Compañias, que se copian. 

1ª Cia Cuenta de Gastos Indispensables. Total $ 160.90. 

Despues de una larga discusion se acordó pagar esta cuenta, rebajandose 

las partidas Nº 4 de $ 12 i Nº 6 de $ 6, por no considerarse Indispensables, i 

mientras tanto la 1ª Cia presente mejores datos. Queda reducida la Cuenta a 

$ 142.90 (Ciento cuarenta i dos pesos 90 centavos). 

De la discusion que tuvo lugar, se desprende que los gastos indicados en 

los incisos 4º i 5º del artículo 52 del Reglamento, no han quedado abolidos 

por el acuerdo del 20 de Julio de 1894. Se deja constancia de este hecho, 

por no estar espresado con suficiente claridad  en el acta respectiva. 

Cuenta de Gastos Indispensables de la 3ª Cia. 
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14 Dicbre 1894. Compostura del 1er gallo. Por componer el resorte del 

asiento del pescante, hacer una hoja nueva i ponerle abrazaderas en vez de 

pitones. Compostura de uno de los brazos o tirantes que soportan el piso 

del pescante. Componer el eje de atrás para que dé vuelta el rodillo. Mudar 

el travesaño de las varas. Total $ 43. Son cuarenta i tres pesos. 

Venia este presupuesto acompañado de una cuenta de la fábrica Justinio 

Amion, i de una carta del 15 de Dicbre ultimo, del Capitan de la 3ª Cia al 

Señor Comandante, pidiendo autorizacion para hacer el gasto. El Señor 

Comandante Llona puso su VBº en 17 de dicbre. Fué aprobado el gasto. 

Cuenta de Gastos Estraordinarios de la 9ª Cia. 

Aprobado en sesion de 9 de Setiembre de 1893. 

Por un eje nuevo de repuesto para la Bomba, Setenta pesos $ 70- 

Aunque esta gasto estaba acordado anteriormente, no se ha dado la órden 

de págo, por haber trascurrido ya mas de 12 meses desde su aprobacion. 

Oidas las esplicaciones del Señor Director de la 9ª Cia, el Directorio acordó 

nuevamente autorizar este pago. 

Cuenta de Gastos Indispensables de a 9ª Cia. 

3er trimestre de 1894. Total $ 76.35. 

Los gastos de la presente cuenta son efectuados ántes del acuerdo de 20 de 

julio pasado i corresponden a Indispensables segun el antiguo reglamento 

de gastos. Esceptuándose las partidas Nº 3, 4 i 5 por $ 0.60, $ 1. i $1.20 que 

fueron objetadas, mandándose pagar las demás. Queda reducida la Cuenta á 

Setenta i tres pesos 55 ct ($73.55).  

Esta Cuenta se ha presentado con tanto atraso, a causa de desavenencias 

habidas con los fabricantes, que cobraban precios exhorbitantes. En 

sesiones del año pasado el Señor Director de la 9ª Cia habia hecho presente 

ya, que estas cuentas vendrian mui atrasadas, por las causas mencionadas. 

Cuenta de Gastos Indispensables de la 4ª Cia. 

Quedó para segunda discusion, por no tener visto bueno del Señor 

Comandante, ni haber presente representante alguno de la 4ª Cia, que 

pudiera dar las esplicaciones del caso. 

  Comision de Fabrica 

El Secretario espone que, habiendose remitido al Directorio Saliente el 

Informe presentado por la Comision nombrada para revisar las Cuentas 

presentadas, dicho Directorio ha manifestado que no puede tomarlo en 

consideracion por no ser de su incumbencia. Asi quedó ya establecido el 

año pasado. 

En atencion a esto, se resolvió considerarlo en esta Sesion i se dió lectura al 

informe de la comision; informe firmado por los Señores Manuel Zamora, 

Juan Arjona i Antonio Iñiguez Vicuña. 

De dicho informe se desprende que las Cuentas examinadas son las 

siguientes: 
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1º Del cuartel provisorio que se construyó al costado del Rio Mapocho para 

la 3ª i 7ª Cia, cuya cuenta asciende á $ 2552.64 (Dos mil quinientos 

cincuenta i dos pesos 64 ct). 

Hace notar la Comision que solo se acompaña a esta cuenta cuatro 

comprobantes, faltando lo demás. Que la cuenta está conforme en cuanto a 

las sumas etc. 

2º Del cuartel de la 9ª Cia, segun cuya cuenta se ha entregado para su 

construccion la suma de Diez i seis mil pesos ($16000) cuya entrega está 

comprobada con los recibos que se han acompañado. 

3º Del Cuartel que ocupa actualmente la 7ª Cia, en la calle de Castro. 

Asciende á $ 1092.46 (Un mil noventa i dos pesos 46 ct). La cuenta está 

conforme, las sumas exactas i sus partidas comprobadas por recibos i 

cuentas que se acompañan. Solo se nota un error de cálculo de Dos pesos, 

en el comprobante Nº 6. 

4º Del Cuartel de la 1ª Cia, en Calle de Moneda, cuya cta. no ha tenido a la 

vista la Comision, pero sé el legajo de cuentas i recibos, que representan la 

suma de $ 10349.90 (Diez mil trescientos cuarenta i nueve pesos 90 ct). 

Hai varios errores de calculo en diferentes recibos, cuyos errores suman en 

todo á $ 8.90 i $ 7.12 (ocho pesos 90 ct i siete pesos 12 ct). Estos errores no 

perjudican al Cuerpo, por cuanto la 1ª Cia recibió la suma de Diez mil 

pesos, que le fueron entregados a medida que avanzaba la contruccion del 

Edificio i en vista del visto bueno de los Sres. Director i Capitan de dicha 

Cia, habiendo gastado la 1ª mas de $ 10000 en su cuartel, pero habiendole 

el Directorio concedido solamente esta suma. 

5º Del Edificio principal de la Calle del Puente. 

Se ha examinado por la Comision dos cuentas. La primera desde el 7 de 

julio al 30 de Octubre de 1894 por $ 43.717.89 (Cuarenta i tres mil 

setecientos diez i siete pesos 89 ct) i la segunda desde el 30 de octubre al 3 

de noviembre de 1894, por $1191.95 ( Un mil ciento noventa i un pesos 95 

ct). Son cuarenta i cuatro mil novecientos nueve pesos 84 ct ($44909.84), 

que concuerdan con sus comprobantes i las sumas se encuentran exactas. 

Falta el comprobante Nº 989 que es una póliza de seguros que ha quedado 

en la Caja Hipotecaria. 

Anteriormente se ha rendido por la Comision de Fabrica varias cuentas del 

mismo edificio, ascendentes a $ $ 183972.01 (Ciento ochenta i tres mil 

novecientos setenta i dos pesos 01ct) que sumados a los $ 44909.84, dán     

$ 228881.85 (Doscientos veinte i ocho mil ochocientos ochenta i un pesos 

85 ct). La Comision se refiere en su informe a estas sumas anteriores, pero 

no ha dado las fechas en que hayan sido aprobadas. 

6º Del Edificio principal, Seccion de la Calle de Santo Domingo. 

La cuenta examinada de que trata el informe, principia el 1º de julio i 

termina el 11 de noviembre de 1894, i asciende a $ 20058.11 (Veinte mil 

cincuenta i ocho pesos 11 ct); viene debidamente comprobados estos pagos, 
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las sumas exactas i no ofrecen observacion. Se refiere le comision en este 

caso tambien a los pagos anteriores i cuentas rendidas. Anteriormente se 

habia rendido cuentas por valor de $ 45605. 2 (Cuarenta i cinco mil 

seiscientos cinco pesos 02 ct), que agregadas a la cuenta actual de               

$ 20058.11, dán un total de $ 65663.13 (Sesenta i cinco mil seiscientos 

sesenta i tres pesos 13 ct). 

7º Cuenta del Cuartel de la 5ª Cia. Se ha examinado por la comision 

informante la cuenta ultima que representa $680 (Seiscientos ochenta 

pesos) que vienen debidamente comprobados, i las sumas conformes. 

Habiendose rendido cuenta anteriormente por $ 10762.31, el gasto total es 

de $ 10082.31 (Diez mil ochenta i dos pesos 31 ct). Total Diez mil 

setecientos sesenta i dos pesos 31 ct. 

8º Del Estado Jeneral informa la Comision que se vé que las entradas que 

ha tenido la Comision de Fabrica es de $ 350405.45 (trescientos cincuenta 

mil cuatrocientos cinco pesos 45 ct), cuyas Entradas vienen de Tesoreria 

Jeneral del Cuerpo, material viejo vendido etc. Los Pagos ascienden á        

$ 350178.19 (trescientos cincuenta mil ciento setenta i ocho pesos 19 ct). 

9º Materiales vendidos. Informa la Comision que los documentos que ha 

examinado, arrojan la suma de $ 1356.32 (Un mil trescientos cincuenta i 

seis pesos 32 ct). 

10º Que se ha acompañado ahora cinco pólizas mas por valor de 

Doscientos cincuenta i dos pesos, que faltaban entre los comprobantes de 

cuentas anteriores, i que estaban en poder del Sr Superintendente de 1894, 

que creyó mas prudente guardar las pólizas para un caso de siniestro. Que 

no teniendo ya objeto las remitia para su archivo. 

Concluida lá lectura del presente informe, el Señor Director de la 5ª Cia 

hace indicacion para que se aprueben las Cuentas a que se refiere. 

El Secretario Jeneral dá varias esplicaciones referentes 1º a los 

comprobantes que faltan en la cta del Cuartel de la Avenida del Mapocho, 

que entregó como Tesorero  de la Comision de Fabrica, en marzo del año 

pasado, al Presidente de dicha Comision. Habiendo estado enfermo largo 

tiempo, cuando se hizo cargo nuevamente de la tesoreria, se habian 

estraviado esos documentos. Que de las órdenes de pago dadas por el 

arquitecto, fácil seria comprobar esos gastos, como asi mismo constaban al 

Señor Santa Maria i otros miembros de la Comision; 2º a la diferencia de 

calculo de dos pesos que se nota en un recibo de la cuenta del Cuartel de la 

Calle de Castro, i que no sabe esplicar sin tener los antecedentes a la vista; 

3º los datos que se consignan en la parte que se refiere al cuartel de la 10ª; i 

concluye pidiendo el nombramiento de una Comision, que recopilando las 

Cuentas anteriores, pueda formar el resúmen jeneral debidamente 

comprobado. Hace esta indicacion por cuanto de las actas anteriores en que 

se ha tratado de esas cuentas, solo aparecen anotaciones que no arrojan luz 

suficiente, como ser p. e. Leido el informe de la Comision nombrada, para 



 90 

examinar las Cuentas de la Comision de Fabrica, fué aprobado. No se dán 

sumas ni mas detalles, i los mismos informes venian algunos en ese 

sentido. 

Usa de la palabra el Señor Izaga para dar otras esplicaciones, pero en ese 

momento se suspendió la sesion por haberse dado la alarma de incendio. 

Son las 11 P. M. 

Ántes se habian retirado ya de la Sala los Señores 2º Comandante i Capitan 

de la 10ª Cia, para asistir a otro amago de los escombros del último 

incendio. 

(Fdo) Samuel Izquierdo, Vice Superintendente-Jorje Yunge, Secretario 

Jeneral 

 

Nº 690 Directorio del Cuerpo de Bomberos, Sesión extraordinaria el 19 

de Enero de 1895.- 

Presidida por el Vice-Superintendente Don Samuel Izquierdo, asistieron los 

señores: 

Don Emiliano Llona   1er Comandante; 

   ñ   Juan Arjona    2Ü           ñ          ; 

   ñ   Gmo Matta   Director de la 2ª; 

   ñ   V. Navarrete por el         ñ       ñ  ñ 3Û; 

   ñ   Emilio Petit                    ñ       ñ  ñ 4Û; 

   ñ   Benjamin D§vila          ñ       ñ  ñ 5Û; 

   ñ   C§rlos T Robinet          ñ       ñ  ñ 6Û; 

   ñ   Pablo Gouyon          ñ       ñ  ñ 7Û; 

   ñ   Luis Reyes          ñ       ñ  ñ 8Û; 

   ñ  Aniceto Izaga                    ñ       ñ  ñ 9Û; 

   ñ   Jos® de Respaldiza         ñ       ñ  ñ 10Û; 

   ñ   Eduardo Guerrero                   ñ       ñ  ñ 12Û; 

el Secretario i pro-Secretario jeneral. 

Se leyó i aprobó el acta de la sesión anterior. 

Se dió cuenta: 

1º De doce notas de las Compañías en que comunican el resultado de la 

elección de Superintendente del Cuerpo para 1895, verificada el jueves 27 

del que rije. 

El escrutinio arrojó el siguiente resultado: 

Nueve votos por el Sr. Ignacio Santa María, correspondientes á las 

Compañías 1ª, 4ª, 5ª, 7ª, 8ª, 9ª, 10ª, 11ª i 12ª y 

Tres por el Sr Enrique Mac-Iver correspondientes á las Compañías 2ª, 3ª y 

6ª. 

Teniendo el Sr Santa María mas de la mayoría que exije el Reglamento fué 

proclamado Superintendente para el año 1895. Las notas pasaron al 

archivo. 
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2º De una nota de la 2ª Compa en que comunica que hoy ha fallecido el 

voluntario honorario de esa compañía, fundador del Cuerpo i premiado con 

medalla de oro por el Directorio Dn Wenceslao Diaz. Pasó al archivo. 

3º De una nota de la 6ª Compañía en la cual comunica que ha elejido 

Director á Dn Carlos T Robinet en reemplazo de don Jorje Junge que ha 

renunciado por haber optado por el puesto de Secretario Jeneral. Pasó al 

archivo. 

4º De otra nota de la 10ª Compañía que comunica la elección de Dn  

Francisco Tobias i don justo Pascual respectivamente para el puesto de 

Ayudante i Tesorero vacantes por renuncias de las personas que lo servían. 

Pasó al archivo. 

5º Del Inventario de la Secretaria, firmado por los Sres Robinet i Yunge. Al 

archivo. 

6º De dos cuentas de Gastos Indispensables de la 4ª i 6ª Cia. Quedaron en 

tabla, hasta conocerse el Estado de Fondos del Cuerpo. 

7º El Señor Director de la 1ª Cia hace presente que su Cia ha tomado 

conocimiento de la Nota que se le há dirijido con motivo de la falta que se 

notó en el libro de Caja de la 1ª Cia, en la Revista de Cuarteles; i que 

actualmente se ha dado entrada a los $ 32.60. 

8º El Sr. Director de la 2ª Cia cree que debe trascribirse a cada Cia la parte 

correspondiente del acta de la Revista de Cuarteles. 

Despues de un lijero debate, se acordó remitir a cada Cia un ejemplar del 

diario en que se publique esa acta. 

9º Se dió cuenta de haber remitido la 11ª Cia, el inventario del material, 

muebles etc. Se acordó remitirlo a la Comandancia. 

10º El Señor Comandante espuso que la Comision nombrada por el 

Directorio para imponerse de la marcha de la 11ª Cia, ha tenido varias 

reuniones, tanto con los voluntarios firmantes de la nota-acusacion, como 

tambien con el bando contrario, llamando a ellas al Sr Director. Ha tenido 

otras reuniones llamando a varios voluntarios de ambos bandos, etc. 

La Comision ha estudiado así mismo los libros de actas de la 11ª Cia i se ha 

formado el convencimiento de que en esta Cia no ha existido hasta hoi el 

verdadero sentimiento del deber del bombero. Hai reuniones celebradas i 

en lás cuales se ha elejido Junta de Vijilancia, que son nulas por no haber 

número suficiente para formar quorum. Ha habido elecciones de oficiales, 

aplicándose en la misma sesion, los votos a un oficial de una manera, al 

otro de distinta. La Cia profundamente dividida en dos bandos iguales, 

presentaba sin embargo facilidades para llegar a un arreglo. En cuanto a los 

cargos formulados contra varios voluntarios, aparecia justificado el mas 

grave de ellos. La comision creyó prudente pedir la renuncia a ese 

voluntario, pero sin resultado, pues éste alegando su inocencia, cree que no 

debe renunciar hasta algun tiempo mas tarde, salvo que desde luego 

saliesen tambien tres voluntarios de los que han firmado la nota dirijida al 
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Directorio. Todo ello ha sido puesto en conocimiento del Señor Director de 

la 11ª Cia, quien parece no darse cuenta de la gravedad de la situacion de 

esta Compañia, pues se ha ausentado de Santiago, creyendo que todo estaba 

en perfecto órden, bastando que se haya presentado i aceptado la renuncia a 

algunos de los mismos acusadores, pero no al acusado que era lo primero 

que pedia la Comision; i nombrado algunos oficiales suplentes, ordenando 

no hubiese mas reuniones hasta abril. La renuncia de algunos de los 

firmantes de la nota, la explican éstos en el sentido de haber creido 

necesario hacerla, despues de una conferencia que tuvieron con su Director, 

lo que viene a hacer aun mas pesada la situacion de la Cia. 

El Señor Director de la 12ª Cia dá algunas esplicaciones mas, i hace ver 

que varias notas llegadas ultimamente al Directorio, de la 11ª Cia, vienen 

firmadas por el mismo voluntario sindicado, como secretario accidental. 

El Señor Director de la 9ª Cia hace valer diversas consideraciones i 

concluye pidiendo la disolucion de la 11ª. 

El Señor Director de la 6ª Cia cree que debe darse ámplias facultades a la 

Comision para reorganizar como crea conveniente, a la Cia 11. 

Hacen uso de la palabra en seguida, los Señores Directores de la 4ª, 5ª, 6ª i 

12ª i despues de un largo debate, se llegó, por unanimidad de votos, a los 

siguientes acuerdos, respecto a la 11ª Cia: 

1º No dar curso por el momento a las notas remitidas por dicha Cia, en que 

comunica la aceptacion de dos nuevos voluntarios i la aceptacion de varias 

renuncias. 

2º El Directorio acuerda poner en receso a la 11ª Cia i concede plenos 

poderes a la Comision investigadora para separar ó espulsar a los 

voluntarios que crea necesario, llamar á nuevas elecciones de oficiales i 

Junta de Vijilancia, i dar cuenta al Directorio de lo obrado, a fin de que éste 

acuerde la fecha en que vuelva a prestar sus servicios la 11ª Cia. 

En seguida el Secretario espone que va a ausentarse de Santiago por dies 

dias, pero se encuentra en situacion anómala respecto de reemplazo, pues 

ultimamente se ha acordado la supresion del puesto de prosecretario, i la 

formacion de una nueva oficina; idea que aun no se ha realizado. Además 

el Reglamento dispone en un artículo que el reemplazante del Secretario 

será nombrado por el Directorio, i en un acuerdo, que el reemplazante del 

Secretario es el Prosecretario. 

Se acordó que, mientras se establesca la oficina mencionada, se mantenga 

el puesto de Prosecretario, que lo es actualmente el mismo del año último, i 

que en el caso presente reemplaze al Secretario. 

El mismo Secretario hace presente que no le es posible cumplir con varias 

obligaciones que le impone el Reglamento, por los motivos que espresa. Se 

refiere: 
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1Ü Al acuerdo de 6 de marzo de 1869 sobre ñServicio de Cementerioò, por 

cuanto en Secretaria no existe ni la llave de la bóveda, ni se ha llevado en 

forma debida el rejistro mortuorio. 

Despues de algunas esplicaciones dadas por el Sr. Comandante, se acordó 

cambiar en el artÜ 1Ü de dicho acuerdo las palabras ñSecretaria Jeneralò por 

ñComandanciaò; i en el art²culo 2Ü agregar las palabras ñi a la 

Comandanciaò, despues de ñSecretaria Jeneralò, i cambiar la palabra 

ñSecretarioò por ñComandanteò. 

2º A lo que ordéna el Reglamento respecto a las altas i bajas en el personal 

del Cuerpo, que deben ser comunicadas a la Comandancia de Armas, por 

cuanto, segun le ha espresado el Prosecretario, hacen ya años que no se ha 

hecho esa comunicación. 

Se acordó dejar las cosas en este mismo estado, mientras no exista la 

Guardia Nacional. 

3º Al acuerdo que ordéna que el Rejistro Jeneral debe estar bajo llave; por 

no existir donde guardarlo. 

Indica tambien la conveniencia que habria en acordar algun medio, a fin de 

dar las comodidades necesarias a la Secretaria, pues hoi dia no hai ni cómo 

guardar convenientemente los libros, archivos etc del Cuerpo, entre cuyos 

archivos se cuentan documentos de importancia. 

Hace notar que el Archivo que debe tener el Tesorero Jeneral no existe; i 

que los Papeles, libros i demás de Tesoreria, se encuentran en estado de 

abandono. 

Se acordó que la Comision encargada del establecimiento de la oficina de 

que se ha hablado, informe así mismo lo que crea conveniente para 

subsanar esos defectos. 

A indicacion del Secretario, se autorizó al mismo, para pedir a las 

diferentes Compañias, una nómina exacta de los voluntarios i auxiliares 

que hoi las componen, con el objeto de poner al dia el Rejistro Jeneral, en 

que figuran todavia personas que han dejado de pertenecer al Cuerpo, 

notándose tambien que se ha omitido inscribir a algunas que actualmente 

prestan sus servicios. 

Habiendo quedado pendiente en la ultima Sesion, la indicacion hecha por el 

Secretario para que se nombrase una Comision que examine algunas 

cuentas de la Comision de Fabrica, se acordó, a indicacion del Señor 

Director de la 5ª Cia, hacer ese nombramiento, una vez que estén 

concluidos ya todos los Edificios en cuya construccion ha tenido injerencia 

la Comision de Fabrica. 

Quedó aprobado el informe, como tambien fueron aprobadas las Cuentas 

de la Comision de Fabrica a que se refiere dicho informe i que fué leido en 

la última Sesion. 

El Señor Comandante dá cuenta del resultado de sus jestiones, tendentes a 

conseguir el beneficio que los Señores Lalloni i Padovani se obligaron a 
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dar al Cuerpo de Bomberos, una vez que llegase la Compañia Novelli: Que 

habiendo dichos Señores tropezado con sérios inconvenientes, se habia 

llegado por fin a una trasaccion con éllos, despues de haber cambiado el Sr. 

Comandante, ideas sobre el particular, con varios Señores Directores. 

Los Sres Lalloni i Padovani entregarian al Cuerpo la suma de Un mil pesos, 

dándose por satisfecho nuestra Institucion con esa suma i libertando a los 

nombrados, del compromiso que habian contraido, dándose cuenta a la 

Ilustre Municipalidad. 

Esta idea fué reformada en el sentido de agradecer á los Sres Lalloni i 

Padovani por medio de una nota esplícita, que se publicará. 

Por fin se trató de la indicacion que hizo en sesion anterior el Sr. Director 

de la 8ª Cia, referente al modo de proceder, en caso de renuncias futuras de 

Oficiales Jenerales del Cuerpo. Despues de un corto debate en que tomaron 

parte los Sres. Vice Superintendente, Directores de las 4ª, 5ª, 6ª, 8ª, 12ª i 

Secretario, se acordó que en adelante se procederá conforme a lo que 

manda el artículo 64, quedando aclarado que el Directorio en tales casos ni 

acepta ni rechaza las renuncias. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se levantó la sesion. 

(Fdo) I. Santa Maria, Superintendente-Jorje Yunge, Secretario Jeneral 

 

Nº 691 Directorio del Cuerpo de Bomberos de Santiago, Sesion 

ordinaria del 6 de Febrero de 1895.- 

Se abrió a las 8 ½ PM, presidida por el Señor Ignacio Santa Maria, 

Superintendente, i asistencia del 

Señor Emiliano Llona  , Comandante 

    ñ     Juan Arjona  , 2º      Id. 

    ñ     Aquiles Cuq  , Tesorero Jeneral 

    ñ     Samuel Izquierdo , Director de la 1ª Cia 

    ñ     Guillermo Matta ,       ñ        ñ  ñ 2Û    ñ 

    ñ     Manuel Zamora  ,       ñ        ñ  ñ 3Û    ñ 

    ñ     Carlos T Robinet ,       ñ        ñ  ñ 6Û    ñ 

    ñ     Luis Reyes  ,       ñ        ñ  ñ 8Û    ñ 

    ñ     Jos® de Respaldiza ,       ñ        ñ  ñ 10Û  ñ 

    ñ     J. Bardeau  , Capitan   ñ  ñ 4Û    ñ 

    ñ     S. Cassou  ,      Id       ñ  ñ 7Û    ñ i el 

Secretario Jeneral. 

Se leyó el acta de la Sesion del 19 de Enero, i fué aprobada, debiendo 

dejarse constancia en la presente acta, de las siguientes observaciones: 

1º Del Sr. C. T. Robinet, que espresa haberse acordado en la última sesion 

autorizar al Secretario Jeneral para pedir a las diversas Compañias una 

n·mina de sus voluntarios i auxiliares, para  poner ñen ·rdenò i n· ñal diaò 

el Rejistro Jeneral, pues esta última redaccion  del acuerdo parece indicar 
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que el Señor Robinet, al entregar la Secretaria, no hubiese dejado al dia ese 

libro; cargo que no podria aceptar. 

El Secretario espone que al hablar de ñponer al diaò el Rejistro Jeneral, no 

lo ha hecho absolutamente en el sentido que ha espresado el Señor Robinet, 

i ha estado léjos de su ánimo pretender hacer cárgos a ninguno de sus 

antecesores. Que cree que un libro que no está al dia, no está en órden, i 

vice-versa. 

2º Del Sr. Comandante que espone que el representante de la 3ª Cia que 

asistió a la última Sesion del Directorio, no fué el Sr. Navarrete, capitan, 

sinó el Señor Teniente Briceño. 

Se dió cuenta i se trató de los siguientes asuntos: 

1º De una Nota del Cuerpo de Bomberos de Rengo, con que comunica su 

instalacion . Se mandó contestarla. 

2º De haber remitido los Inventarios las Cias 1ª, 5ª, 6ª i 8ª. Se ordenó 

remitirlas á la Comandancia. 

3º Del Movimiento de Fondos correspondiente a Enero de 1895, remitido 

por el Señor Tesorero Jeneral, segun el cual en 1º de ese mes el Déficit ó 

Saldo adeudado al Banco de Chile ascendia á $ 30.291.87, cuya suma ha 

aumentado el 1º del corriente á $ 37867.19, habiendo habido solamente      

$ 2000 de Entradas que son 1º $ 1000 de la Ilustre Municipalidad, por 

subvencion correspondiente a Novbre i Diciembre de 1894. 

Los pagos han sido los siguientes: 

 

 

 

1ª Cia Por varios capítulos  $   929.55 

2Û   ñ     ñ      ñ           ñ   ñ   678.75 

3Û   ñ     ñ      ñ           ñ   ñ   883.60 

4Û   ñ     ñ      ñ           ñ   ñ   649.70 

5Û   ñ     ñ      ñ           ñ   ñ   575.- 

6Û   ñ     ñ      ñ           ñ   ñ 1315.- 

8Û   ñ     ñ      ñ           ñ   ñ   387.50 

9Û   ñ     ñ      ñ           ñ   ñ   718.55 

10Û ñ     ñ      ñ           ñ   ñ   575.- 

11Û ñ     ñ      ñ           ñ   ñ   250.- 

Gastos Jenerales   ñ 1510.90 

Intereses i Com. de Banco  ñ 1101.83 

   Total  $ 9.575.38 

En la Cuenta particular de Construccion de Edificios, se anóta el siguiente 

movimiento: 

Saldo líquido de los Préstamos  $ 372312.90 

Intereses de Banco    ñ     1386.02 

Arriendos percibidos              ñ   14460.66 
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Adeudado al Bco. de Chile             ñ     7012.19 

Intereses i Com. de Banco     $     1345.05 

Dividendos pagados      ñ   32500.- 

Seguros del Edificio      ñ     1150.- 

Jiros para la Construccion     ñ 360176.74 

    Sumas $ 395171.77  $ 395171.79 

Se mandó archivar la Cuenta presentada por el Señor Tesorero. 

El Señor Director de la 1ª Cia espone que es necesario pensar sériamente en 

la manera de saldar de algun modo la situacion financiera del Cuerpo, cuyo 

déficit aumenta dia a dia. Pregúnta cómo piensa pagarse ese déficit. 

El Señor Superintendente de acuerdo con el Sr. Izquierdo, cree que es 

necesario tomar medidas enérjicas, tendentes á procurar mayores Entradas, 

por medio de suscriciones de los particulares, Cias de Seguros etc. 

El Señor Robinet cree que el nombramiento de una comision con ese objeto 

podria dar mui buenos resultados. 

El Señor Superintendente espone que existe desde tiempo una comision 

nombrada, a la que se recomienda gastar en lo posible mas actividad, a fin 

de conseguir mayores suscriciones. 

El Señor Director de la 1ª, cree que ello dará poco resultado. Que el público 

está en la creencia de que con la construccion del nuevo edificio, la 

situacion financiera del Cuerpo es boyante. Opina de que se debe optar por 

otros temperamentos. 

Despues de un lijero debate, se acordó dejar subsistente la comision 

nombrada anteriormente, recomendando procurar en lo posible de obtener 

aumento de entradas para el Cuerpo, por medio de suscriciones 

particulares; de Cias de Seguros; de los bancos etc; i pensar con qué otros 

recursos se pueda, para obtener este objeto. 

4º Del Presupuesto de Entradas i Gastos formado para el corrte. año, que ha 

quedado en tabla desde algunas sesiones anteriores. Se acordó remitirlo a la 

Comision encargada de procurar fondos. 

5º De una Cuenta de Gastos Indispensables de la 4ª Cia, ascendente á         

$ 474.80 (Cuatrocientos setenta i cuatro pesos 80ct).El Señor Capitan de la 

4ª dá diversas esplicaciones i hace ver que esos Gastos eran indispensables, 

pues tal cómo se encontraba la bomba, no podia funcionar; que la 

compostura que orijinó el gasto de $ 320.- fué puesta oportunamente en 

conocimiento del Señor Comandante, i que de las demás conoció el Señor 

2º Comandante. 

El Sr. Director de la 1ª Cia cree que el acuerdo de 20 de julio de 1894, es 

contrario al Reglamento que autoriza a las Cias á hacer los gastos 

indispensables, sin necesidad de dar aviso a la Comandancia. Aunque 

encuentra aceptable diversas partes de ese acuerdo, insiste en su opinion  

por cuanto coharta la libertad de las Cias para hacer esos gastos, que por 

reglamento pueden hacer sin mas consulta. 
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Espera tener pronto ocasión de presentar un proyecto que con debida forma 

establezca lo conveniente. 

El Señor Superintendente manifiesta que el acuerdo es perfectamente legal 

i debe procederse segun él. Que el Directorio está en pléno derecho de 

estipular cuales son los gastos jenerales i cuales los indispensables, 

interpretando así los artículos correspondientes del Reglamento, sin que 

esto signifique que se les contraría. Encuentra que son contrarios al acuerdo 

de 20 de julio, varias partidas de la Cuenta presentada por la 4ª Cia, como 

ser arreglos del inyector, compostura de llaves etc. 

En este momento se retira de la sala el Sr. Director Don Carlos Robinet, i 

se incorpóra el Sr. Eduardo Guerrero, Director de la 12ª Cia. 

El Señor Bardeau, insistiendo en la necesidad imprescindible que habia de 

hacer las composturas que se cobran, pide al Directorio la aprobacion de la 

cuenta. 

Siguió un largo debate en que tomáron parte varios de los presentes. El Sr. 

Comandante confirma lo dicho por el Sr. Bardeau, de haber tenido 

conocimiento del gasto de $ 320.-, lo mismo que el Sr. 2º Comandante, de 

haber conocido los demás gastos. 

Puesta en votacion si se aprobaba ó nó lá partida de $ 320.-, quedó 

acordado su págo por 12 votos i 1 en contra. 

En votacion las demás partidas de la cuenta, resultaron aprobadas, con tres 

votos en contra i uno en blanco. 

El Sr. Superintendente pide constancia en el acta, de que vota en contra de 

estas partidas, por creer la mayor parte de ellas, contrarias al acuerdo a que 

se ha hecho referencia. El total de la cuenta es por $ 474.80. 

6º De una Cuenta de Gastos Estraordinarios de la 10ª Cia, por Compostura 

de la Bomba chica, de $ 365 (trescientos sesenta i cinco pesos). Este gasto 

fué aprobado en 6 de junio de 1894. En el acta respectiva aparece la suma 

por $ 365 en números, i $ 165 en létras, motivo por el cual se pide nueva 

autorizacion para su págo. Quedó acordado el págo de trescientos sesenta i 

cinco pesos. 

7º De una Cuenta de Gastos Indispensables de la 6ª Cia, cuya cópia es la 

siguiente: total $ 171.40. 

Puesta en discusion esta Cuenta, se objetó la partida de $ 35 por no ser esa 

la suma que ha acordado el Directorio para ataudes. 

El Secretario hace presente que es mui difícil conseguir un atahud 

medianamente decente, por menor suma. 

Despues de un lijero debate se formularon las siguientes indicaciones: 

Por el Señor Comandante para pagar la Cuenta sin rebája, sin sentar 

precedente. Fué acordado. 

Por el Señor Director de la 2ª Cia, para cambiar las palabras ñDietaò por 

ñAuxilioò. Acordado. 
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Por el Señor Director de la 1ª Cia para acordar el abono de $ 35 para 

atahudes. Rechazado por 8 votos en contra. 

8º Se leyó la siguiente Cuenta, que fué aprobada, ordenándose su pago: El 

Directorio del Cuerpo de Bomberos de Santiago a Policarpo Mesias, 

Grabador, Debe 

Por dies medallas de oro de 18 k. con sus respectivos bróches de la misma 

clase de oro para premios del Directorio al precio convenido de cincuenta i 

cinco pesos c/u $ 550.- 

Por grabar en once medallas un nombre personal a cada una, del bombero 

premiado, siendo dies las arriba espresadas, i una que se me entregó hecha, 

solo para gravarle el nombre. Por cada una $1ééééé..$ 11.- 

Santiago Enero 28 de 1895. Suma total  $ 561.- 

Son Quinientos sesenta i un Pesos. 

9º Se ordenó el pago de $ 30 (treinta pesos) por cintas que ha entregado el 

Sr. Alejandro Silva, para los premios del Directorio. 

10º Se acordó pagar la suma de $ 11 (once pesos), gastados en Coches del 

servicio público, el dia de la Revista de Cuarteles. 

11º Se dió lectura a la siguiente Cuenta ó Presupuesto de Gastos 

Estraordinarios de la 7ª Cia: 

Pintura del material de la 7ª Cia, segun propuesta del Sr. Emilio 

LôH®riseont. 

  1. Carro grande       $ 150.- 

  2. 16 Escalas del mismo carro varios tamaños   ñ 250.- 

  3. Carro chico       ñ 110.- 

  4. 19 Escalas del mismo carro varios tamaños   ñ 270.- 

  5. 1 Escala corredera 64 pies      ñ   50.- 

  6. 1 Puente automático (4 escalas)     ñ   50.- 

  7. 28 Ganchos incendio i ejercicios     ñ   35.- 

  8. 3 Ganchos grandes       ñ     9.- 

  9. 6 Baldes de cuero       ñ     6.- 

10. 4 Blancos        ñ   12.- 

11. 9 Fierros para el puente      ñ     6.- 

12. 54 Mangos de palas, hachas etc     ñ   30.- 

      Total            $  978.-  

Son Novecientos setenta i ocho pesos. Nota. Todo el material tendrá una 

mano de empaste de un color parecido a la pintura antigua, una mano de 

piedra pómez, dos manos de pintura vermellon de primera calidad. Los 

mangos de hachas, palas etc irán pintados negros i una mano de barniz; así 

mismo todos los fierros. Además los carros tendrán filetes negros, létras   

de oro i dos manos de barniz fino. 

El Señor Capitan de la 7ª Cia hace presente la necesidad urjente que hai en 

autorizar ese gasto. Hace ver que el material sufre verdaderamente con la 

falta de pintura, al estremo que las escalas están en varias partes hechas 
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astillas, a causa del uso i del agua que penetra en la madera en todos los 

incendios. Ha habido casos frecuentes de graves lastimaduras de 

voluntarios de varias Compañias, al usar esas escalas. 

Los Señores Comandante, Superintendente, 2º Comandante i el Secretario 

apoyaron la indicacion del Capitan de la 7ª, por haberse podido imponer de 

la verdad de los hechos espuestos por el Señor Cassou. 

Constando lo mismo a varios Señores Directores, se autorizó el gasto que 

desea efectuar la 7ª Cia. 

12º Se leyó una Nota del Señor Encargado de Negocios de la República de 

Chile, en Washington, Don Domingo Gana, en contestacion a otra que se le 

habia remitido por el Sr. Ignacio Santa Maria el año pasado. Junto con la 

Nota remite el Señor Gana, un ejemplar de las memorias correspondientes 

al año de 1893, presentadas por los Jefes de los Cuerpos de Bomberos a lás 

autoridades de Nueva York, Chicago, Boston i Philadelphia; otro de las 

leyes i reglamentos que organizan esos servicios en Estados Unidos; varios 

catálogos, precios etc de diferentes fabricantes de objetos para apagar 

incendios. Todos estos anexos han sido entregados a la Comandancia por el 

Señor Superintendente. 

Se acordó comunicar al Señor Gana, el agradecimiento del Directorio por 

el envio de esos catalogos i demás, i por la búena voluntad que ha 

manifestado, contestando con tanta prontitud. 

El Señor Capitan de la 4ª Cia pregunta si se puede tomar conocimiento de 

esos documentos, a lo que contesta el Señor Comandante, que están a 

disposicion de todas las Cias. 

13º Se pasó a tratar del informe i de la cuenta presentados por los Sres. 

Llona, Arjona i Yunge, comisionados para organizar las fiestas que 

tuvieron lugar el 30 de diciembre de 1894, en la Quinta Normal de 

Agricultura. Del informe consta la buena voluntad con que varias 

sociedades tuvieron a bien ayudar a la Comision, a fin de hacer esas fiestas 

ló mas atractivas posible. Se menciona especialmente a los Sres Andres 

Ebner i José L. Coo, al Orfeon Español, Club Jimnastico Aleman, Club de 

Velocipedistas, Comité de las Fiestas Italianas, Club Atlético de Santiago 

etc. Oportunamente se ha agradecido su valiosa cooperación. En cuanto al 

resultado, ha sido, desgraciadamente, bastante pobre. 

Los Gastos ascienden á $ 2844.21, i las Entradas solo á $ 381.83, habiendo 

por tanto, un deficit de Dos mil cuatrocientos sesenta i dos pesos 38 ct 

($2462.38). Se acompaña a la cuenta 37 Comprobantes. 

El deficit se debe a las siguientes personas: $ 236.50 al Sr. Comandante, 

cuenta Nº 32; $ 5.75 a la 2ª Cia de bomberos, cuenta Nº 33; $ 230.80 a Don 

Santiago Melossi, cuenta Nº 37 i el resto de $ 1989.33 al Sr Yunge, que ha 

hecho todos los págos. 

La Comision adjunta tambien Dos Papeletas de la Esposicion de Mineria i 

Metalurjia, segun las cuales, las Entradas del dia de la fiesta, ascendieron á 
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la suma de $4185.20, de la que debia quedar a beneficio de la misma 

Esposicion el 15% ó sea $ 627.78, i el saldo de 85% ó sea $ 3557.42, a 

beneficio del Cuerpo de Bomberos. Además la Comision organizadora 

vendió a la Esposicion de Mineria i Metalurjia los faroles chinescos en       

$ 300, que agregados a los $ 3557.42, forman la suma de $ 3857.42 (tres 

mil ochocientos cincuenta i siete pesos 42 ct), que adeuda la Esposicion de 

Mineria i Metalurjia al Cuerpo de Bomberos, pero que, por mas dilijencias 

que há hécho la Comision informante, no há podido conseguir. Hace ver la 

Comision que una vez que se pueda cobrar esa suma, el resultado 

verdadero de la fiesta seria el siguiente: 

   Deuda de la Esposicion  $ 3857.42 

   Déficit segun la Cuenta  ñ 2462.38 

   Sobrante a favor del Cuerpo $ 1395.04 Son Un mil 

trescientos noventa i cinco pesos 04 centavos. 

Hace indicacion la Comision para que se págue el deficit de que se ha 

hablado a las personas mencionadas, i que el Directorio adopte el 

temperamento necesario a fin de conseguir los $ 3857.42 de la Esposicion 

de Mineria, i concluye dando por terminado su cometido. 

Puesta en discusion el informe i cuenta, se produjo una lijera discusion i se 

acordó lo siguiente: aprobar el informe i la Cuenta presentadas, pagar por 

Tesoreria el deficit como se ha indicado, i autorizar al Tesorero para cobrar 

a la Esposicion de Mineria i Metalurjia la deuda de que se há hecho 

mencion, recomendándole activar en lo posible este negocio. 

El Señor Respaldiza espuso que creia que pronto se podrá pagar por la 

Esposicion esa suma. 

14º Se puso en discusion i fueron aprobadas tácitamente, las siguientes 

Cuentas de la Compañia de Consumidores de Gas: 

a. Cuerpo de Bomberos Calle Santo Domingo 54 alt. 

    Estado del medidor   573100 piés en 31 Dibre 1894 

         Id.    id       id       522400    id   ñ  31 Marzo   id. 

Diferencia que cargar    50700 á $ 5. el millar $ 253.50 (Doscientos 

cincuenta i tres pesos 50 ct). 

b. Marzo 31 de 1894. Por colocacion de un servicio $ 25.- (Veinticinco 

pesos). 

15º El Señor Comandante dá cuenta de que la 5ª Cia le informa que está ya 

en posesion de la nueva bomba, cambiada por la antigua, en conformidad 

con la autorizacion concedida por el Directorio en Sesiones anteriores. 

16º El mismo Señor Comandante espone haber recibido Nota de la 2ª Cia 

de Bomberos, en que se le comunica que en caso de incendios no podrá 

prestar sus servicios con eficacia, por no tener caballos con que arrastrar su 

material. 
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Lo hace presente para que el Directorio acuerde ló conveniente, porque por 

su parte no sabria qué contestar a la 2ª Cia en este caso tan particular, que 

por primera vez se presenta. 

Despues de una breve discusion, se acordó autorizar al Señor Comandante 

para procurar que la 2ª Compañia salga de esa situacion tan anómala, pero 

sin que esta autorizacion signifique que el Directorio desembolzará fondos 

para ese objeto. 

17º El Señor Llona manifiesta que ha recibido una cuenta por valor de        

$ 610.-, de la Escuela de Artes i Oficios, por composturas hechas a la 

bomba de la 2ª Cia. Esta Cia tenia autorizacion para mandar hacer las 

composturas, pero solo por un valor de trescientos pesos m/. o m/. Que en 

los últimos dias de Diciembre, se le comunicó por un oficial de la 2ª, que la 

Escuela de Artesano entregaba la bomba, segun es lei en esa Escuela, sin 

que préviamente se pagáse el valor de los arreglos hechos. Que en vista de 

haber varias bombas en compostura, creyó necesario poner inmediatamente 

en servicio la bómba de la 2ª, i no dudando que se habria procedido en 

conformidad a la autorizacion del Directorio por parte de esa Cia, espresó a 

la Escuela de Artes i Oficios que el Directorio pagaria la cuenta, siempre 

que la bomba fuese sacada de ese establecimiento, con el visto bueno del 

Capitan. 

Resulta ahora que la suma que se cóbra es mucho mayor que la autorizada, 

i que sin embargo de haberse sacado la bomba por órden del Señor Capitan 

de la 2ª Cia, se alega hoi por esa Cia que la bomba no fué probada al 

sacarse i que no habia quedado satisfecha de las composturas, teniendo que 

hacer varias objeciones a la cuenta que se cóbra. La Escuela de Artes 

asegura que la bomba fué probada ántes de retirarse del establecimiento por 

la 2ª Cia, que encontró correcto su funcionamiento. 

El Sr. Gmo. Matta, Director de la Cia, espresa que no conociendo todos los 

antecedentes de este negocio, ruega al Directorio no se ocupe de él sinó en 

la próxima reunion, para poder traer todos lós datos del caso. 

El Sr. Comandante espone que ha pedido repetidas veces a la Cia procure 

de arreglar de una vez ese asunto, que es urjente, por cuanto la Escuela de 

Artes, tiene obligacion de cerrar sus libros cada 31 de Diciembre, i que no 

es posible dejar trascurrir mas tiempo sin solucionar estas dificultades. 

Siguió un largo debate en que tomaron parte varios Señores Directores, i se 

acordó por fin, adoptar el siguiente temperamento: Se autoriza al Señor 

Superintendente para pagar a la Escuela de Artes i Oficios la cuenta de       

$ 610.- (Seiscientos dies pesos) una vez que el Capitan de la 2ª Cia 

manifieste si hái o nó objeciones que hacer a esa cuenta. El Sr. Capitan se 

pondrá al habla cuanto ántes, con el Sr. Superintendente. En todo caso, se 

cargará a la 2ª Cia el exeso entre la suma que haya que pagarse  i la suma 

que fué autorizada por el Directorio. Todo sin formar precedente. 
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18º Se presentáron por el Sr. Comandante las siguientes cuentas de la 9ª 

Cia: 

a. Por instalacion de una campanilla de estencion al teléfono $ 20.- (Veinte 

pesos). 

b. A Jerman Ceppi la 9ª Cia Debe: Adoquinado de las veredas del Cuartel 

por 43.57 mts2 adoquinado á $ 3.-   $ 130.71 

Por arena i escombros     ñ   19.- 

     Suma  $149.71 (Ciento 

cuarenta i nueve pesos 71 ct). 

Ambas fueron aprobadas. La primera tácitamente, i la segunda, despues de 

un lijero debate, con cuatro votos en contra. 

19º Se ordenó el págo de la siguiente cuenta: Enero 2 de 1895 

El Cuerpo de Bomberos a G M Sarbarié Debe. Por dos planchas esmaltadas 

con fondo blanco i letras rojas $ 50.- (Cincuenta pesos). 

20º El Señor Superintendente hace presente al Directorio que uno de los 

arrendatarios de almacenes en la Calle del Puente, no cúmple con su 

contrato, en cuanto a mantenimiento de aseo del local i otras 

irregularidades. Se autorizó al Señor Santa Maria para que 

contemporizando en lo posible con el individuo a que se ha referido, tóme 

las medidas que crea conveniente si se vé que no se enmienda; lo haga 

desocupar el almacen ó procede como mejor le parezca. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se levantó la Sesion a las 11 ¼ PM. 

(Fdo) I. Santa Maria, Superintendente-Jorje Yunge, Secretario Jeneral 

 

Nº 692 Directorio del Cuerpo de Bomberos de Santiago, Sesion 

ordinaria del 6 de Marzo de 1895.- 

Presidió el Señor Ignacio Santa Maria, Superintendente, i asistieron los 

Señores 

 

Emiliano Llona   1er Comandante 

Juan Arjona    2º           Id. 

Aquiles Cuq    Tesorero Jeneral 

Samuel Izquierdo   Director de la 1ª Cia 

Manuel Zamora         Id      ñ   ñ 3Û   ñ 

Emilio Petit          Id      ñ   ñ 4Û   ñ 

Carlos T Robinet         Id      ñ   ñ 6Û   ñ 

Pablo Gouyon                    Id      ñ   ñ 7Û   ñ 

Luis Reyes          Id      ñ   ñ 8Û   ñ 

Eduardo Guerrero         Id      ñ   ñ 12Û ñ 

Allende      por el       Id      ñ   ñ 2Û   ñ 

Julio Lazo        ñ   ñ       Id      ñ   ñ 5Û   ñ 

Perez de Arce                   ñ   ñ       Id      ñ   ñ 9Û   ñ 

J de D Unzurruozaga          ñ   ñ             Id      ñ   ñ 10Û ñ 
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i el Secretario Jeneral. 

Se abrió la Sesion a las 8 ½ PM i se leyó el Acta de la Sesion anterior, que 

fué aprobada. 

Se dio Cuenta 

1º Del movimiento de Fondos, presentado por el Señor Tesorero, 

correspondiente al mes de febrero del corrte. año, i segun el cual el saldo en 

contra del Cuerpo que era de $ 38107.19 el 1º de Febrero, es en 1º de 

Marzo, de $ 42412.08. 

En la Cta Especial de Construccion de Edificios se adeuda la suma de        

$ 4608.86. Se mandó al archivo. 

El Señor Superintendente aprovecha la ocasión para volver a recomendar a 

la Comision respectiva, hacer lo posible para procurar fondos. 

El Señor Robinet dice que a causa del feriado nada se ha podido hacer en 

los ultimos tiempos, pero que la Comision espera obtener un buen resultado 

de sus jestiones. 

2º Se dió lectura i fueron aprobadas las siguientes cuentas: 

1. Cuerpo de Bomberos a Cia de Consumidores de Gas. Calle Santo 

Domingo 54 altos; por Veintiocho pesos 50 ct, correspondientes a Enero de 

1895. 

2. Santiago Marzo 5 de 1895. Quinta Compa¶²a Bomberos § ñEl 

Internacionalò Capital NÜ 3 Debe Por lo siguiente: Dos ton. Carbon arneado 

á $ 32.- c/u s. a. d. $ 64. (Sesenta i cuatro pesos). 

3. Santiago Octubre 31 de 1894 Cuerpo de Bomberos debe á Wicks i 

Mouat  

Dicbre 13 2 tons. Australia a $ 34.- $   68.- 

     ñ     17 8    ñ           ñ       ñ ñ 34.- ñ 272.-  

   Total  $ 340.- (Trescientos cuarenta pesos) 

4. Santiago Dicbre 31 de 1894 Cuerpo de Bomberos Debe, a Wicks i 

Mouat 

Dicbre 13 2 tons Carbon Australia a $ 32.- $   64.- 

     ñ       ñ 3    ñ        ñ             ñ       ñ ñ 32.- ñ   96.- 

    Total  $ 160.- (Ciento sesenta pesos) 

5. Santiago Febrero 1. 1895. Cuerpo de Bomberos Debe á Wicks i Mouat 

Enero 8. 10 tons. Carbon Australia a $ 32. $ 320 (Trescientos veinte pesos). 

6. Febrero 2 de 1895. Compañia de Bomberos 3ª, 4ª, i 8ª Cia á Chile 

Telephóne Company, Limited, Debe Enero 7/95 Por la instalacion de un 

aparato telefonico sistema Hummings $ 30.- (Treinta pesos). 

7. Febrero 2 de 1895. Compañia de Bomberos 3, 4ª i 8ª Cia a Chile 

Telephone Company, Limited, Debe: Por arriendo del Teléfono Nº 852 

desde Enero 1º/95 hasta Abril 1º/95 $ 12.50 (Doce Pesos 50 ct). 

8. 8 de Febrero de 1895. Secretaria del Cuerpo de Bomberos á Luis Stelter  

Encuadernación de 2 tomos cuentas á $ 3.- $   6.- 

    1 tomo correspondencia ñ   5.- 
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     Total  $ 11.- (Once pesos) 

9. 2ª Cia de Bomberos Cuenta de Gastos Indispensables de 1894. Por 

recetas despachadas i medicamentos comprados a la bótica i Drogueria de 

Santiago Fimmermann para los auxiliares enfermos durante el año 1894 s/c 

$ 35.60 (Treinta i cinco pesos 60 ct). 

3º El Señor Comandante espone que la Comision nombrada por el 

Directorio para intervenir en la 11ª Compañia, ha dado término a su 

cometido i puede ya informar. 

Habiendose suscitado un largo debate, en que tomaron parte varios Señores 

Directores, referente a si el informe de la Comision mencionada debia 

darse en sesion pública o secreta, se procedió préviamente a votar este 

punto, resultando 8 votos porque fuese pública i 8 por lo contrario. El 

empate fué resuelto por el Señor Superintendente, quien decidió que el 

informe se veria en sesion secreta. 

Constituida así la sala, el Señor Comandante dá cuenta detallada de todos 

lós pasos dados por la Comision, tendentes a restablecer en lá 11ª Cia la 

armonia entre sus voluntarios i la marcha tranquila que debe llevar, 

interrumpida por los acontecimientos que habian tenido lugar, parte de los 

cuales conocia ya el Directorio. Latamente informa de todo lo que ha 

pasado, i concluye diciendo que a juicio de la Comision, la 11ª Cia está hoi 

dia en situacion de continuar en el servicio, despues de haber renunciado 

cuatro de sus voluntarios, haber hecho salir la Comision a dos mas, i 

haberse nombrado una nueva oficialidad, cuya eleccion demostró haber 

acuerdo perfecto entre los voluntarios. 

El Señor Guerrero agrega algunas consideraciones en el mismo sentido. 

Siguió una estensa discusion en que tomaron parte los Señores 

Superintendente, Comandante, 2º Comandante i Directores de las 1ª, 4ª,6ª, 

8ª i 12ª Compañias, i se acordó por fin lo siguiente: 

1º Por unanimidad, aprobar el informe verbal hecho por el Señor 

Comandante; 2º Por 10 votos contra 6, la espulsion de los dos voluntarios 

cuya salida de la Cia había creido necesaria la Comision, i 3º Por 16 votos, 

poner nuevamente en servicio activo a la 11ª Cia. 

4º El Señor Allende, representante en esta sesion de la 2ª Cia pregunta si ha 

sido pagada la cuenta de $ 610 a la Escuela de Artes i Oficio, de cuyo 

negocio se trató en la ultima sesion. Contestada afirmativamente esta 

pregunta, agrega el Señor Allende que en su Compañia se había recibido la 

comunicación i se daba a la 2ª Cia un plazo de 24 horas para hacer las 

observaciones del caso, plazo que estaba ya casi vencido al recibirse la 

nota. Que además el Señor Director les habia espresado no recordar que en 

el acuerdo respectivo se hablase de plazo alguno. Que el haberse efectuado 

este págo, ántes que á la Compañia le fuese posible informar, perjudicaba a 

ésta grandemente, por haber varias observaciones que hacer a la cuenta 

como p. e. á una partida de diez pesos que se carga ahí por duplicado. 
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Contestando las observaciones del Señor Allende, el Secretario espone: 1º 

Que el 8 de Febrero se comunicó el acuerdo del Directorio, por notas 

pasadas tanto al Señor Director, como al Señor Capitan de la 2ª Cia. 2º Que 

el plazo de 24 horas que se daba a la Compañia fué de órden del Señor 

Superintendente. 3º Que sin embargo de ese plazo de 24 horas, se tuvo la 

precaucion de dar la órden de págo solamente 10 dias despues, es decir el 

18 de Febrero; tiempo mas que suficiente para que la Cia hubiese podido 

exponer lo necesario i 4º que la bómba habia sido sacada de la Escuela de 

Artes i Oficios por órden del Señor Capitan de la 2ª, despues de probarla 

por largo rato segun asegura el jefe de la Escuela, lo que es negada por la 

Cia. Todo pasó en Diciembre del año último, i sin embargo en los tres 

meses trascurridos desde entónces, lá Cia aun no ha podido arreglar este 

asunto. 

El Señor Superintendente se espresa en sentido parecido, lo mismo que el 

Sr Comandante que hace ver que la culpa está de parte de la 2ª Cia. 

El Señor representante insiste en que la bomba no fué probada al sacarla de 

la Escuela de Artes i Oficios, pide que quéde la resolucion de este negocio 

para segunda discusion a fin de traer todos los antecedentes necesarios, de 

los cuales resultará que las composturas hechas a la bomba eran 

absolutamente necesarias, por lo cual hará indicacion que se abone a su Cia 

el valor íntegro de la cuenta de que se trata.  Agrega que la bomba quedó 

mala, por cuyo motivo está hoi nuevamente en compostura. 

El Secretario espone que de la presente discusion se desprende que la 

Compañia no ha procedido con prudencia i se ha botado el dinero. 

Interrumpido por el Sr. Allende, que protesta de estas palabras, el Sr. 

Superintendente hace ver que ellas no contienen ofensa á persona alguna, i 

que cada cual tiene derecho de formarse su opinion i espresarla. Prosigue el 

Secretario i hace presente que basta que la Cia asegure que ha sacado la 

bomba sin probarla, despues de una compostura que demandaba crecidos 

gastos, i que el trabajo está mal hecho, para ver que se ha procedido con 

suma lijereza, cuyos efectos se están palpando. Se ha pagado una fuerte 

suma por un trabajo que actualmente se vuelve a hacer. Se ha pues, botado 

el dinero, i no estando el Cuerpo en situacion  de permitirlo, concluye 

pidiendo se resuelva esta misma noche que se debe rechazar desde luego i 

definitivamente el abono que se solicitará. 

El Señor Director de la 1ª Cia opina tambien que debe resolverse desde 

luego esta cuestion, pues el Directorio está ya bastante impuesto de los 

antecedentes para poder resolver. 

El Señor Lazo, representante de la 5ª Cia, se espresa tambien en sentido de 

reproche para la 2ª Cia. 

El Señor Allende agrega algunas esplicaciones mas. 

Se puso en votacion la indicacion de este caballero, para dejar pendiente 

toda resolucion hasta la próxima reunion  del Directorio. Hubo 8 votos en 
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su favor i 8 en contra. Este empate quedó resuelto por el Sr. 

Superintendente, que opinó por el aplazamiento. 

5º El Señor Capitan de la 10ª Cia espone que esta Cia necesita un nuevo 

gallo. Tiene que pagar tambien varias deudas. Pide se le autorize para 

vender la bomba chíca, salvo que el Directorio desee adquirirla. 

Haciendose ver la necesidad que hai de adquirir esa bomba por el 

Directorio, para dedicarla al servicio de escombros, cuya idea es refutada 

por otros Señores Directores, se convino en aplazar el conocimiento de lo 

solicitado por la 10ª Cia, hásta que se presente un proyecto, en debida 

forma, para el servicio de escombros. Se comisionó para presentar ese 

proyecto, a los Sres Comandantes. 

6º Se autorizó a la 8ª Cia para seguir por 4 meses mas, sus jestiones a fin de 

conseguir el dinero necesario para hacer el encargo proyectado de una 

nueva escala. Segun espresa el Señor Director, necesita la Cia m/. o m/.      

$ 900 mas, habiendo recojido ya unos $ 1100. 

7º El Secretario hace varias observaciones manifestando que cree que en 

caso de incendio, bastará que la campana se toque solamente media hora. 

El Señor Comandante tiene las mismas ideas, sobre todo tomando en 

consideracion que ultimamente se ha habilitado una nueva campana, en el 

cuartel de la 9ª Cia. El Señor Director de la 1ª Cia hace indicacion en el 

sentido espresado por el Secretario, i se acuerda que en adelante se tocará 

la campana durante media hora. Este acuerdo puede derogarse, si el 

resultado no fuese satisfactorio. 

8º El Señor Director de la 6ª Cia hace ver la necesidad que hai en dotar a su 

Cia, de una escala de corredera, tal como se han construido ultimamente 

para la 7ª i 8ª Cia, en caso de que hayan dado buen resultado. 

Como se demuestra que las escalas a que se refiere el Señor Director dejan 

mucho que desear, se comisionó al Señor Comandante para estudiar con 

detenimiento este asunto, e informar una vez que haya un poco mas 

desahogo en la situacion aflictiva porque pasa actualmente el Cuerpo. 

9º Se informa a la sala, que en el mes de enero se pasó nota á las Cias 1ª, 2ª 

i 7ª solicitando la esplicacion de ciertas irregularidades notadas en la 

Revista de Cuarteles, i que solota 1ª ha contestado. Los Sres representantes 

de la 2ª i 7ª, dán las esplicaciones del caso i dicen que pronto se contestará, 

con lo cual se dió por terminado el incidente. 

10º El Secretario dice que habiendose acordado remitir a cada Compañia 

un ejemplar del diario en que se publicase la Revista de Cuarteles, no ha 

podido cumplir con ese acuerdo, por cuanto fué publicada en La Lei, i al 

querer comprar los ejemplares suficientes del número correspondiente de 

este diario, ya la edicion estaba agotada. 

11º El Señor Director de la 1ª Cia pide al Directorio resuelva lo 

conveniente, a fin de salvar el material de su Cia, que está sufriendo graves 

perjuicios a causa del sol que soporta continuamente. Se comisionó al 
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mismo Señor Director para que presente un presupuesto por los trabajos 

que sea necesario hacer. 

12º El Señor Allende hace presente que el cuartel de la 2ª Cia se encuentra 

en situacion dificil, no habiendo manera como limpiarlo i desaguarlo. El 

desagüe dá a un resumidero del Cuartel de la Escuela Militar. Este 

resumidero se llena con tanta frecuencia, que la Escuela se ha visto en el 

caso de prohibir que la 2ª Cia vacie en él los desperdicios de las pesebreras 

etc. 

El Señor Comandante espone que ya varias veces se han hecho estudios 

sobre el particular, que ese desagüe fué construido con aprobacion del jefe 

de la Escuela i que para salvar esta situacion seria necesario hacer desagues 

hacia la acequia, lo que seria mui costoso por lo largo del trayecto, hacer 

pozos en el mismo Cuartel, o subir el piso de las caballerizas. 

El Secretario cree que lo mas económico i fácil, es adoptar el ultimo 

temperamento nombrado, i que el trabajo debe hacerse cuanto ántes. Hace 

indicacion en ese sentido, la que fué aceptada, comisionandose al Señor 

Comandante para que haga ejecutar los trabajos necesarios i a la Cia para 

hacer mientras tanto los gastos del caso para mantener en debido aseo el 

Cuartel. 

No habiendo otro asunto de que tratar, se levantó la sesion a las 11 ½ PM. 

(Fdo) I. Santa María, Superintendente-Jorje Yunge, Secretario Jeneral 

 

Nº 693 Sesión ordinaria en 3 de Abril de 1895.- 

Presidió el Sr Superintendente don Ignacio Santa María y asistieron los 

Sres 

Don Emiliano Llona  1er Comandante 

   ñ   Juan Arjona  2Ü            ñ 

   ñ   Aquiles Cuq  Tesorero Jeneral 

   ñ   Jorje Yunge  Secretario Jeneral 

   ñ   Samuel Izquierdo  Director de la 1ª; 

   ñ   Gmo Matta                    ñ       ñ  ñ 2Û; 

   ñ   Manuel Zamora         ñ       ñ  ñ 3Û; 

   ñ   Emilio Petit         ñ       ñ  ñ 4Û; 

   ñ   Benjamin D§vila         ñ       ñ  ñ 5Û; 

   ñ   Carlos T Robinet         ñ       ñ  ñ 6Û; 

   ñ   Luis Reyes                    ñ       ñ  ñ 8Û; 

   ñ   Edo Valdivieso por el        ñ       ñ  ñ 9Û; 

   ñ   Juan de D Unzurrunzaga ñ   ñ       ñ  ñ 10Û; 

   ñ   Pedro I¶iguez L         ñ        ñ       ñ  ñ 11Û; y 

el pro-secretario Jeneral.  

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué aprobada con la siguiente 

modificacion: Que no fué el Señor Director de la 8ª quien quedó 
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comisionado para presentar un presupuesto de los gastos necesarios en el 

cuartel de esa Cia, sinó el Señor Comandante. 

Se dió cuenta: 

1º Del Balance de Tesorería correspondiente al mes de Marzo 1º á Abril 3 

del pte año, presentado por el Señor Tesorero y que dice lo que sigue: 

  Entradas 

Subvenciones.-       

Del Sup. Gobierno 1º de Febº    $ 1.000.- 

Suscriciones: 

 De particulares     ñ 1.179 

 De Compa de seguros     ñ 1.050 

        $ 3.229 

                                                    Déficit      $ 41.854.43 

               45.083.43 

  Salidas 

Saldo anterior          $ 43.055.68 

2ª Cia Pagado Escuela Artes y Oficios      ñ      275.00 

6Û   ñ   Gastos Indispensables 4 Trim/94      ñ      171.40 

Gastos Jenerales ï Pagado por carbón     $ 884 

   Gastos Varios         ñ 697.35     ñ    1581.35 

        $    45.083.43 

   Comisión de Fábrica 

Saldo liquido de los préstamos    $ 372.312.90 

Intereses de Banco   1.386.02 

Arriendos percibidos         18.342.32               19.728.34 

        $ 392.040.24 

Salidas: Intereses y Com de Banco $ 1.345.03 

    Dividendos pagados   32.500.00 

    Seguros del edificio     1.150.00    $ 34.995.03 

Jiros pa. la Construcción         362.855.46 

        $ 397.850.49 

     Se debe al Banco ñ     5.809.25 

2º De una nota y estracto de caja de la 7ª Cia en que figuran las sumas de 

cuya omisión se dió cuenta en el acta de la Revista de Cuarteles. 

Se acordó pasar estos documentos al Sr Tesorero Jeneral. 

3º De la siguiente cta de gastos indispensables de la 1ª Cia correspondientes 

al 1er trimestre de 1895, ascendente á la suma de cuatrocientos ochenta y 

un pesos. 

Esta cta viene acompañada de una carta del Sr Arjona 2º Comandante.  

Puesta en discusión, el señor Superintendente cree que varias partidas de 

esta cta no son de gastos indispensables, sino ordinarios, según el acuerdo 

de 20 de Julio de 1894, varias de esas partidas pudieron ser presupuestadas 

como extraordinarias. 
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Consecuente con estas ideas, no acepta esas partidas. 

El Sr Director de la 1ª replica, que como la sala ha oido, el trabajo principal 

ha sido autorizado por la Comandancia. 

Repite las mismas observaciones hechas en sesión del 6 de Febrero de 1895 

relativas al acuerdo mencionado del 20 de Julio de 1894 que cree ilegal, 

por cuanto las Cias están autorizadas por el reglamento para hacer los 

gastos indispensables, sin necesidad de acuerdo del Directorio ni de dar 

cuenta á la Comandancia. Concluye pidiendo se pague la cuenta. 

El Sr Arjona da lectura á la carta que recibió del Sr Capitán de la 1ª 

pidiendo autorización para hacer varias de las reparaciones á que se refiere 

la cuenta presentada, de cuya nota y cta se desprende que los trabajos 

ejecutados son mas de los que se anunciaban. 

El Sr Superintendente insiste en sus observaciones. 

Dice que el Sr Director de la 1ª no ha dado el verdadero alcance al acuerdo 

de 20 de Julio, por cuanto éste no es contrario al reglamento, sino que solo 

tiene por objeto interpretarlo estableciendo cuales serán los gastos qe se 

pagarán como indispensables. 

El Sr Izquierdo usa de la palabra, insistiendo en su modo de pensar. 

El Sr Director de la 5ª Cia hace ver que el acuerdo es perfectamente legal y 

que no contraría al reglamento. 

Votará en contra de las partidas objetadas por el Sr Superintendente que 

son las siguientes: 

Un juego de parrillas=$40 Arreglar las carboneras cambiando tapas, 

costados y pasadores en lugar de visagras $34 Hacer dos llaves de purga 

para cilindros $10 y Hacer tres llaves de bronce de movimiento para soplar 

el caldero en la parte interior de la caja de fuego $20. 

Cree que no pueden aceptarse como indispensables, gastos que son 

ordinarios, dentro del precepto del reglamento i del acuerdo tantas veces 

citado. 

Los Sres Comandante y Director de la 6ª usan de la palabra, opinando 

como los Sres Superintendente y Director de la 5ª. 

Sigue un lijero debate en que tomaron parte varios Sres Directores y no 

habiendo insistido el Sr Izquierdo en que se aprobase las partidas objetadas, 

se acordó eliminarlas de la cta y pagar las demás. 

4º Se leyó la siguiente cta de Gastos Indispensables de la 3ª Cia 

correspondiente al segundo trimestre de 1895, sesenta y un pesos 85 ct. 

Se hizo presente que el atahud pa. el auxiliar por $30 era demasiado subido, 

por cuanto el Directorio acuerda solo $25 para ese objeto. 

Se tomó votacion sobre si se pagaba íntegra la cta ó se rebajaba la partida 

de $30 á $25. Quedó aprobada toda la cta por 9 votos contra 6, y se acordó 

que esto no servirá en delante de precedente. 
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5º Se puso en discusión una cta de Gastos Indispensables de la 4ª Cia. Se 

acordó eliminar las partidas siguientes, que deben pasar á la Comandancia 

por $ 37.10. Se aprobaron las partidas restantes por $15.  

6º Se aprobaron dos Cuentas de la Cia Consumidores de Gas como sigue: 

A. Por consumo de gas desde el 31 de Enerote 1895 á 28 Febº/95     $ 22.50 

B. Por consumo de gas desde el 28 de Febº 95 á 31 Marzo de 1895  ñ 24.50 

            Son $ 47.00 

Ascendente las dos cuentas á Cuarenta y siete pesos. 

7º Se acordó remitir á la Comisión de Fabrica una cuenta por una 

instalación de cuatro servicios de la Compa de Gas por $100 (cien pesos). 

8º El Sr Director de la 5ª cree que el Directorio debe procurar que la Cia de 

Consumidores de Gas cobre al Cuerpo de Bomberos y á las varias 

Compañías, el gas, al precio que carga á sus accionistas. Se comisionó al 

mismo Sr Director para que dé los pasos necesarios con ese objeto. 

9º El Sr Director de la 4ª espone que su Cia ha recibido diversas cuentas 

que no puede aceptar puesto que se refieren á un tiempo en que su Cia no 

consumió gas. 

Despues de un lijero debate se acordó que el Petit en unión del Sr Dávila, 

procuren arreglar este asunto pues debe haber error de parte de ésta 

Compañía. 

10º Se acordó el pago de la siguiente Cta de Juan Lunsden: 

Juan Lunsden 

al Cuerpo de Bomberos: Dic 5 de 1894 

7 Globos blancos á $2 $14 Son catorce pesos. 

11º El Sr Director de la 3ª pide aprobación de un presupuesto para el 

arreglo de la bomba á vapor de su Cia, que se encuentra inutilizada para el 

servicio; lo que es confirmado por el Sr Comandante. 

Se comisionó á éste para mandar hacer los trabajos necesarios. El 

presupuesto presentado por el Sr Zamora es como sigue: 

Strickler y Küpfer Hnos 2 Abril 95 á la 3ª Cia de Bomberos Presupuesto 

Desmontar y arreglar la distribución de los vastagos etc, componer el forro 

del émbolo de la bomba de agua, hacer nuevas parrillas en 4 segmentos 

poner pernos en la caja de fogon por el precio aproximativo de $200 Son 

doscientos pesos. 

12º Se dió lectura á una carta del Sr Bascur y Rubio en que pide copia 

autorizada de ciertos documentos. 

Despues de oir las opiniones del Sr Superintendente, Director de l 1ª y 

Comandante, se acordó no dar lugar á lo solicitado por el Sr Bascur y que 

el Secretario la conteste verbalmente cuando lo vea, la resolución del 

Directorio. 

13º El Sr Director de la 2ª Cia entrega al Sr Superintendente varios 

documentos que contienen los antecedentes de la cta de la Escuela de Artes 

y Oficios, de que se ha tratado en sesiones anteriores. 
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Pide el Sr Superintendente se imponga de esos documentos, á fin de que 

pueda informar al Directorio en una sesión próxima, para dejar terminado 

este negocio. Quedó así acordado como tambien que pronto se citaría á 

reunión en la cual se tratará con preferencia de la solicitud del Sr Matta. 

14º El Sr Capitan de la 11ª Cia hace ver la situación en que se encuentra su 

Cia, sin mangueras, con deudas, y pocos recursos. Pide que el Directorio 

acuerde subvencionar á la 11ª pagando el arriendo del edificio que ocupa, á 

mas de los mil pesos ($1000) anuales que se han acordado ultimamente. 

El Sr Superintendente cree que dada la situación actual del Cuerpo, no es 

posible por ahora, acceder á lo solicitado por la 11ª Cia. El Sr Comandante 

dice que ante todo sería necesario conocer el contrato de arriendo que ha 

hecho la Cia. El Sr Izquierdo hace presente que la 11ª Cia se estableció con 

la obligación de pasar dos años sin recibir subvención alguna. Que sin 

embargo de no haber trascurrido este tiempo ya se ha acordado desde el 1º 

de Enero del pte año subvencionarla con $ 1000 al año, y que el Directorio 

está actualmente imposibilitado para acordar mayores gastos. El Sr Robinet 

cree que se debe estudiar con detenimiento este asunto y se acuerda que 

informe sobre el particular, la misma Comisión que reorganizó la 11ª Cia. 

15º El Sr Director de la 6ª Cia hace presente que los auxiliares de esa Cia, 

Benigno Martinez, Tobías Olivares, Francisco Valdevenito y José Dolores 

Lopez se encuentran enfermos y se les ha estado dando el diario 

correspondiente. 

Pide autorización para seguir haciéndolo, lo que fué acordado. 

16º Se autorizó al Sr Comandante para invertir las sumas de $148 y $95 en 

varios arreglos urjentes con los cuarteles de la Calle de Sto Domingo y de 

$250 para un telón que cubra el patio de los mismos cuarteles, á fin de 

evitar el deterioro del material. Este gasto es enteramente indispensable, 

segun lo manifestado ya varias veces al Directorio. 

17º El Sr Director de la 4ª Cia pide que á la puerta de su Cuartel se hagan 

ciertas modificaciones para evitar las salidas de los cornetas. 

Se acordó que la Comisión de Fábrica haga los estudios del caso. 

18º El Sr Capitan de la 10ª Cia desea saber si ya se ha resuelto algo sobre el 

pedido que ha hecho esta Cia, para que se le autorize de vender su bomba 

chica ó la tome el Directorio. 

El Señor Comandante cree que el Directorio debe adquirir esa bomba para 

el servicio de escombros. Dá lectura a un proyecto de ñservicio de 

escombrosò. 

El Señor Director de la 5ª Cia cree que el proyecto presentado por el Sr. 

Comandante es mui conveniente, como así mismo la adquisicion de esa 

bomba para el objeto que se ha espresado; pero que en vista del estado de 

los fondos del Cuerpo, es por demás dificil resolver este negocio sobre 

tabla. 
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A indicacion del Sr. Superintendente, se aplazó su resolucion hasta la 

próxima sesion. 

19º El Señor Tesorero, contestando a una pregunta, hace presente que mui 

luego espera recibir la suma que adeuda al Cuerpo, la Esposicion de 

Mineria. 

20º El Señor Capitan de la 9ª Cia pide que el Directorio págue el valor de 

una cocina que se ha colocado en su cuartel. Hace valer varias 

consideraciones en apoyo de su indicacion. 

El Secretario se opone a esta indicacion. Todas las Cias, han tenido que 

hacer ese gasto de propia caja. I no hai fondos con que hacer mas gastos. 

Hace ver que el déficit que es hoi de cerca de cuarenta i dos mil pesos, será 

a fines del mes mucho mayor i seguirá creciendo gradualmente, pues los 

gastos son cada dia mayores i las entradas no aumentan. Cree que si así 

sigue, al fin del año no habrá cómo salir del atolladero. Negará su voto a 

todo gasto que no sea absolutamente indispensable. 

El Sr Comandante tambien hace presente que la situacion es tal, que, 

aunque vé que mui pronto las Cias estarán sin mangueras, no se ha atrevido 

á pedir la autorizacion necesaria para hacer un nuevo encargo. 

Se cambian diversas ideas sobre el particular i se acuerda tratarlo mas 

estensamente en la próxima sesion, por ser la hora ya mui avanzada. 

En cuanto a la indicacion del Sr. Capitan de la 9ª Cia, su resolucion quedó 

aplazada indefinidamente. 

Se levantó la sesion a las 11 ½ PM. 

(Fdo) I. Santa Maria-Jorje Yunge, Secret. Jeneral 

 

Nº 694 Sesión estraordinaria del 17 de Abril de 1895.- 

Se abrió á las 8 ½ P. M presidida por el Sr Superintendente don Ignacio 

Santa María, y asistencia de los señores: 

Juan Arjona    2º Comandante; 

Samuel Izquierdo   Director de la 1ª; 

Benjamin Dávila         id       ñ  ñ 5Û; 

Sabino Cassou    Capitan    ñ  ñ 7ª; 

Aniceto Izaga    Director de la 9ª; 

José de Respaldiza         id     ñ   ñ 10Û; 

C Doren         Teniente 1Ü  ñ   ñ 11Û; 

Eduardo Guerrero   Director de la 12ª; y 

el Secretario Jeneral. 

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué aprobada. 

El Sr Superintendente espone que el objeto de la presente sesión es tratar 

los asuntos en tabla y preferentemente aquellos que quedáron pendientes en 

la ultima sesión, como ser la cuenta de la Escuela de Artes y Oficios, 

autorización á la 10ª Cia para vender su bomba, en caso de no tomarla el 

Directorio, y situación financiera del Cuerpo. 
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Que ha recibido una nota del Sr Guillermo Matta en que espone que, no 

siéndole posible asistir á la reunión de esta noche, pide no se trate sobre la 

cuenta de la Escuela de Artes y Oficios hasta la próxima sesión. Así se 

acordó. 

El Sr Secretario dice que el Sr Matta estuvo en la sala hace pocos 

momentos y que teniendo necesariamente que asistir á otra reunión, había 

tenido que retirarse dejando la nota á que ha aludido el Sr Superintendente. 

Dice tambien que el Sr Robinet, Director de la 6ª Cia escusa su 

inasistencia, por encontrarse enfermo en cama. 

Se dió lectura a las siguientes notas: 

1º De la 2ª Cia comunicando la elección de varios oficiales. No estando 

firmada esta nota por el Sr Director de la Cia, se acordó devolverla. 

2º De la 3ª Cia en que comunica que ha sido elejido teniente 2º el Sr Luis A 

Mallorga en reemplazo de Dn Luis Pellegrini que ha renunciado. 

3º De la 10ª Cia que comunica la elección del Sr Meliton Viniegra para el 

puesto de ayudante, vacante por renuncia del Sr Francisco Tobía. 

4º De la 12ª Cia que dice haber elejido Tesorero al Sr Ramón Torres. 

Estas tres notas pasaron al archivo. 

En seguida el Sr Director de la 1ª Cia pide la palabra, hace varias 

observaciones respecto á fondos; espone que no ha sido posible reunir 

suma alguna para pagar el déficit que se adeuda; cree que ya que no existen 

fondos con que seguir haciendo gastos, ha llegado el caso de pronunciarse 

en el sentido de no tomar en cuenta en adelante ninguna partida que se 

presente, y concluye haciendo la siguiente indicación: 

ñEl Directorio no atender§ ningun otro Gasto Indispensable · 

Extraordinario, salvo los ya solicitado ó autorizados. Se autoriza á las Cias 

para que durante dos meses recojan erogaciones y hagan sus gastos, dando 

cuenta al Directorio del resultado que se obtengaò.El Sr Superintendente, 

antes de poner en discusión esta indicación, pide que se tome una 

resolución en cuanto á lo pedido por la 10ª Cia relativo á la venta de su 

bomba chica; y que no pudiendo tomarla el Directorio por su cuenta, como 

talvez lo desea, por falta de fondos, se debe autorizar á la Cia para vender 

esa bomba. Tácitamente quedó así acordado. 

Puesta en discusión la indicación del Sr Izquierdo, el Sr Director de la 9ª 

Cia dice que aceptando en el fondo las ideas del Sr Director de la 1ª Cia, no 

puede aceptar las relativas á dar á las Cias la autorización de recojer fondos 

cada una para sí. Cree que esa autorización debe darse, pero que los fondos 

que se pueda recojer, deben pasar á Caja del Cuerpo. Lo demás sería 

despretijiar y desmembrar el Cuerpo de Bomberos. Que es necesario hacer 

comprender al público la situación porque atravieza el Cuerpo, é interesarlo 

por su suerte. Cree que debe poderse conseguir algo por medio de fiestas, 

conciertos ú otros medios extraordinarios. 
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El Sr Director de la 10ª Cia dice que él ha pertenecido á la Comisión 

encargada de procurar remediar el mal de que se trata. Pero confiesa que 

por su parte y debido á sus muchas ocupaciones, nada ha podido hacer. Lo 

mismo habrá pasado con los Sres Izquierdo y Robinet, que por mucha 

voluntad que tengan, son demasiado ocupados. 

El Sr Director de la 5ª Cia encuentra la situación gravísima y no le estraña 

que la comisión haya talvez prestado poca atención á su cometido, 

conociendo cuan ingrata es la tarea de buscar fondos para pagar deudas. 

Recuerda los tiempos en que el Directorio se alarmaba por una deuda de 

tres mil pesos, y hoi se encuentra en una situación tal que si no se detiene 

llegará á la bancarrota. Por el momento no hay sino un medio y es el de 

hacer ver á las Cias que no habiendo dinero, el Directorio no podrá seguir 

atendiéndolas como hasta ahora. Otro medio sería reducir las Cias á menor 

número, cosa imposible de efectuar, tanto por lo doloroso que sería tal 

determinación, como porque las actuales son necesarias. Que una 

corporación como el Cuerpo de Bomberos que consta de 500 á 1000 

hombres, no es posible que no pueda encontrar recursos. Se le ocurre que 

puede dar buen resultado una gran lotería, acudiendo á las Cias para hacer 

colocar los números. Que para llevar á efecto esta lotería, se podría recojer 

en el comercio y en el público, objetos de arte etc. Además será necesario 

recurrir á las autoridades. Si bien es cierto que la Municipalidad se 

encuentra en análoga situación á la de nuestra institución, tambien es cierto 

que los representantes de la ciudad están en la obligación de velar por su 

seguridad. Que habrá que llegar, si fuese necesario, hasta el Congreso, á fin 

de tratar que se dicte una lei creando una contribución especial para el 

sostenimiento de todos los Cuerpos de la República. No le parece difícil 

encontrar bases justas en que apoyar estas ideas. Pero que todo ello debe 

ser, mejor meditado y proyectado por una Comisión del Directorio. 

Hace las siguientes indicaciones: 

1º Nombrar una Comisión que lleve á cabo una gran lotería, acudiendo para 

realizar esta idea, al Comercio y vecindario, y á las compañías del Cuerpo 

pa. colocar los boletos. 

2º Dirijirse al Gobierno y á la Municipalidad solicitando su ayuda. 

3º Que una Comisión estudie y proyecte una contribución especial a favor 

de los distintos Cuerpos de Bomberos de la República. 

El Sr Director de la 1ª cree que el temperamento que se propone no es legal 

en cuanto se refiere á las rifas. 

Contesta el Sr Davila que su indicación es para hacer rifas continuamente, 

solicitando el correspondiente permiso, el que nunca ha sido negado 

tratándose de obras de beneficencia y que en este caso se encuentra el 

Cuerpo de Bomberos. 
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El Secretario espresa su opinión en el sentido de que una gran lotería de 

dinero daría satisfactorios resultados, mientras que una rifa de objetos no 

daría tan buen beneficio. 

Que si para llevar á cabo una lotería de esa especie, fuese necesario recurrir 

al Congreso, no vé porqué no se daría este paso. Recuerda las varias rifas 

que se organizaron, durante las fiestas de la Colonia Italiana en la Quinta 

Normal. 

El Sr Izaga dice que es de esperar que no se negaría al Cuerpo la 

autorización que solicitara. 

Siguió un largo debate y se acordó por fin nombrar una Comisión 

compuesta de los Sres Superintendente, Comandante, Directores de la 5ª y 

12ª Cias para que estudien las diversas ideas manifestadas sobre el negocio 

en debate y otras que tengan sobre el particular, y una vez de acuerdo sobre 

los mejores medios que convenga adoptar, informen al Directorio. 

En seguida se aprobó por unanimidad, la indicación del Sr Izquierdo en la 

parte que dice: 

ñEl Directorio no atender§ en adelante ningun otro Gasto Indispensable · 

Estraordinario, salvo los ya solicitados · autorizadosò. 

En cuanto á la 2ª parte de la indicación del Sr Izquierdo, quedó en estudio 

para la Comisión nombrada al efecto. 

Se trató en seguida de dos Presupuestos de Gastos Estraordinarios 

presentados por la 5ª Cia que se copian á continuación: 

Presupuesto presentado por Dionicio Douzet para componer el carro de 

carbon y la correspondiente pintura $ 73.80  

Ascendente á setenta y tres pesos ochenta centavos. Santº 8 de Abril de 

1894 

Presupuesto pa la transformación del antejuego de la Bomba      $ 175.- 

Colocación de lubricadores de grasa consistente en lugar de 

aceiteras        ñ   30.- 

       Total  $ 205.- 

Ascendente á doscientos cinco pesos. Santº á 17 de Abril de 1894. 

El primero de estos presupuestos venía acompañado de otro del Sr 

Bardeau, por el mismo trabajo y que ascendía á la suma de trescientos y 

tantos pesos. Lo acompañaba la 5ª Cia para que el Directorio pudiera hacer 

la comparación del caso. 

Ambos presupuestos fueron aprobados despues de oir las esplicaciones 

dadas por el Señor Dávila Director de la 5ª.  

Se leyó la siguiente cta de gastos indispensables de la misma Cia 

correspondiente al 1er trimestre de 1895, ascendente á la suma de ciento 

setenta y siete pesos cincuenta centavos. 

El Sr Superintendente objetó las partidas 1, 3, 5 y 6, por creerlas de gastos 

ordinarios. 

Despues de una breve discusión se aprobaron las partidas no objetadas. 
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Tomado votación si se pagaban las partidas objetadas, fueron rechazadas 

por una gran mayoría de votos, absteniéndose de votar el Sr Dávila. 

Se dió cuenta de un presupuesto de Gastos Indispensables de la 9ª Cia y 

que ascendía á $ 75.30. 

Habiéndose objetado todas las partidas de que se componía dicho 

Presupuesto, se acordó despues de lijera discusión devolver el presupuesto 

á la Cia, á fin de que lo presente con mayores detalles, como ser 

autorización de la Comandancia etc. 

Se dió lectura á una carta dirijida por el Sr Comandante á los Sres Strickler 

y Küpfer Hnos pidiendo informes sobre la bomba de la 4ª Cia, actualmente 

en la Maestranza de dichos señores; como asimismo de la contestación que 

han dado. De este informe parece que los defectos notados en la bomba, 

fueron insignificantes, pero á la vez llama la atención el precio tan subido 

que costaría su refacción, como tambien el largo tiempo que indican los 

Sres Strickler y Küpfer Hnos como necesario para hacer el trabajo. 

El Sr Superintendente espone que es muy de temer que una vez que se 

principie el trabajo, resulte que el daño es mucho mayor, y talvez llegará á 

hacer necesario el cambio completo del caldero. 

El Sr Director de la 5ª dice que por lo que ha oido sobre el particular, 

entiende que la parte interior del caldero está en muy mal estado. 

Se acordó tratar este asunto en la próxima sesión á fin de que estando 

presentes los Sres Comandante y Director de la 4ª Cia, dén las 

esplicaciones necesarias que permitan al Directorio darse cuenta cabal de 

los hechos. 

El Sr Director de la 1ª pide por encargo de su Cia, se permita á ésta 

concurrir á todos los incendios, pues, como sabe el Directorio, hay algunos 

cuarteles y entre ellos el 4º que está tan cercano al cuartel de la 1ª, á los 

cuales no asisten ciertas Compañías. 

El Sr Superintendente opina que este asunto pertenece exclusivamente á la 

Comandancia. 

El Secretario cree que el Directorio no puede tomar resolución alguna sobre 

medidas dictadas por la Comandancia en consulta con los Capitanes de las 

Cias, sin hacer una ofensa á los Comandantes cohartandoles la libertad que 

deben tener para tomar las medidas convenientes al mejor servicio. El Sr 

Arjona dice que no tiene inconveniente alguno para hablar con el Señor 

Llona y que no duda que será fácil cumplir con los deseos de la 1ª Cia, pero 

que él por su parte nada puede hacer que sea contrario á lo acordado con el 

Sr 1er Comandante, mientras no pueda verlo. 

Se dió por terminado el incidente, recomendando al Sr Director de la 1ª de 

ponerse al habla con el Sr Comandante, lo que tambien hará el Sr Arjona. 

El Sr Guerrero Director de la 12ª Cia, pregunta si el acuerdo que se ha 

tomado relativo á los Gastos Extraordinarios é Indispensables, rejirá 
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tambien para los de la última categoría hechos en el 1er trimestre del pte 

año. 

Se acordó exeptuar estos gastos del acuerdo. 

El Sr Dóren representante de la 11ª Cia pide autorización pa que su Cia 

pueda recojer erogaciones en el vecindario, por tener que hacer varios 

pagos, y no tener fondos con que cubrirlos, habiéndose ofrecido varias 

personas para ayudarlos. 

El Sr Director de la 1ª, se opone á ésta indicación y pide se aplaze su 

resolución. 

El Sr Dóren insiste en su pedido por haber gran urjencia en hacer esos 

pagos, y haber espectativa de conseguir algunas sumas. 

Se votó la indicación del Sr Izquierdo para aplazar la resolución de este 

negocio y fué rechazada por 9 votos contra 1. 

Puesta en votación la indicación del Sr Dóren, apoyada por el Sr Director 

de la 5ª, se aprobó por nueve votos contra 1 quedando autorizada la 11ª Cia 

para recojer erogaciones entre el vecindario por el término de dos meses. 

El Sr Superintendente ofrece la palabra y no habiendo quien la pida, se 

levantó la sesión á las 10.40 hs P: M. 

(Fdo) I. Santa Maria, Superintendente-Jorje Yunge, Secretario Jeneral 

 

Directorio del Cuerpo de Bomberos de Santiago 

Sesion del 1º de Mayo de 1895 

Nota.- El escribiente no colocó en el libro de actas el Nº respectivo de la 

sesión, puesto que ésta sería la Nº 695.  

Se abrió a las 8 ½ PM presidida por el Señor Ignacio Santa Maria, 

Superintendente, i asistencia de los Señores 

Aquiles Cuq  Tesorero Jeneral 

Samuel Izquierdo   Director de la 1ª Cia 

Jerman Munita  por el                 Id     ñ  ñ 2Û    ñ 

Manuel Zamora           Id     ñ  ñ 3Û    ñ 

Emilio Petit            Id     ñ  ñ 4Û    ñ 

Benjamin Davila L.                     Id     ñ  ñ 5Û    ñ 

Carlos T. Robinet             Id     ñ  ñ 6Û    ñ 

Pablo Gouyon                      Id     ñ  ñ 7Û    ñ 

Luis Reyes            Id     ñ  ñ 8Û    ñ 

Gmo. Perez de Arce                      Id       ñ  ñ 9Û   ñ 

Juan de D. Unzurrunzaga por el                                                 Id       ñ  ñ 

10Û ñ 

Antonio Iñiguez Vicuña          Id       ñ  ñ 11Û ñ 

Jorje Yunge  Secretario Jeneral, i el Prosecretario 

Los Señores Comandantes escusan su inasistencia por motivo 

enfermedades en sus familias. 

Se leyó i aprobó el acta de la sesion anterior. 
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Se dió cuenta i trato de los siguientes asuntos: 

1º Del Estado de la Tesoreria Jeneral, correspondiente al mes de Abril 

próximo pasado, que es como sigue: 

Movimiento de la Caja del Cuerpo de Bomberos hasta el 30/4/95. 

Fiesta de la Quinta, recibido de la  

Sociedad de Mineria    $   3437.55 

Suscriciones de particulares   ñ     382.- 

Déficit el 30 de Abril de 1895   ñ 43723.83 

Deficit el 1º de Abril 1895     $ 41669.43 

Diversos pagos a las Cias     ñ   5429.35 

      Id.     Gastos Jenerales     ñ     444.60 

     Sumas $ 47.543.38 $ 47543.38 

Comision de Fábrica: 

Saldo líquido de los préstamos  $ 372312.90 

Intereses de Banco    ñ     1386.02 

Arriendo percibidos              ñ   20862.32 

Se debe al Banco    ñ     7859.10 

Intereses i Comision de Banco    $     1345.03 

Dividendos pagados      ñ   32500.- 

Seguros       ñ     1400.- 

Jiros pa. Construcciones      ñ 367175.31 

   Sumas  $ 402420.34  ñ 402420.34 

El Señor Tesorero Jeneral hace presente que no figura en este balance la 

subvencion municipal, por no haberle sido posible a la Ilustre 

Municipalidad abonar aun la referida asignacion, pero cree que mui pronto 

lo hará. El mismo espresa que la Esposicion  de Mineria i Metalurjia ha 

entregado, como puede verse del balance presentado, la suma de $ 3437.55, 

i no $ 3857.42, como dice el informe de la Comision de fiestas. La 

diferencia de $ 419.87 proviene de $ 300.- en que el Cuerpo vendió a la 

Esposicion los faroles sobrantes de la fiesta, i $ 119.87 que la Esposicion 

cóbra por gastos de boleteria, carros i comida de banda de música etc. 

Despues de un lijero debate se acordó esperar que la Esposicion de Mineria  

págue los $ 300, valor de los faroles de que se ha hecho mencion, i no 

insistir en el cóbro del resto de $ 119.87. El balance de Tesoreria pasó al 

archivo. 

2º De una nota de la 2ª Cia por la cual comunica la eleccion de los 

siguientes oficiales: Capitan Don Jerman Munita; Tenientes 1º 2º i 3º 

Señores Isaac Hevia C; Alfredo Mackenney i Mario Chanceaulme 

respectivamente; Ayudante Don Horacio Manriquez. Pasó al archivo. 

3º De otra nota de la 8ª Cia en que comunica haber sido elejido don Carlos 

Amtmann para Teniente 2º. Al archivo. 

4º De una nota del Tesorero de la Comision de Fabrica, en que rinde cuenta 

hasta el 30 de Abril último. Acompaña los siguientes documentos: 
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Nota de los jiros c/ Tesoreria Jeneral, ascendente á  $ 367291.40 

Nota de Materiales vendidos etc                  ñ        ñ ñ      4582.20 

    Total de Entradas $  371873.60 

Nota de todos los pagos, que se descomponen como sigue: 

Invertido en Edificio Calle del Puente    $ 236195.77 

      Id        ñ      Id         Id   de Santo Domingo  ñ   78044.60 

      Id        ñ Cuartel de la 1Û Cia    ñ   10000.- 

      Id        ñ       ñ      ñ  ñ 2Û    ñ    ñ   14778.70 

      Id        ñ       ñ      ñ  ñ 5Û    ñ    ñ   10762.31 

      Id        ñ       ñ      ñ  ñ 7Û    ñ    ñ     1092.46 

      Id        ñ       ñ      ñ  ñ 9Û    ñ    ñ   18000.- 

      Id        ñ       ñ     del Mapocho    ñ     2552.64 

      Id        ñ       ñ       ñ 21 Mayo    ñ       447.12 

     Total de Págos  $ 371873.60 

Son trescientos setenta i un mil ochocientos setenta i tres pesos 60 ct. 

percibidos é igual suma pagada. 

Cuatro comprobantes de materiales vendidos; nota de los ultimos pagos a la 

9ª Cia i dos recibos c/uno de $1000 del Sr Ceppi; nota de los págos desde el 

10/11/94 hasta el 30/4/95 Edificio Calle Santo Domingo, i los 

comprobantes Nos 782 ál 967. Nota de los págos desde el 10/11/1894 hasta 

el 30/4/95 Edificio Calle del Puente, i los comprobantes Nos 1218 ál 1283. 

Se nombró una Comision compuesta de los Señores Tesorero Jeneral, i 

Directores de la 3ª i 8ª Cia, para que examinen esas cuentas, como así 

mismo todas las Ctas de la Comision de Fábrica. 

5º De una nota; que pasó al archivo; de la 12ª Cia comunicando la eleccion 

de Don Alamiro Calvo para teniente 3º. 

6º De la siguiente Cuenta de Gastos Indispensables de la 6ª Cia, primer 

trimestre de 1895: $40 Cuarenta pesos. Fué aprobada i se ordenó su págo. 

7º De una Cuenta de Gastos Indispensables de la 10ª Cia que fué retirada 

despues de breve discusion, por el Señor Capitan de la misma Compañia. 

8º El Secretario hace presente que habiendose autorizado a la 10ª Cia para 

vender su bomba chica, esta Compañia creia que en la autorizacion se 

incluye la venta del respectivo carrito carbonero i de un gallo viejo, inútil 

para la Cia. Pide se esclaresca este asunto i que se autorice a la 10ª Cia 

tambien para vender el gallo i carro carbonero de que se hace mencion. 

Oidas las esplicaciones dadas por el Sr. Capitan, quedó así acordado. 

9º Se acordó pagar la siguiente cuenta: El Cuerpo de Bomberos á Remijio 

Yarz, Debe Noviembre 14 de 1894 Por una botella terracotta $4.-; ½ doc. 

Copas $2.- Total $6 (Seis pesos). 

10º Se presentaron tres cuentas i se acordó remitirlas a la Comandancia, a 

fin de que vuelvan al Directorio debidamente informadas, pues no traen el 

Visto bueno de la Comandancia. Esas cuentas eran  de Wicks i Mouat por 
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carbon $320; de Ricardo Caceres, trabajos en el mausoleo $14.- i Dionicio 

Douzet, composturas al Carro mortuorio $39.10. 

11º Se leyó una nota de la 8ª Cia en que comunica la espulsion del 

voluntario de esa Cia, don Manuel Rodriguez Baltra; como asi mismo una 

nota de este caballero. 

Con este motivo se suscitó un largo debate en que tomaron parte varios 

Señores Directores. El Señor Director de la 8ª Cia dá las esplicaciones del 

caso. Se acordó dar a la nota de la 8ª Cia el trámite de estilo i mandar al 

archivo la del Señor Rodriguez Baltra. 

En el curso del debate se hizo indicacion por el Señor Benjamin Dávila L. 

para que el Directorio no tóme en cuenta en adelante, comunicaciones 

como las del Señor Rodriguez Baltra. Se aducen diversas observaciones en 

pró i en contra de esta indicacion i puesta en votacion, es aprobada por 8 

votos contra 6. 

12º 2ª Compañia. Cuenta de la Escuela de Artes i Oficios. 

Se dió lectura a los antecedentes presentados por el Señor Director de la 2ª 

Cia, referentes a las composturas hechas á la bomba de esta Compañia, en 

la Escuela de Artes i Oficios, i de que se ha tratado ya en varias sesiones. 

Se dán todos los datos de este negocio i despues de larga discusion, se 

acordó con 4 votos en contra, abonar a la 2ª Cia, cien pesos mas de la suma 

que estaba autorizada a gastar, i se dió por terminado este asunto. 

13.- Se pasó a tratar del informe sobre la bomba de la 4ª Cia, que quedó en 

tabla desde la sesion pasada. Hacen uso de la palabra varios Señores 

Directores i se aprueba una indicacion del Señor Tesorero Jeneral 

autorizando al Señor Comandante para hacer desarmar la bomba i hecho 

esto, mandar hacer las composturas del caso en conformidad al Presupuesto 

de los Sres Strickler i Küpfer Hers de $ 750 á $800, si se viese  que los 

trabajos que se hagan pueden volver a dejar esa bomba en perfecto estado. 

14º El Señor Director de la 6ª Cia hace presente que se ha concluido la 

impresión del Reglamento Jeneral, trabajo acordado por el Directorio en 

1894. Se ha agregado todos los acuerdos hasta el 31 de Dicbre de ese año i 

un índice jeneral que facilitará mucho el uso del Reglamento. Presenta 

algunos ejemplares. 

15º El Señor Superintendente espone que el Señor Secretario del año 

pasado aun no ha podido presentar la memoria, a causa de necesitar 

muchos datos de la Comision de Fabrica, que todavia no ha sido posible 

dar. 

16º Los Señores representantes de la 8ª i 9ª Cia piden se resuelva ciertas 

dudas suscitadas respecto de los nuevos libros de Caja, Cuenta de Gastos 

Indispensables etc i se conviene en tratar estos asuntos en la próxima 

sesion, por ser la hora avanzada. 

Se levantó la sesion a las 12 h. 3 m/ AM. 

(Fdo) I. Santa Maria-Jorje Yunge, Secretario Jeneral 
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Nº 695 Directorio del Cuerpo de Bomberos de Santiago 

Sesion estraordinaria en 20 de Mayo de 1895 

8 ½ P. M. 
Presidió el Señor Superintendente Don Ignacio Santa Maria i concurrieron 

los Señores 

Emiliano Llona   Comandante 

Juan Arjona    2º      Id. 

Aquiles Cuq    Tesorero Jeneral 

Samuel Izquierdo   Director de la 1ª Cia 

Guillermo Matta         Id      ñ   ñ 2Û   ñ 

Manuel Zamora         Id      ñ   ñ 3Û   ñ 

Emilio Petit          Id      ñ   ñ 4Û   ñ 

Benjamin Davila L.                   Id      ñ   ñ 5Û   ñ 

Julio Kaltwasser  por el       Id      ñ   ñ 6Û   ñ 

Pablo Goujon                    Id      ñ   ñ 7Û   ñ 

Luis Reyes          Id      ñ   ñ 8Û   ñ 

Antonio Iñiguez V.                   Id      ñ   ñ 11Û ñ 

Eduardo Guerrero         Id      ñ   ñ 12Û ñ 

Jorje Yunge Secretario Jeneral, i el Pro Secretario. 

Se leyó el acta de la sesion pasada, i fué aprobada, debiendose dejar 

constancia en el acta de la presente sesion, de que el acuerdo tomado 

referente § comunicaciones ñcomo las del Se¶or Rodriguez Baltraò, se 

entiende tomado en cuanto á comunicaciones que se presenten en adelante 

por miembros separados ó espulsados de alguna Compañia i que reclamen 

por tales medidas. 

Tambien se rectificó el acta en la parte que se habla de la bomba de la 4ª 

Cia, pues se acordó en esa sesion, que debe presentarse el Presupuesto 

definitivo de los trabajos i se autorizó un gasto hasta de mil pesos con ese 

objeto. 

El señor Superintendente espone que ha creido conveniente citar a sesion 

para que el Directorio tóme conocimiento del parte que el Señor 

Comandante ha pasado con motivo del incendio del Congreso, i para que 

resuelva lo conveniente en cuanto a una invitacion que se ha recibido para 

que el Cuerpo tóme parte en las fiestas que se celebrarán el próximo 

domingo, en honor de Manuel Rodriguez. 

Se dió lectura al parte de la Comandancia sobre el incendio del Congreso. 

El Señor Comandante agrega algunas consideraciones sobre el trabajo del 

Cuerpo en dicho incendio, i pide se déje constancia en el acta, del trabajo 

de la Sesta Compañia, trabajo que merece todo encomio i es digno de 

especial reconocimiento. 

El Señor Director de la 2ª Cia hace indicacion para que se publique el 

referido parte, idea que fué aprobada unanimemente. 


